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SANTIAGO,

VISTOS:

? 0 MAR 2013

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49L/7L, Decreto Ley No 668/74, Decreto
Supremo No222/2010 y Decreto Supremo No664/2O08, y sus modificaciones,
todos del Ministerio de Educación; Ley No 20.641 de Presupuestos del Sector
Público para el año 2Ot3; Ley 19.880, que establece Bases de los

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado y la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría
General de la República;

CONSIDERANDO:

a. La Resolución Exenta No230, de fecha 29 de enero de 2013, de CONICYT, 9u€
aprobó las bases del Concurso Becas de Doctorado en el Extranjero, BECAS

CHILE, Convocatoria 2013.

b. El Memorándum No1170/2013, de fecha 19 de marzo de 2013, del Programa
de Formación de Capital Humano Avanzado, gU€ solicita modificar las
precedentes bases en orden a simplificar el proceso de postulación al concurso
con el objeto de permitir que un mayor número de postulantes puedan

ingresar el proceso de evaluación del certamen.

c. Las facultades que detenta esta Presidencia (S) en virtud de lo dispuesto en el

Decreto Supremo No 49L/71, en el Decreto Ley No 668/74, en el Decreto
Supremo No222/2OLO, y en el Decreto Exento No1160/2011, todos del
Ministerio de Educación.

RESUELVO:

1. MODIFÍCASE la Resolución Exenta No No230/2Ot3, de CONICYT, que aprobó las

''BASES DEL CONCURSO BECAS DE DOCTORADO EN EL EXTRAN]ERO, BECAS

CHILE, CONVOCATORIA 20L3", en el sentido sustituir los numerales 4, 5,

7,LL,!3,!4, L7 y la Tabla de No1 del Anexo I en la forma que indica el siguiente
texto refundido, el cual tendrá la calidad de transcripción oficial, íntegra y fiel de

las bases mencionadas, las cuales a continuación se insertan:
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1. CONTEXTO

El Sistema BECAS CHILE tiene como objetivo aumentar las oportunidades de
estudio y perfeccionamiento en el exterior para estudiantes de postgrado, y
fortalecer la vinculación internacional con instituciones de educación e investigación
de excelencia.

Para ello el Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYT tiene
como misión contribuir al incremento del número de investigadores, que permita
insertar a Chile en la sociedad del conocimiento, dando así un impulso definitivo al
desarrollo económico, social y cultural de nuestro país.

Esta iniciativa es liderada por el Comité de Ministros para la Formación de Capital
Humano Avanzado en el Exterior, coordinada por su Secretaría Ejecutiva y opera a
través de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT),
la División de Educación Superior (DIVESUP), el Programa Idioma Abre Puertas
(PIAP) y el Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones
Pedagógicas (CPEIP). Así, el Sistema BECAS CHILE crea un sistema integrado de
formación de capital humano avanzado, a través de la articulación y gestión del
actual sistema público de entrega de becas en el extranjero de postgrado,
especialización técnica y de pedagogías.

2. OBJETIVO GENERAL

La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT) llama a

concurso para otorgar becas -en adelante denominadas BECAS DE DOCTORADO EN

EL EXTRANJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 20t3- a chilenos/as y
extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile, para iniciar o continuar estudios
conducentes a la obtención del grado académico de Doctor en instituciones de



excelencia en el exterior.

Esta beca tiene el objetivo de formar capital humano avanzado en todas las áreas
del conocimiento, sin excepción alguna y en cualquier país excepto Chire, para que
los graduados, a su regreso a Chile, apliquen los conocimientos adquiridos y
contribuyan al desarrollo científico, académico, económico, social y cultural del país.

3. DEFINICIONES

A efectos de este concurso, se establecen las siguientes definiciones:

3,1. Beca: Comprende el conjunto de beneficios pecuniarios otorgados por CONICYT
para la realización de estudios y/o investigaciones que conlleven a la obtención del
grado académico de Doctor, así como por los derechos y obligaciones estipulados
en el convenio de beca y en las presentes bases,

3.2. Comités de Evaluación: Comités designados por CONICYT para evaluar las
postulaciones a becas, que están conformados por expertos, académicos,
investigadores y profesionales pertenecientes al sector público y/o privado,
chilenos o extranjeros, especialistas de destacada trayectoria y reconocido
prestigio. Este comité evaluará las postulaciones que superen el proceso de
admisibilidad, conforme a los criterios establecidos en las presentes bases.

3.3, Comité de Selección: Cuerpo colegiado conformado por expertos de destacada
trayectoria nacional y/o internacional en el ámbito de políticas de formación de
capital humano avanzado e investigación, encargado de proponer el número de
becas a entregar sobre la base de las evaluaciones efectuadas por los Comités de
Evaluación. Este comité es designado por CONICYT y lo integra, además, un
representante de la Secretaría Ejecutiva de BECAS CHILE.

3.4. Comité Interno del Programa de Formación de Capitat Humano Avanzado:
Comité que sesionará con ocasión de la evaluación de las solicitudes sobre
cambios de universidades, instituciones educacionales, y/o centros de
investigación, cambios de programas de estudios, suspensión de la beca, término
anticipado, entre otras, que los interesados soliciten a CONICYT, en el marco de
del artículo 23o del Decreto Supremo No 66412008 y sus modificaciones del
Ministerio de Educación.

3.5. Seleccionado/a: Postulante que, habiéndose adjudicado una beca a través del
respectivo acto administrativo dictado por CONICW, s€ encuentra en condiciones
de firmar el respectivo convenio de beca.

3.6, Becariola= También llamado beneficiario, es aquel/lla seleccionado/a cuyo
convenio de Beca ha sido firmado y aprobado mediante el correspondiente acto
administrativo. A partir de este momento, ellla becario/a podrá hacer uso de todos
los beneficios establecidos por la beca para la cual fue seleccionado/a y deberá
cumplir con todas las obligaciones inherentes a su condición.

4. CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS GENERALESY DURACIóN DE LA BECA.

4.7.E1 concurso está destinado a otorgar becas de estudio y/o investigación en todas
las áreas del conocimiento sin excepción y en cualquier institución de excelencia
del mundo excepto en Chile, por lo que sólo se financiarán estudios en programas
que se desarrollen de manera presencial, continua, a tiempo completo y
exclusivamente en el extranjero, excluyéndose los programas que se desarrollen
en la modalidad part-time,. Si luego de la adjudicación y/o firma del convenio de
beca, se detectare que los estudios de postgrado de un/a seleccionado/a se

, desarrollarán en Chile (de manera total o parcial), o que éstos no se desarrollarán
de manera continua, diurna, presencial y a tiempo completo en el extranjero,
CONICYT procederá a declarar sin efecto la adjudicación de la beca o el término
anticipado de la misma. Se exceptúan de esta prohibición aquellos casos en los
que ellla becario/a deba realizar trabajos de campo en Chile, los que solo podrán
desarrollarse cuando el/la becario/a haya cursado al menos un año del programa



académico en el extranjero y los beneficios de la beca se estén percibiendo en el
extranjero. En estas situaciones, el/la becario/a deberá cumplir con lo establecido
en el numeral 13.11 de las presentes bases.

4.2.E1 presente concurso se encuentra orientado a financiar los siguientes programas
de estudios:

4.2.1. Programas que se imparten en una universidad y/o centro de
investigación que se encuentra clasificada/o dentro de los primeros
150 lugares de los rankings de mejores universidades según el
Times Higher Education (THE) o el Academic Ranking of World
Universities (Shanghai, ARWU), todos publicados el año 20t2, o
bien que se encuentren posicionados dentro de los 50 primeros
lugares de los rankings ya señalados, en el área específica a que se
refiere el programa,

4.2.2. Programas que se imparten en una universidad y/o centro de
estudios que NO se encuentran dentro de los indicados en el
numeral 4.2.L., las cuales deberán además incluir en su
postulación información adicional que acredite la excelencia de su
programa y/o universidad, como por ejemplo otros rankings
internacionales o nacionales acreditados. Asimismo deberá adjuntar
el Formulario de Antecedentes Curriculares del Profesor Tutor el
cual está disponible en el sistema de postulación en línea.

4.3. En el formulario de postulación, el/la postulante deberá señalar el programa
académico de Doctorado en el cual ha sido aceptado o es alumno regular,

4.4.Los postulantes que inicien estudios deberán presentar carta de aceptación
condicional, ésta sólo será admisible por las siguientes causales:

4.4.L. Condicionalidad sujeta al mejoramiento del nivel de idioma alemán,
francés, o inglés que presenta el/la postulante;

4.4.2. Condicionalidad sujeta al financiamiento que el/la postulante
requerirá para cursar el programa de estudio;

4.4.3. Condicionalidad sujeta a la obtención del grado académico de
magíster.

Serán admisibles las cartas de aceptación que establezcan requisitos para el
proceso de matrícula.

4.5, La carta de aceptación en la que se individualiza al postulante, deberá ser
emitida por una autoridad competente de la universidad e individualizar al
postulante; o bien, por el profesor que acepta ser tutor del postulante, el cual
debe dar certeza que el postulante está aceptado en el programa de
doctorado. Sólo en este último caso se aceptarán correos electrónicos
institucionales,

4.6. El presente concurso admitirá también postulaciones de quienes sean
alumnos/as regulares con buen rendimiento académico de un programa de
Doctorado como los indicados en el numeral 4,2,t ó 4.2,2 de las presentes bases
concursales, y deseen financiar el resto del período de estudios con la presente
beca, siempre y cuando el plazo total no exceda los cuatro años contados desde el
ingreso al programa de estudios, En caso que una postulación no se presente en
estos términos, será declarada fuera de bases.

4.7.Los/as postulantes, cuyos programas de Doctorado se realicen en Alemán,
Francés o Inglés, al momento de postular a la beca deberán acreditar su nivel de
idioma a través de las pruebas y/o certificados vigentes indicados en el anexo No I
de las presentes bases concursales,

Aquellos postulantes que presenten cartas de aceptación definitiva o condicional
distinta al mejoramiento del idioma, o presenten certificados de alumnos regulares
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de un programa de Doctorado dichos documentos se considerarán suficientes para

acreditar idioma.

4.8, Si los estudios de Doctorado se efectúan en idiomas distintos al Alemán, Francés
o Inglés no será necesario que ellla postulante acredite su nivel de idioma al

momento de la postulación, debiendo sólo entregar, obligatoriamente, la carta de
aceptación al Programa de Doctorado incondicional al idioma'

4.9. Una vez seleccionado/a, de manera excepcional CONICYT, previa propuesta del
Comité Interno del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado, podrá
autorizar que se sustituya, por una sola vez y antes de la firma del convenio, el
programa y/o universidad, siempre y cuando el/la seleccionado/a cumpla lo

siguiente:

4.9.1. Encontrarse aceptado/a en un programa de la misma área de
estudio de la opción indicada en su postulación.

4.9.2. Que este nuevo programa sea de un nivel igual o superior a la

opción presentada al momento de la postulación para lo cual se

utilizarán los rankings de mejores universidades según el Times
HigherEducation (THE) o el Academic Ranking of World Universities
(Shanghai, ARWU) correspondientes al año en que se presente la
solicitud de sustitución.

De no cumplir con los criterios antes indicados, CONICYT no considerará
procedente el cambio a esta nueva preferencia. En este caso el/la
seleccionado/a deberá firmar el convenio de beca con la opción inicial, o de

lo contrario se declarará sin efecto la adjudicación de la beca.
Si la nueva preferencia contemplara un idioma distinto a la opción
presentada en la postulación , el/la seleccionado/a será responsable de
lograr la aceptación ante la universidad y/o centro de investigación y, en
caso de requerir nivelación idiomática, ésta deberá ser autofinanciada por el

seleccionado.

4.10, Es de exclusiva responsabilidad del/de la seleccionado/a cumplir con los plazos
y requisitos establecidos por cada universidad y/o centro de investigación en el

extranjero.

4.I1. Es obligación del/de la seleccionado/a conocer los requisitos para la obtención
de la visa así como las leyes migratorias del país de destino donde desean
realizar sus estudios. En caso de presentar algún tipo de incompatibilidad o

retraso en la obtención de la visa esto no será causal para la postergación del

inicio de la beca.

4.I2. La duración de los beneficios de la beca de Doctorado, será de carácter anual,
renovable hasta un máximo de cuatro años contados desde el ingreso del
becario al programa de estudios y sujeto al rendimiento Y resultados
académicos obtenidos por éste/a, En caso que una postulación no se presente
en estos términos, será declarada fuera de bases.

4.L3. Los beneficios de la beca se devengarán a partir de la fecha de la adjudicación
del concurso o la indicada en convenio de beca si la fecha de inicio de estudios
fuere posterior a la adjudicación. Los beneficios se pagarán una vez que se

encuentre totalmente tramitada la resolución que aprueba el mencionado
convenio,

4.t4, Para aquellos/as postulantes que sean alumnos regulares en el programa de
Doctorado, los beneficios de la beca se entregarán a partir de la fecha de

adjudicación del concurso, en los términos del numeral 4.6.

4.t5. Los beneficios de la beca estarán vigentes hasta el mes siguiente de la fecha del
examen de grado o instancia equivalente, siempre y cuando el plazo total no

exceda los cuatro años contados desde el ingreso del/de la becario/a al
programa de Doctorado.



4.t6. Quienes sean adjudicados con la beca deberán iniciar o continuar estudios
doctorales, en las fechas establecidas en las presentes bases, situación que se
deberá acreditar al momento de la firma de convenio, en conformidad con lo
dispuesto en el numeral 11,5.

5. REQUTSTTOS GENERALES DE POSTULACTON

5.1

5.2

Ser chilenola o extranjero/a con permanencia definitiva en Chile.

Poseer el grado académico de Licenciado/a(cuando se trate de
carreras cuya duración mínima es de ocho semestres) Vlo Título
Profesional (cuando se trate de carreras cuya duración mínima sea de
diez semestres).

Poseer excelencia académica acreditando, en al menos, uno de los
dos siguientes requisitos:

5.3.1 Haber obtenido un promedio final de notas igual o superior a
cinco (5.0) sobre un máximo de siete (7.0) o su equivalente, para
la obtención de su Licenciatura y/o Título profesional.

5.3.2 Encontrarse dentro del 3Oo/o superior de su promoción de
titulación o egreso de pregrado.
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5.3

5.4 Encontrarse aceptado o ser alumno regular en alguno de los programas
indicados en el numeral 4.2 de las presentes bases concursales.

6 INCOMPATIBILIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de esta beca:

6.1 Quienes a la fecha de postulación a BECAS CHILE tengan la calidad de
beneficiario/a de otras becas con financiamiento del sector público para el mismo
programa de estudios, grado académico e institución, en el extranjero,

6.2 Quienes mantengan deudas o compromisos con instituciones públicas derivadas de
su situación de becario/a. Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser beneficiarios/as
quienes mantengan compromisos pendientes derivados de su condición de
becario/a de BECAS CHILE correspondientes a periodos de retorno y/o retribución
previa autorización de CONICYT, a propuesta del Comité Interno del Programa de
Formación de Capital Humano Avanzado.

CONICYT declarará sin efecto la adjudicación de la beca o el término anticipado de
la misma en caso que se compruebe, tanto en la etapa de admisibilidad,
evaluación, adjudicación, firma del convenio y durante toda la vigencia de la beca,
que el becario/a se encuentra en alguna de las situaciones anteriormente descritas
o que la documentación e información presentada en su postulación es inexacta,
no verosímil y/o induzca a error en su análisis de admisibilidad.

Con el objeto de comprobar que los/las postulantes no poseen becas vigentes con
recursos del sector público, CONICYT podrá solicitar información a todas las
entidades del sector público.

7 POSTULACION A tA BECA

7.L Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente por vía
electrónica mediante el Sistema de Postulación en Línea, cuyo acceso se encuentra
disponible a través de la página web www.becaschile.cl y www.conicyt.cl.

7.2 El/la postulante deberá utilizar los formularios disponibles en el Sistema de
Postulación en Línea por CONICYT. Cada documento incluido en las postulaciones
en línea deberá ser adjuntado como un archivo en formato PDF de no más de



I.024 kb -sin protección o encriptado- cada uno, pudiendo contener más de una
página, siempre y cuando todas las páginas sean parte de un mismo archivo.

7.3 En el caso de presentar postulación en papel, el/la postulante deberá retirar los
formularios establecidos por CONICYT en la Oficina de Atención al Postulante del
Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYTI, y deberá
entrega r:

7.4

7.5

7.6

7.7

7.4

7.3.L Un dossier anillado de postulación con toda la documentación
requerida para postular,

7.3.2 Un CD con toda la documentación correspondiente en versión
digital y sólo en formato PDF. El CD debe contener exactamente la
misma información que se presenta en el formato impreso,
grabando cada documento en un archivo separado.

7.3.3 Los archivos incluidos en el CD no podrán superar los 1.024 Kb y
deberán encontrarse sin restricciones de acceso, de lectura o
encriptados. Cada archivo puede contener más de una página.

Una vez recibidas las cartas de recomendación confidencial y/o la postulación en
CONICYT no podrán realizarse modificaciones o incorporarse nuevos antecedentes
y/o documentos.

CONICYT no hará devolución de las cartas de recomendación confidencial y/o de
las postulaciones recibidas.

Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad y legibilidad de
la información consignada en el formulario y adjuntada en el dossier de
postulación, Asimismo, los/as postulantes deberán estar en condiciones de
presentar todos los antecedentes e información que CONICYT juzgue necesarios
durante el proceso de postulación, firma de convenio y/o durante el período en
que se esté percibiendo los beneficios de la beca.

Cuando el programa de Doctorado contenga como requisito la realización previa de
un Magíster dentro del mismo, deberá especificar esta situación en la Carta de
Aceptación de la universidad de destino. Sin perjuicio de lo expuesto, la suma de
los períodos de entrega de beneficios entre el programa de Magíster y Doctorado,
no podrá superar los 4 años contados desde la fecha de ingreso del/la postulante
al primer programa.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en las presentes bases, se
considerara causal para que la postulación sea declarada fuera de bases o la beca
quede sin efecto o se declare el término anticipado de la misma.

DOCUMENTOS DE POSTULACIóN OBLIGATORIOS: Los documentos de
postulación que se detallan en el presente numeral se consideran indispensables
para dejar constancia indubitable del cumplimiento de los requisitos exigidos y
evitar perjuicio a los/las interesados/as, por lo que la no presentación de uno o
más de ellos, será causal de declaración de fuera de bases. La lista que se detalla
tiene carácter taxativo por lo que se debe cumplir con la presentación de todos y
cada uno los documentos señalados, Al mismo tiempo, estos tienen carácter de
esencial y obligatorio por lo que no pueden ser reemplazados por ningún otro. La

documentación solicitada será la siguiente:

7.a.L FORMULARIO DE POSTULACIóN, disponible en formato
electrónico en el sistema de postulación en línea.

7.a.2 CURRICULUM VITAE, disponible en formato electrónico en el
sistema de postulación en línea.

7.a3 CARTA DE ACEPTACIóN, cuando ellla postulante declare estar
aceptado de manera definitiva o condicional al mejoramiento del
nivel de idioma y/o al financiamiento del programa de estudio y/o a
la obtención del grado académico de magíster, en alguno de los
programas indicados en los numerales 4.2't ó 4.2.2 de las bases,

lubicado en Av. Salvador No379/389, Providencia, Santiago, de lunes a viernes de 9:00 horas a 14:00 horas
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en conformidad con el numeral 4'5

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el/la postulante deberá
adjuntar la carta de aceptación a la fecha de firma de convenio en
los términos del numeral 11.5'

7.8.4 COPIA DE LA CÉOUM DE IDENTIDAD CHILENA.

7.a.5 CERTIFICADO DE ALUMNO REGULAR, para el caso de estar
cursando los estudios de doctorado en una institución extranjera.

7.a.6 COPrA DE TÍTULO PROFESTONAL Y/O GRADO ACADÉMICO
DE LICENCIADO o certificado de éstosz.

7.A,7 CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE
PREGRADO el cual deberá incluir las calificaciones de todos los
ramos cursados.

7.8.8 CERTIFICADO DE RANKING DE EGRESO DE PRE GRADO O DE
TITULACIóN donde se expresa explícitamente el lugar que el
postulante ocupó respecto del total de su pregrado o titulación'
Este certificado no es obligatorio si se acredita el cumplimiento del
numeral 5.3.1.

7.A.9 LOS POSTULANTES DEBERÁN ACREDITAR LA NOTA FINAL
OBTENIDA EN LA LICENCIATURA Y/O TITULACIóN expresada
en escala de notas de 1 a 7 con el fin de determinar si poseen

excelencia académica según numeral 5'3.1. Dicha nota deberá
aparecer expresamente en algunos de los documentos señalados
en los numerales 7,8.6,7.8.7 y 7.8.8 en escala de notas de L a 7'
Esto no es obligatorio cuando el postulante acredite el
cumplimiento del numeral 5.3.2,

En caso de no contar con la equivalencia de notas en escala de 1 a
7, se aceptará cualquier documento emitido por la institución de
educación superior en que se expliquen las equivalencias o
mediante una declaración jurada firmada ante Notario/a o Cónsul
chileno/a en el extranjero, según corresponda, en la que señale las
equivalencias de las calificaciones en escala de t a 7,

7.8.LO CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERMANENCIA DEFINITIVA
EN CHILE3' el/la postulante extranjero deberá adjuntar el presente
documento. Este documento es otorgado por la Jefatura de
Extranjería y Policía Internacional o por Consulado Chileno en el

extranjero (cuando ellla postulante resida en el extranjero) y debe
mencionar, EXPRESAMENTE, que la Permanencia Definitiva del/de
la extranjero/a en Chile se encuentra vigente. No se admitirán
documentos emitidos con anterioridad al año 20L2.

7.8.II CERTIFICADO DE ENVÍO EXITOSO DE ACREDITACIóN
SOCIOECONóI{¡CA (FAS), vigente al año en curso, encuesta
disponible en www, becaschile.cl,

7.8.12 CERTIFTCADOS DE ACREDITACTóN DE rDrOMA. Los/as
postulantes que inician estudios en el extranjero cuyos programas
de Doctorado sean dictados en alemán, francés o inglés, deberán
presentar las pruebas y/o certificados señalados en la Tabla No1

Anexo No I, los cuales no deberán tener una antigüedad superior a

2 Para el caso de universidades en Chile: Ellla postulante que no pueda obtener uno o más de los certificados
solicitados en su universidad, debido al cierre de ésta u otro tipo de situación debidamente justificada, podrá

presentar documentos emitidos por el Ministerio de Educaciín ylo el Consejo Superior de Educación según
corresoonda.
3 El documento al que se hace referencia debe, necesariamente, expresar que la Permanencia Definitiva

del/de la extranjero/a, se encuentra VIGENTE. Cuando esta información no se exprese, el expediente será

declarado Fuera de Bases. 
g
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dos años contados desde la fecha de cierre de la postulación al
presente concurso.

Aquellos postulantes que presenten cartas de aceptación definitiva
o condicional distinta al mejoramiento del idioma, o presenten
certificados de alumnos regulares de un programa de doctorado,
dichos documentos se considerarán suficientes para acreditar
idioma.

Si los estudios de Doctorado se efectúan en idiomas distintos al
Alemán, Francés o Inglés no será necesario que el/la postulante
acredite su nivel de idioma al momento de la postulación, debiendo
sólo entregar, obligatoriamente, la carta de aceptación al
Programa de Doctorado no condicional al idioma.

7,8.19 DOS CARTAS DE RECOMENDACIóN CONFIDENCIAL, CN

formato electrónico preestablecido por CONICYT, del ámbito
académ ico/profesiona L

. Es imprescindible que los/as postulantes contacten a sus
recomendadores y soliciten las referencias antes de registrar los
respectivos correos electrónicos en el Formulario de Postulación
en Línea. Es de responsabilidad de los/as postulantes asegurarse
que las cartas sean enviadas en los plazos señalados en las
presentes bases.

. Los/as postulantes deberán registrar en el sistema de postulación
en línea, el correo electrónico de quienes realizarán las
referencias y luego notificarlos.

. Los/as recomendadores recibirán automáticamente una
notificación al correo electrónico registrado por el postulante
solicitándoles una carta de recomendación confidencial.

. Los/as recomendadores deberán registrarse, completar la carta
de recomendación confidencial y enviarla a través del mismo
sistema. Una vez recibidas las cartas de recomendación
confidencial no podrán realizarse modificaciones o incorporarse
nuevos antecedentes, No se aceptarán cartas en soporte papel o
por correo electrónico, salvo en los casos en que CONICYT así lo
requiera, lo cual será notificado mediante correo electrónico.

. Los/as postulantes podrán verificar a través del sistema de
postulación en línea si su referente ha remitido la señalada carta
A CONICYT.

. Se entiende por confidencial el hecho que dicha carta de
recomendación no puede ser conocida por el/la postulante, a
menos que el recomendador lo autorice,

. Para quienes postulen en papel, el formato de cartas de
recomendación podrá ser retirado en la Oficina de Atención al
Postulanteay deberán ser entregadas en un sobre cerrado junto
al dossier de postulación.

7.8.I4 CERTIFICADO DE VERACIDAD, que consiste en una declaración
ante la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica,
CONICYT. En la postulación en línea será el mismo sistema de
postulación quien genera la opción para obtener tal certificación.

DOCUMENTOS DE POSTULACIóN OPCIONALES: Adicionalmente, el postulante
que así lo declare, podrá presentar los siguientes documentos, los cuales no
pueden ser reemplazados por ningún otro:

7.9.L COPIA DE DIPLOMA O CERTIFICADO DE POSTGRADO,
(Cuando ha declarado en su postulación contar con un postgrado y
no presenta dicho documento este no será considerado en su
evaluación)

I
I
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7.9.2 CERTIFICADO DE CONCENTRACION DE NOTAS DE
POSTGRADO, (Cuando ha declarado en su postulación contar con
un postgrado y no presenta la concentración de notas, este no será
considerado en su evaluación).

7.9.3 Quienes deseen acceder a las bonificaciones adicionales en el
puntaje final, de acuerdo a lo estipulado por el numeral 9.4 de las
presentes bases, deberán presentar:

7.9.3.I CERTIFICADO DE PERTENENCIA A ETNIA
INDÍGENA, emitido por CONADL En caso que de los
apellidos del/de la postulante se deduzca su pertenencia
a una etnia, sólo deberá adjuntar una declaración
simple para acreditarla.

7.9.3.2 CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emitido por la
Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN)
o por el Registro Nacional de Discapacidad del Servicio
de Registro Civil e Identificación, para postulantes que
declaren poseer algún grado de discapacidad.

7.9.3.3 DECLARACIóN JURADA ANTE NOTARIO PÚBLICO
para aquellos postulantes que declaren residir en
regiones distintas a la Metropolitana.

7.LO DOCUMENTOS ADICIONALES PARA EVALUACIóN:

7.lO.1rNFORMACIóN ADTCTONAL QUE ACREDTTE LA
EXCELENCIA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO YIO
UNMRSIDAD, como por ejemplo otros rankings
internacionales o nacionales acreditados. sólo para los
postulantes que presenten programas de estudios
contenidos en el numeral4.2.2.

7.IO.2FORMUIARIO ANTECEDENTES CURRICUTARES DEL
PROFESOR TUTOR, según formulario disponible en sistema
de postulación en línea. sólo para los postulantes que
presenten programas de estudios contenidos en el numeral
4.2.2.

T.IO.3CALIFICACIONES OBTENIDAS HASTA LA FECHA EN EL
cAso DE LOS POSTULANTES QUE SEA ATUMNOS
REGULARES DE UN PROGRAMA DE DOCTORADO.

8 ADMISIBILIDAD DE LAS POSTULACIONES.

8.1 Todas las postulaciones serán sometidas a un examen de admisibilidad en el cual
se verificará si estas cumplen con la presentación de toda la documentación
solicitada, las condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases.

8.2 Las postulaciones que aprueben el examen de admisibilidad, serán consideradas
postulaciones admisibles y pasaran a la etapa de evaluación. En caso contrario
serán declaradas "Fuera de Bases" y no pasaran a la etapa de evaluación.

8.3 Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad, legibilidad y
consistencia de la información consignada en la postulación. Asimismo, los/as
postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos los antecedentes e

información que CONICYT juzgue necesarios durante el proceso de firma del

convenio de Beca y/o durante el período en que se esté percibiendo la beca.

8.4 En caso de verificarse la existencia del incumplimiento de cualquiera de los
requisitos y/o condiciones establecidos en las presentes bases o la omisión o
declaración falsa de cualquier dato o que no cumplan con la entrega de uno o más
de los documentos solicitados o que la documentación e información presentada
en su postulación sea inexacta, no verosímil y/o induzca a error durante el proceso

10



de postulación, se considerará causal para que la postulación sea declarada fuera
de bases.

9 EVALUACIóN

9.1 Aquellas postulaciones que no cumplan con uno o más de los requisitos
establecidos en el numeral 5 o con las condiciones establecidas en las presentes
bases, incurran en alguna de las incompatibilidades del numeral 6, o no entreguen
uno o más documentos señalados en el numeral 7,8, serán declarados "Fuera de
Bases" y no pasarán a la Etapa de Evaluación.

9.2 Las postulaciones que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes
bases concursales y que aprueben el examen de admisibilidad, serán evaluadas
por Comités de Evaluación, los cuales calificarán la excelencia académica de los
postulantes en concordancia con los criterios establecidos en las presentes bases
concursales.

9.3 Los Comités de Evaluación entregarán un puntaje final de evaluación dentro
rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos, en base a los siguientes criterios
evaluación:

9.4 Se agregará una bonificación adicional al puntaje final obtenido en la evaluación a
aquellas postulaciones que, mediante los documentos indicados en los numerales
7.9.3.L,7,9.3.2 y 7.9.3.3 acrediten debidamente una o más de las siguientes
ca racterísticas:

9.4.1 Los/as postulantes pertenecientes a etnias indígenas (0,1 puntos),

9.4,2 Los/as postulantes que posean alguna discapacidad física (0,1
puntos).

9.4.3 Los/as postulantes con residencia en regiones distintas a la Región
Metropolitana (0,1 puntos).

10 SELECCIóN Y ADJUDICACIóN DEL CONCURSO.

1O.1 El Comité de Selección, sobre la base de las evaluaciones efectuadas por los
Comités de Evaluación, propondrá a la Presidencia de CONICYT una lista de
seleccionados, y por consiguiente, la propuesta del número de becas a otorgar.

10.2 CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y la

disponibilidad presupuestaria existente, mediante el respectivo acto
administrativo, establecerá la selección y adjudicación del concurso, el puntaje de
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CRITERIOS DE
EVALUACIóN

PONDERACION
TOTAL ITEM PONDERACION

ITEM

Los antecedentes
académicos y/o
trayectoria y/o

experiencia laboral del
postulante.

40o/o

Antecedentes
académicos.

20o/o

Trayectoria y/o
experiencia académica
y/o laboral.

12.5o/o

Cartas de recomendación
confidencial. 7.5o/o

Los objetivos y las
razones en que el
candidato funda la

oostulación.

20o/o

Declaración de Intereses,
y Retribución e Inserción IOo/o

Objetivos de estudio. LOo/o

El nivel, la calidad y la
trayectoria de la

institución educacional
extranjera de destino,

como de los programas
esoecíficos de estudios.

40o/o

Nivel, calidad y
trayectoria de la
institución extranjera y
de programa de estudios.

40o/o



selección, y la nómina de todos/as los/as seleccionado/as para la obtención de
esta beca, la nómina de los postulantes no seleccionados y la nómina de los
postulantes declarados fuera de bases.

10.3 Los resultados del presente concurso se publicarán en las páginas
www. becaschile.cl y www.conicvt,cl.

LO.4 La condición de becario y los beneficios asociados, quedarán supeditados a la total
tramitación del acto administrativo que apruebe el convenio de beca suscrito por el
seleccionado y CONICYT.

10.5 Una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que aprueba
la adjudicación del concurso, CONICYT notificará a los postulantes declarados fuera
de bases, los seleccionados y los no seleccionados del resultado de su postulación,
en conformidad a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo No 664, del
año 2008, del Ministerio de Educación.

10.6 Los/as seleccionados/as tendrán un plazo de diez (10) días hábiles, contados
desde la notificación señalada en el numeral anterior, para comunicar por escrito a
CONICYT la aceptación o rechazo de la beca. Si no comunicara su respuesta
dentro de este plazo, se entenderá que renuncia a la misma.

IO.7 Este concurso no contempla lista de espera,

10.8 Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver a
postular a una próxima convocatoria de ésta u otra beca administrada por
CONICYT.

10.9 Todo aquel interesado podrá interponer los recursos que contempla la Ley
No19,880 cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la referida norma
establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunicados los resultados del concurso a todos los participantes, éstos
tendrán un plazo de 5 días hábiles de la notificación de sus resultados para
interponer un recurso de reposición.

Los recursos de reposición, en conformidad al artículo 30 de la Ley
No19,BB0, deberán presentarse ante el Presidente de CONICYT y deberán
contener:

. El nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de su apoderado,
así como la identificación del medio preferente o del lugar que se
señale, para los efectos de las notificaciones.

o Los hechos, razones y peticiones en qué consiste la solicitud.
. Lugar y fecha.
. La firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su

voluntad expresada por cualquier medio habilitado. En virtud de lo
anterior, no se aceptarán recursos de reposición presentados a
través de correo electrónico a menos que se encuentre mediante
firma electrónica avanzadas.

. El órgano administrativo al que se dirige,

Los interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendiéndose
que éstos tienen todas las facultades necesarias para la consecución del
acto administrativo, salvo manifestación expresa en contrario. El poder
deberá constar en escritura pública o documento privado suscrito ante
notario.

La presentación de Recursos de Reposición en soporte papel deberá
efectuarse a través de la Oficina de Partes de CONICYT, ubicada en
Bernarda Morín No 551, Providencia, Santiago (de lunes a jueves entre
09:00 y 77:30 horas y viernes de 09:00 a 16:30 horas).

No 19.799, Sobre documentos
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sAcerca de los requis¡tos de la firma electrónica avanzada ver Ley
electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha firma.



A,l

I

I

u

La presentación de Recursos de Reposición, mediante firma electrónica
Avanzada, deberá efectuarse a través de www.conicyt.clloirs.

11 FIRMA DEL CONVENIO

Los/las seleccionados/as deberán :

11.1 Firmar un convenio de beca con CONICYT, donde se estipularán los derechos,
obligaciones de las partes y la fecha de inicio y término de los estudios de
Doctorado y nivelación de idioma, si correspondiere, así como la fecha de inicio y
término de la beca. En el caso que el/la becario/a se encuentre fuera del país, se
deberá firmar dicho convenio en el consulado de Chile respectivo.

Para todos los efectos legales derivados del instrumento, se establece como
domicilio la comuna y ciudad de Santiago, prorrogando la competencia para ante
sus Tribunales de Justicia.

It.2 Suscribir un pagaré firmado ante notariola público/a o cónsul chileno/a
en el extranjero que contenga la promesa de pagar una determinable suma de
dinero, destinado a garantizar el cumplimiento de las obligaciones inherentes a su
calidad de becario/a y en el cual se incluya una cláusula que faculte a CONICYT a

llenar los datos correspondientes a la suma adeudada y a la fecha del vencimiento
en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice y de conformidad a lo
dispuesto en el convenio de beca respectivo.

Asimismo, dicho pagaré incorporará una cláusula en virtud de la cual se facultará a

CONICYT para exigir el cobro inmediato del monto total del pagaré, como si fuere
de plazo vencido, en caso de incumplimiento por parte del becario de una o más
obligaciones convenidas, de manera de asegurar el fiel cumplimiento de las
obligaciones del becario.

El pagaré será proporcionado por CONICYT de forma previa a la firma del
convenio.

11.3 Otorgar mandato por escritura pública que designe a una persona domiciliada
en Chile capaz de comparecer en juicio a efectos de ser notificada judicialmente en
su nombre, la que también deberá suscribir tal documento o, en su defecto,
suscribir un documento distinto aceptando tal designación. El referido mandato no
podrá ser revocado sin el consentimiento de CONICYT.

Ll.4 Presentar una declaración jurada ante Notario o Cónsul chileno/a en el
extranjero, según formato entregado por CONICYT disponible en www.conicyt.cl,
certificando:

11.4.1 No encontrarse dentro de las restricciones/incompatibilidades
establecidas en el numeral 6. En virtud de lo anterior, deberá
declarar que:

11.4.1.1 No posee otras becas con financiamiento del sector
público para los mismos fines.

11,4.1.2 No es becario de una beca CONICYT, MIDEPLAN,
MECESUP, Pasantías Técnicos de Nivel Superior, ni del
Programa Fortalecimiento del Aprendizaje en Inglés, ni
del Programa de Perfeccionamiento de los Profesionales
de la Educación, por el mismo programa de estudios por
el cual se adjudicó la BECA CHILE, como tampoco poseer
compromisos, deudas u otras obligaciones derivadas de
su situación de becario con dichas entidades.

1L.4.2 Se compromete a aprobar en tiempo y forma los estudios que lo
lleven al término exitoso del Doctorado; lo que incluye el

compromiso a tener un desempeño académico de excelencia
durante sus estudios.
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L7.4.3 Compromiso a cumplir todas las obligaciones correspondientes a la
realización del curso de idioma, en los casos que corresponda.

tt.4.4 Se compromete a tener dedicación exclusiva en sus estudios y a
abstenerse de ejecutar cualquier actividad remunerada, salvo la
realización de actividades académicas y/o de investigación u otras
remuneradas autorizadas en los convenios suscritos con los
becarios que estén en directa relación con dichos estudios. Se
exceptúa de esta restricción el período de tiempo comprendido
entre el término de la beca y el plazo máximo de retorno a Chile.

Lt.4.5 En caso que el/la becario/a desee recibir las asignaciones para sus
dependientes que contempla esta beca, deberá presentar el
compromiso de residir junto con sus hijos/as menores de 1B años
y/o cónyuge en el extranjero durante sus estudios de nivelación de
idioma, en caso quelas leyes migratorias del país de destino lo
permitan, o del programa de Doctorado en el extranjero por un
período no inferior al 50o/o de la estadía completa del becario/a
financiada a través de la BECA CHILE de Doctorado.

En la declaración jurada se señalará la fecha de inicio y término del
programa de estudios o curso de idioma, según corresponda, como
así mismo la fecha de inicio y término de la beca.

11.5 Hacer entrega de carta de aceptación definitiva al Programa de Doctorado o
aceptación condicional al nivel de idioma o realización de un Magíster conducente a

un Doctorado, o certificado de alumno regular, según corresponda, al momento de
la firma del convenio con CONICYT, emitida por una autoridad competente de la
universidad. Dichas cartas deberán indicar la fecha de inicio y término de los
estudios y la información contenida en ellas deberá estar conforme con las
condiciones establecidas en el numeral 4 de las presentes bases. En caso que el
adjudicatario al momento de la firma de convenio no acredite las condiciones
establecidas en las presentes bases para ser becario, se dejará sin efecto la
adjudicación de la beca.

En el caso de los seleccionados que cuenten con carta de aceptación condicional al
nivel de idioma deberán presentar, además, al momento de la firma de convenio,
la carta de aceptación al curso de nivelación de idioma en el extranjero previo a la
realización del programa de estudios, en los términos que determine CONICYT,

11.6 Para efectos de hacer efectiva la asignación del cónyuge, el becario/a deberá
adjuntar el respectivo certificado de matrimonio o copia de la libreta de familia.

LL.7 Antes de la firma de convenio, CONICYT verificará la exactitud de los antecedentes
presentados en la postulación, así como el respaldo de los certificados o

documentos correspondientes, En caso de no cumplir con ello, se dejará sin efecto
la adjudicación de la beca,

11.8 S¡ habiendo firmado el convenio y/o estando el/la becario/a realizando sus
estudios de nivelación de idioma o de Doctorado, CONICYT tomara conocimiento
del incumplimiento de las bases, se declarará inmediatamente el término
anticipado de la beca y podrá solicitar allla becario/a la devolución de todos los
fondos otorgados mediante ejecución del pagaré.

12 BENEFICIOS

Beneficios asociados a los estudios de Doctorado:

12.1 Un pasaje de ida, en clase económica, desde el aeropuerto más cercano a la

ciudad de residencia del beneficiario en Chile hasta la ciudad donde corresponda
que el beneficiario inicie su programa de estudio, y uñ pasaje de retorno a Chile,
en clase económica al término del programa de estudio, tanto para el becario,
como para su cónyuge e hijos, cuando corresponda, y de acuerdo a las
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disposiciones legales sobre migración de cada país de destino. No corresponderá
la entrega de este beneficio en el caso que el/la becario/a, o él con su familia, se
encuentre en el país de destino realizando un curso de nivelación idiomática o
tenga residencia en el extranjero antes de la adjudicación del concurso.

12.2 Una suma equivalente al costo total de arancel y matrícula del programa
de estudios, de corresponder, una vez consideradas las reducciones o rebajas
obtenidas a partir de los convenios internacionales u otros similares. Sólo se
pagarán por este concepto los costos directamente relacionados con el programa
de estudios y que sean obligatorios para la realización de éstos, excluyéndose
todo pago por servicios de otra naturaleza prestados por la universidad, tales
como, seguros médicos, sala cuna, actividades deportivas, entre otros.

12.3 Asignación única de instalación correspondiente a US $500 (quinientos
dólares americanos) para quienes inicien su programa posterior a la
adjudicación. No corresponderá la entrega de este beneficio en el caso que el/la
becario/a se encuentre en el país de destino realizando un curso de nivelación
idiomática o tenga residencia en el extranjero antes de la adjudicación del
concurso.

12.4 Asignación anual para compra de libros y/o materiales de US $300
(trescientos dóla res a merica nos).

12.5 Prima anual de seguro médico para el becario por un monto máximo de US

$800 (ochocientos dólares americanos), en la cual podrá incluir como cargas a
los hijos y/o cónyuge que residan con el becario en el país de destino.

12.6 Asignación de manutención mensual para el becario durante el programa
de estudio, correspondiente al país y ciudad de destino, por L2 meses, renovable
anualmente hasta un máximo de cuatro años contados desde el ingreso del
becario al programa de estudios. Los montos de las asignaciones de manutención
se encuentran establecidos en el Anexo II de las presentes bases,

12.7 Asignación de manutención mensual por el cónyuge, establecida en el
Anexo II de las presentes bases, por el tiempo que el becario declare su
compañía. En caso que ambos cónyuges ostenten la calidad de becarios, se
perderá este beneficio. Con todo, el cónyuge deberá residir junto al becario por
un período no inferior al 50o/o de la estadía completa del becario financiada a
través de la BECA CHILE. Este beneficio sólo se hará efectivo para cónyuges que
posean nacionalidad chilena o extranjera con permanencia definitiva en Chile. En
caso que el becario contraiga matrimonio con posterioridad a la adjudicación de
la beca, o su cónyuge obtenga una Beca Chile, éste deberá informar sobre dicha
situación a CONICYT con el objeto de evaluar si se cumplen las condiciones
exigidas en este numeral para percibir el beneficio.

12.8 Asignación de manutención mensual por cada hijo menor de 18 años,
establecida en el Anexo II de las presentes bases, por el tiempo que éste declare
su compañía, En caso que ambos padres ostenten la calidad de becarios, sólo
uno de ellos percibirá esta asignación, Con todo, los hijos deberán residir junto al
becario por un período no inferior al 50o/o de la estadía completa del mismo
financiada a través de la BECA CHILE. En caso que el becario tenga un hijo con
posterioridad a la adjudicación de la beca, éste deberá informar sobre dicha
situación a CONICYT con el objeto de evaluar si se cumplen las condiciones
exigidas en este numeral para percibir el beneficio.

12.9 Extensión de la asignación de manutención mensual para becarias con
permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses en total, para lo cual
deberán informar sobre dicha situación a CONICYT con el objeto de evaluar si se
dan las condiciones exigidas en este numeral para percibir el beneficio. El plazo
máximo para solicitar el beneficio señalado en este numeral será hasta los 4
(cuatro) meses a contar de la fecha del parto, siempre y cuando este evento
ocurra durante el goce de la beca.

12.10 Asignación única de regreso por un valor de hasta US $500 (quinientos
dólares americanos).
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f,z.ll Para recibir los beneficios relativos a cónyuge e hijos el becario deberá entregar
el respectivo certificado de matrimonio y/o el certificado de nacimiento del/de la
hijo/a o la libreta de familia donde se señale el nombre del/la becario/a como
padre o madre del mismo. En el caso de que el evento se efectué en el
extranjero, deberá acreditar la inscripción consular de dichos certificados.

l-2.L2En el caso de aquellos becarios que contraigan matrimonio o tengan hijos
durante el goce de la beca el plazo máximo para solicitar los beneficios relativos
a cónyuge e hijos será hasta los seis meses a partir de la fecha de dicho evento,

L2.I3 Beneficios asociados al curso de nivelación de idioma inglés o francés o alemán,
se otorgarán conforme a lo señalado en el Anexo I de las presentes bases.

L2.L4 La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no procederá la entrega
de ningún otro adicional por CONICYT.

Nota 1: El pasaje de ida y retorno para cónyuge e hijos, la asignación de manutención
por cónyuge e hijos y la extensión de la asignación de manutención mensual para
becarias con permiso de pre y post natal serán otorgados solamente a aquellos
becarios cuya duración de la beca sea igual o superior a los 12 meses y en caso que el
cónyuge e hijos residan junto al becario por un período no inferior al 50o/o de la estadía
completa del mismo financiada a través de la BECA CHILE.

Nota 2: Mayor información del estado de los beneficios adicionales de contrapartes
extranjeras ver el siguiente link:

www.conicvt.cllbecas-conicvt/oostu lantes/donde-estud ia r/desti nos/

www.becaschile.cl

Con la finalidad de hacer uso de los beneficios que puedan ser otorgados por
contrapartes internacionales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a las
instituciones que corresponda.

En el caso que los mismos beneficios que otorga Becas Chile sean conferidos, a su vez,
porlas instituciones de educación extranjeras, se procederá en conformidad del artículo
150, del Decreto Supremo No664/2008, y sus modificaciones, del MINEDUC.

13 OBLTGACIONES DEL/LA BECARTO/A

13.1 Hacer entrega de toda la documentación solicitada en los formatos y plazos
establecidos por CONICYT.

13.2 Iniciar sus estudios de nivelación de idioma en Chile y/o el extranjero, según
corresponda, en la fecha especificada en el respectivo convenio de beca, Será
exclusiva responsabilidad del/de la becario/a, el asegurar el co-financiamiento y
cumplir con los requisitos y condiciones del curso, los que se estipularán en el
respectivo convenio. Ellla becario/a que no haya cumplido cabalmente con las
obligaciones inherentes al curso de idioma, sólo podrá hacer uso de los beneficios
de la BECA CHILE si logra su aceptación incondicional al programa de Doctorado
en el extranjero.

Sin embargo, la entidad ejecutora que corresponda se reserva el derecho de
solicitar la restitución de los fondos entregados por el curso de idioma antes de
iniciar el programa de Doctorado.

13.3 Tramitar la obtención de lals visa/s para sí y sus dependientes, si correspondiera.

13.4 Iniciar su programa de Doctorado propiamente tal en las fechas que a

continuación se indican :

13.4.1 Becarios/as que prosiguen su programa doctoral: continúa en el

tiempo cumpliendo con su cronograma regular.

t3.4.2 Becarios/as que no requieren nivelación idiomática deberán iniciar
16
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sus estudios hasta el primer semestre calendario del año 20L4.

13.4.3 Becarios/as que requieran un curso de nivelación idiomática en
Chile y/o en el extranjero deberán acreditar su aceptación
incondicional e iniciar estudios hasta marzo del año 2015'

13.5 Realizar su programa de estudios bajo las condiciones señaladas en el numeral 4'

13.6 Los/las becarios/as deberán cumplir con los mecanismos que estipule CONICYT
para hacer efectivos los pagos de los beneficios asociados a la beca.

13.7 Aprobar en tiempo y forma los estudios de Doctorado; sin perjuicio de poder
quedar liberado de esta obligación en caso de fuerza mayor o caso fortuito o

cualquier otra circunstancia que deberá ser analizada por CONICYT. En

cumplimiento de lo anterior, el becario deberá:

13.7.7 Mantener un desempeño académico de excelencia acorde a las
exigencias impuestas por el programa de Doctorado.

L3,7.2 Mantener la calidad de alumno/a regular en el programa de
Doctorado en el extranjero.

13.8 Remitir al término de cada año académico I para efectos de acreditar el progreso
de sus estudios y renovar su beca, un certificado, emitido por la institución de
estudios, con las calificaciones obtenidasy/o informe de avance de su programa
y proyecto de tesis.

13,9 Abstenerse de ejecutar cualquier actividad remunerada. Sólo se aceptará la

realización de actividades académicas y/o de investigación u otras remuneradas
que estén en directa relación con sus estudios. Se exceptúa de esta restricción el
periodo de tiempo comprendido entre el término de los estudios y el plazo
máximo de retorno a Chile.

13.1O Remitir anualmente, si correspondiere, una declaración jurada ante Notario o

Cónsul del país donde curse sus estudios en el extranjero, según corresponda,
donde declara estar residiendo junto a sus hijos menores de 1B años y cónyuge
por un período mínimo del 50o/o de la duración total de la beca.

13.11 Proceder a informar a CONICYT en caso de ausencia del país donde está
realizando sus estudios por motivos académicos, de investigación o trabajos de

campo. En tal caso deberá:

13.11.1 Informar por escrito a CONICYT si la ausencia es superior a 30
(treinta) días y menor a 6 (seis) meses, adjuntando la justificación
de/de la directora /a del programa de postgrado o profesor guía.

t3.tl.2 Solicitar previamente la autorización a CONICYT si la ausencia es
por seis meses o más. La solicitud de autorización deberá ser
justificada igualmente por el/la directora/a del programa de
postgrado o profesor/a guía.

13.11.3 La ausencia del/de la becario/a del país donde está realizando sus

estudios no podrá exceder del 25o/o del período total de duración
del programa, siempre contados desde la fecha de ingreso al
mismo.

13.12 Las becarias podrán solicitar extensión de la asignación de manutención
mensual con motivo del permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses en

total, para lo cual deberá informar sobre dicha situación a CONICYT' Para gozar

de este beneficio la becaria deberá enviar a CONICYT el certificado médico
respectivo que acredite el estado de gravidez. Los meses utilizados por motivo de

pre y post natal no se considerarán para el cómputo del período original de la

beca', El plazo máximo para solicitar el beneficio señalado en este numeral será

hasta los 4 (cuatro) meses a contar de la fecha del parto, siempre y cuando este

evento ocurra durante el goce de la beca.
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13.13 Informar a CONICYT, mediante certificado médico, cualquier situación
relacionada con la salud del becario, para efectos de considerar un permiso sin
suspensión de los beneficios de la beca. En caso que el becario solicite permiso
por un plazo superior a 6 meses CONICYT se reserva la facultad de autorizarlos,
con o sin beneficios, y bajos las condiciones que ésta determine.

13.14 Certificar la obtención del grado académico de Doctorado en un plazo no mayor
a 24 meses una vez finalizada la beca.

13.15 CONICYT, excepcionalmente y sólo previa evaluación de los antecedentes
correspondientes, podrá autorizar solicitudes de los/las becarios/as para cambios
de universidad, instituciones educacionales, y/o centros de investigación, de
programas de estudios, suspensión de la beca, término anticipado, entre otras,
La autorización de cambio de programa y/o universidad no otorgará aumento en
el plazo de duración original de la beca.

13.16Cualquier incumplimiento de las obligaciones precedentemente descritas se
procederá en conformidad a lo establecido en el numeral 15 de las presentes
bases,

14 RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUCIóN

l4.L El becario deberá retornar a Chile en un plazo no mayor a DOS años contado
desde la fecha de término de la beca señalada en el respectivo convenio, situación
que deberá acreditarse mediante un certificado de viajes emitido por Jefatura
Nacional de Extranjería y Policía Internacional u oficinas del Departamento o
Sección de Extranjería de Policía de Investigaciones (PDI),

14.2 Una vez que el becario haya retornado a Chile, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 14.1, deberá acreditar su permanencia en el país por los siguientes
periodos:

14.2,1 Becarios que residen en la Región Metropolitana deberán acreditar
su permanencia en Chile por el doble del período de duración de la
beca.

t4.2.2 Becarios que residen en regiones distintas a la Metropolitana
deberán acreditar su permanencia en Chile por el mismo periodo de
duración de la beca.

Todos los becarios deberán acreditar su permanencia en Chile mediante el
Certificado de viajes emitido por Jefatura Nacional de Extranjería y Policía
Internacional u oficinas del Departamento o Sección de Extranjería de
Policía de Investigaciones (PDI), el cual deberá ser remitido
semestralmente a CONICYT.

Además, en el caso de los becarios que residan en regiones distintas a la
metropolitana deberán remitir semestralmente a CONICYT la
documentación que ésta determine,

Sin perjuicio de la obligación de los becarios de presentar la documentación
señalada, CONICYT podrá establecer mecanismos de acreditación distintos
a los señalados precedentemente. Asimismo, CONICYT podrá solicitar
información a todas las entidades del sector público con el objeto de
comprobar la permanencia del becario en Chile.

14.3 Las obligaciones de retorno y/o la retribución podrán suspenderse, previa
autorización de CONICYT, en el caso de aquellos/as beneficiarios/as que habiendo
estudiado con una BECA CHILE hayan sido beneficiados/as nuevamente con otra
BECA CHILE otorgada para un programa y/o grado distinto al primero, ya sea
obtenida inmediatamente o durante su periodo de retribución en Chile. En estos
casos el cómputo total del tiempo para efectos de la retribución será la suma de
todos ellos.

7.Ll En el caso que ambos cónyuges estén beneficiados con una BECA CHILE, pero con
fechas de finalización de estudios distintas, el retorno y/o la retribución podrá
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posponerse, previa autorización de la entidad ejecutora, hasta la finalización de la
beca del cónyuge que haya concluido último sus estudios, lo cual se acreditará
mediante la correspondiente obtención del grado académico, título, certificación u
otro equivalente, una vez finalizada la beca.

L4.4 Serán autorizados a suspender su periodo de retorno y/o retribución los becarios
cuyos cónyuges se vean afectados por funciones que les sean encomendadas por
el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera de Chile.

L4.5 Finalmente, los funcionarios del Estado que deben realizar alguna misión
encomendada por el Estado fuera del país se encontrarán autorizados para

suspender su retribución.

L4.6 Cualquier incumplimiento de las obligaciones precedentemente descritas se
procederá en conformidad a lo establecido en el numeral 15 de las presentes
bases.

15 SANCIONES

15.1 CONICYT declarará sin efecto la adjudicación de la beca o el término anticipado de
la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de admisibilidad,
evaluación, adjudicación, firma del convenio y durante toda la vigencia de la beca,
que ellla becario/a se encuentra en alguna de las situaciones descritas en el
numeral 6, no cumpla con los requisitos establecidos en las presentes bases o que
la documentación e información presentada en su postulación es inexacta, no
verosímil y/o induzca a error en su análisis de admisibilidad por parte de CONICYT.

15.2 CONICYT se reserva el derecho de exigir a los/as becarios/as la restitución de la
totalidad de los beneficios económicos pagados en caso de que sean eliminados,
suspendan o abandonen sus labores de estudios e investigación, sin causa
justificada, así como a quienes no cumplan con las obligaciones inherentes a su
condición de becario/a establecidas en las presentes bases o hayan alterado sus
antecedentes o informes. Además, éstos no podrán postular o participar
nuevamente en cualquiera de los concursos del DSNo664/2008, del Ministerio de
Educación,

16 INTERPRETACIóN DE LAS BASES

16.1 En caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre el contenido y aplicación de
las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para interpretar y
determinar el sentido y alcance de éstas.

f.6.2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus términos las
presentes bases así como la resolución de selección y adjudicación emitida por
CONICYT, sin perjuicio de los derechos que le otorga la legislación vigente.

16.3 Los anexos, aclaraciones, notas a pie de página y documentos oficiales de
preguntas y respuestas generados con motivo del presente concurso pasarán a
formar parte integrante de estas bases para todos los efectos legales y se
publicarán en www.conicyt.cl y www.becaschile.cl

17 CONVOCATORTA, DTFUSTóN Y PLAZOS

L7,1 La convocatoria al concurso, se publicará en un diario de circulación nacional y en
las páginas web de BecasChilewww.becaschile.cl y de CONICYTWtyW.comeytel.

L7.2 Las bases concursales y el Sistema de Postulación en Línea estarán disponibles en
las páginas www.becaschile.cl y www.conicyt.cl.

L7.3 El proceso de postulación se llevará a cabo en las siguientes fechas:
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Publicación de Bases e inicio
proceso de postulación 29 de enero 2013

EN PAPEL: Fin plazo recepción
postulaciones y cartas de
recomendación

L7 de abril 2O13
14.00 horas (Hora continental de
Chile).

EN LINEA: Fin plazo recepción
postulaciones y cartas de
recomendación

17 de abril 2O13
14.00 horas (Hora continental de
Chile).

17.4 Las consultas a través de la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias
(OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día 10 de abril de 2013, a las
14:00 horas (hora continental de Chile).

17.5 El dossier de postulación junto a las cartas de recomendación en las postulaciones
realizadas en papel deberán ser enviados en sobre cerrado dirigido al Programa
Formación de Capital Humano Avanzado a través de la Oficina de Partes de
CONICYT, ubicada en Bernarda Morín No551, Providencia, Santiago. Si se envía la
postulación por correo certificado, courier, bus o correo rápido, el timbre de
despacho o envío debe contener como fecha última 05 de marzo 2013.

L7.6 Los resultados del presente concurso se publicarán en www.becaschile.cl y en
www.conicyt.cl.
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18 INFORMACIONES

Sólo se contestarán las consultas que ingresen por las siguientes vías:
BECAS CHILE
www.becaschile.cl
Call Center: 600 600 26 26
De Lunes a Viernes de 08.00 a 18.00 horas (hora continental Chile)

PROGMMA FORMACIóN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO DE CONICYT
Consultas vía electrónica en www.conicyt.clloirs
Consultas presenciales en Av. Salvador No 379 -389, Providencia
(lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs.).
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I.

ANEXO I

Los/as seleccionados/as que declaren que el programa escogido se desarrollará
en Alemán, Francés o Inglés, serán clasificados según el nivel de idioma que
demuestren. Esta clasificación está establecida en tres niveles y permitirá
determinar el curso de idioma al cual podrá acceder ellla seleccionado/a. Así,
para efectos de definir el grado de dominio del idioma y los cursos de nivelación
de los/as seleccionados/as, se considerarán las pruebas y/o certificaciones
vigentes según el nivel respectivo que se expone en la Tabla No 1, en la que los
niveles están definidos de la siguiente forma:

o Nivel 1(Nl): está definido como aquél en el cual ellla seleccionado/a no
requiere de un curso de idioma para realizar estudios en el extranjero;

. Nivel 2 (N2): está definido como aquél en el cual ellla seleccionado/a
posee un dominio intermedio del idioma;

¡ Nivel 3(N3): está definido como aquél en el cual ellla seleccionado/a
posee un nivel insuficiente de dominio del idioma requerido para realizar
estudios en el extranjero.

Para estos efectos la BECA CHITE de DOCTORADO contempla los
sig u ientes beneficios:

1 Curso de nivelación de idioma en Chile previo al inicio del
programa de DOCTORADO: para aquellos/as seleccionados/as que
posean un nivel de idioma insuficiente para cursar estudios de postgrado
en el extranjero y que se encuentren aceptados en la universidad y/o
centro de investigación en el extranjero donde cursarán sus estudios de
forma condicional al mejoramiento de su nivel de idioma. El curso
contemplará los siguientes idiomas: alemán, francés o inglés. El curso
entregado a el/la seleccionado/a, sólo será del idioma correspondiente a
aquel en el cual se desarrollarán los estudios de DOCTORADO del
programa presentado en la postulación.

2 Curso de nivelación idiomática en el país de destino previo al
programa de DOCTORADO: destinado a aquellos/as seleccionados/as
chilenos/as que posean un nivel del idioma considerado aún insuficiente
para iniciar su programa de DOCTORADO y se encuentren aceptados
condicionalmente al nivel de idioma en universidades extranjeras que
tengan convenio vigente con el Gobierno de Chile:

2.t. Costos del curso intensivo de idioma para ellla becario/a
de nacionalidad chilena, que no podrá exceder los US$
4,500 (cuatro mil quinientos dólares) ni los 6 (seis)
meses. Para mayor información acerca de los beneficios
complementarios otorgados por los países Y las
universidades extranjeras ver página web:

. www,conicvt.cllbecas-
con icyt/postu la ntes/donde-estud ia r/desti nos/

. www.becaschile.cl

2.2. Un pasaje de ida y vuelta, en clase económica, desde el
aeropuerto más cercano a la ciudad de residencia del/de
la seleccionado/a hasta la ciudad de residencia en el país

de destino, al inicio del curso de nivelación de idioma y al

término del programa de DOCTORADO, tanto para ellla
becario/a como para sus hijos/as6 y cónyuge, según

6para recibir esta asignación deberá entregar el respectivo certificado de nacimiento del/de la hijo/a donde

se señale el nombre deUla becario/a como padre o madre del mismo.
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2.3.

2.4.

2.5.

2.6.

2.7.

correspondaT' Los/as seleccionados/as que se encuentren
cursando sus estudios de nivelación de idioma en el
extranjero, sólo tendrán el pasaje de retorno. Lo mismo
se aplicará para ellla cónyuge e hiios/as en caso que
estos/as estén residiendo con ellla seleccionado/a.

Asignación única de instalación correspondiente a US

$500 (quinientos dólares americanos), para aquellos/as
becarios/as que inicien estudios de nivelación de idioma
en el país de destino,

Asignación de manutención mensual para el/la becario/a,
por un período máximo de 6 (seis) meses contados desde
el ingreso de ellla becario/a al curso de nivelación de
idioma, correspondiente al país y ciudad de destino. (Ver
montos en el Anexo II).

Asignación de manutención mensual para el/la cónyuge,
por el período de vigencia del curso de nivelación de
idioma en el extranjero que no excederá de 6 (seis)
meses, correspondiente al país y ciudad de destino (Ver
montos en el Anexo II). En caso que ambos cónyuges
ostenten la calidad de becarios/as, se perderá este
beneficio. Con todo, para recibir esta asignación, deberá
existir el compromiso por parte del/de la cónyuge para
residir junto allla becario/a por un período no inferior al
50o/o de la estadía completa del/de la becario/a a través
de la BECA CHILE de DOCTORADO. Este beneficio sólo se
hará efectivo para cónyuges que posean nacionalidad
chilena o extranjera con permanencia definitiva en Chile.

En caso que el becario contraiga matrimonio con
posterioridad a la adjudicación de la beca, este deberá
informar sobre dicha situación a CONICYT con el objeto
de evaluar si se dan las condiciones exigidas en este
numeral para percibir el beneficio.

Asignación de manutención mensual para cada hijo/a
menor de 18 años, por el período de vigencia del curso
de nivelación que no exceda de 6 (seis) meses,
correspondiente al país y ciudad de destino (ver montos
en el Anexo II). En caso que ambos padres ostenten la

calidad de becarios/as, sólo uno de ellos será causante de
esta asignación. Con todo, para recibir esta asignación,
deberá existir el compromiso por parte del/de la
becario/a para residir junto a sus hijos/as por un período
no inferior al 50o/o de la estadía completa a través de la
BECA CHILE dC DOCTORADO.

Prima anual de seguro médico para ellla becario/a por un
monto máximo de US $800 (ochocientos dólares
americanos), en la cual podrá incluir como cargas a los
hijos/as y/o cónyuge.

En el caso que el becario chileno o extranjero con permanencia definitiva en Chile que

se encuentre aceptado condicionalmente al nivel de idioma en una institución
educacional extranjera que no tenga convenio vigente con el Gobierno de Chile, y
autogestione el curso de idioma en dicha institución educacional, éste podrá acceder a

7Es importante considerar que algunos países no permiten viajar con el cónyuge y sus dependientes

mientras se realizan cursos de nivelación de idioma en el extranjero. Es obligación del/de la seleccionado/a

conocer esta situación. No será responsabilidad de la entidad ejecutora el que éste y otros requisitos, de

acuerdo a leyes m¡gratorias, sean establecidos por los países en donde los/as seleccionados/as desean

realizar sus estudios. 
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todos los beneficios asociados al curso de idioma recién descritos, a excepción del
costo del curso propiamente tal, de acuerdo a lo que se señale en el convenio de beca
respectivo.

Iil. Los niveles expuestos en la siguiente Tabla 1 (Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3) son
para efectos de la clasificación de los/las seleccionados/as para los cursos de
idioma y no representan necesariamente los niveles de aceptación ni las pruebas
necesarias requeridas por las universidades de destino.
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ZertifikatDeustchCl
superior ó

Einstufungs test 55
superior ó

DaFTDN 4 (c1) ó

-Certificado de alumno
regular ó

- Carta de Aceptación
del programa de
Doctorado; ó

- Carta de Aceptación
del programa de
Doctorado condicional
financiamiento u otra
causal distinta del
mejoramiento del
idioma.

al

Zertifi katDeustch B2(Goe
the Institut) ó

Einstufungstest 46-54 ó

DaFTDN 3 (B2)

Zertifi katDeustch equ iva lente
a 81 o inferior ó

Einstufungstest menor o
igual a 45 ó

StartDeutsch 2 ó inferior

FRANCES

DELFC1 ó

Test LingüísticoCl

TCFC1 ó

DALFCl

-Certificado de alumno
regular ó

- Carta de Aceptación
del programa de
Doctorado; ó

- Carta de Aceptación
del programa de
Doctorado condicional
financiamiento u otra
causal distinta del
mejoramiento del
idioma.

al

DELFB2 ó

Test LingüísticoB2 ó

TCFB2

DELF inferior a 82 6
Test Lingüístico B1 o inferior
ó

TCFB1 o inferior

INGLÉS

IELTS 6,5 o superior ó

TOEFL IBT 91 ó superior

TOEFL ITP 621 ó
superior

IELTS 5.5 - 6.0 ó

TOEFL IBT 75 - 90 ó

TOEFL ITP 543 _ 620 ó

IELTS menor o igual a 5,0 ó

TOEFL IBT menor o igual a

746
TOEFL ITP menor 543 6
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ETAAPP 9to/o o superior
6

TOEIC 830 o superior ó

- Certificado de alumno
regular ó

- Carta de Aceptación
del programa de
Doctorado; ó

- Carta de Aceptación
del programa de
Doctorado condicional al
financiamiento u otra
causal distinta del
mejoramiento del
idioma.

ETAAPP B2o/o - 9Oo/o 6

TOEIC 785 - 829

ETAAPP menor a 82o/o 6

TOEIC menor a 785

i

I

IV. Para efectos del financiamiento de los cursos de nivelación de idioma en Chile,
se clasificará a los/las seleccionados/as según el instrumento de caracterización
socioeconómica dispuesto por el Sistema BECAS CHILE, para estos efectos, en
tres grupos socioeconómicos: A, B y C, siendo "A" el grupo de menor nivel
socioeconómico. El instrumento de caracterización socioeconómica deberá ser
completado por el/la postulante a través del portal www,becaschile.cl de manera
paralela al proceso de postulación a la beca. La postulación que no haya
cumplido con el respectivo llenado del instrumento, será declarada fuera de
bases. Esta clasificación será utilizada para fines estadísticos y para efectos del
cofinanciamiento de los cursos entre el Sistema BECAS CHILE y eUla
seleccionado/a, de acuerdo a la siguiente tabla:

Grupo
Socioeconómico

Porcentaje de Financiamiento
entreoado por el Estado

Aporte obligatorio
del Seleccionado

A 100o/o Oo/o

B 75o/o 25o/o

c 50o/o 50o/o

ANEXO II
Montos por concepto de manutención mensual

según costo de vida del país de destino.

País
Manutenció
n mensual

Becario US$

Manutención
Mensual

Cónyuge US$

Manutenció
n mensual
por cada
hiio US$

Afqanistán r.532 153 77

Albania 1.423 142 7L

Alemania r.562 156 7B

Alemania Berlín 1.565 L57 7B

Alemania Bonn 1.551 155 7B

Alemania Hamburgo 7.570 157 79
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Anqola 1.658 166 B3

Antiqua y Barbuda 1.568 157 78

Antillas Holandesas t,974 t97 99

Arabia Saudita r.404 140 70

Arqelia 1.498 150 75

Arqentina 1,268 127 63

Armenia 1,405 740 70

Australia 1.556 156 7B

Austria t.622 t62 B1

Azerbaiván L.496 150 75
Bahamas t.676 168 B4

Bahrein 1,511 151 76

Banqladesh 1.302 130 65

Barbados 7.495 150 75

Belarus L.465 t47 73

Bélqica 1.596 160 80
Belice 1,403 140 70

Benin 1.605 160 80
Bhutan 1.4t9 t42 7L

Bolivia 1.205 120 60
Bosnia v Herzeqovina 1.417 142 77

Botswana 1,391 139 70

Brasil 1.552 155 7B

Brunei 695 70 35

Bulqaria 1.325 133 66

Burkina Faso 1.509 151 75

Burundi t.436 t44 72

Cabo Verde 1.437 L44 72
Camboya 1.258 L26 63

Camerún 1,525 153 76
Canadá t.567 r57 7B

Canadá Montreal 1.525 153 76

Canadá Ottawa 1.569 t57 78

Canadá Toronto 1.607 161 80
Chad 1,699 170 85

China 1.518 152 76

China Hong Kong 1.772 t7L 86
Chipre 7.446 r45 72

Colombia 1.3L4 131 66
Comoras t.472 147 74

Conqo r,739 L74 87
Corea del Sur 1.561 156 7B

Corea del Norte 1.506 151 75

Costa Rica 1.300 130 65

Cote d'Ivoire r.570 r57 79

Croacia 1.543 t54 77

Cuba 1.514 151 76

Dinamarca t.727 t73 B6

Diibouti 1.497 150 75

Dominica 1,195 119 60

Ecuador t.249 t25 62

Eoioto 7.326 133 66

El Salvador 1.346 135 67

Emiratos Arabes Unidos 1.525 153 76

Eritrea L.374 r37 69

Eslovaquia t.454 145 73

Eslovenia T,34L t34 67

Esoaña 1.538 t54 77

Estados Unidos 1.496 150 75

Estados Unidos Nueva York 1.700 t70 B5

Estonia 1.348 135 67

Etiopía 1.509 151 75

Federación de Rusia 1,681 168 84
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F¡ii 1.390 139 69
Filipinas 1.4L3 t4L 7t
Finlandia 1.583 158 79
Francia 1.659 166 83
Gabón 1,628 163 B1
Gambia L.440 144 72
Georqia 1.369 137 68
Ghana 7.537 L54 77
Granada 1.459 t46 73
Grecia 1.502 150 75
Guatemala 1.357 136 6B
Guinea 1.360 136 6B
Guinea Ecuatorial 1.540 154 77
Guinea Bissau 1,582 158 79
Guvana L.429 743 7t
Haití 7.478 T48 74
Honduras t.404 L4A 70
Hunqría L.475 148 74
India t.374 137 69
Indonesia 1.410 L4L 70
Irán 1.353 135 6B
Irak t.4I2 747 7t
Irlanda 1.556 156 78
Islandia t.736 L74 87
Islas Marshall L.240 L24 62
Islas Salomón 1.420 L42 7L
Israel L.407 74L 70
Italia T,62L 762 B1
Jamaica 7.496 150 75
Jaoón 2.010 20r 101
Jordania t.337 734 67
Kazaistán 1.453 L45 73
Kenva 1,350 135 67
Kirquistám 1.360 136 6B
Kiribati 1.599 160 BO
Kuwait 1.356 136 6B
Lesotho 7.376 138 69
Letonia 1.410 r47 70
Líbano 1.498 150 75
Liberia 7.492 L49 75
Libia 1,315 r32 66
Lituania L.375 t37 69
Luxemburqo 1.602 160 80
Macedonia Ex República
Yuqoslava 1.361 136 68

Madaoascar 1.338 t34 67
Malasia L.326 133 66
Malawi 1.380 138 69
Maldivas 1.442 L44 72
Mali L,527 152 76
Malta 1.467 747 73
Marruecos 1.348 135 67
Mauricio t.296 130 65
Mauritania 7.4L1 L41 7L
México L.429 t43 7L
Micronesia t.774 177 B9
Moldova t.447 145 72
Mónaco 1.659 166 B3
Monqolia r.272 L27 64
Monteneqro L.428 I43 77
Montserrat 1.034 103 52
Mozambique 7.404 140 70
Mvanmar 1.355 135 6B
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Namibia 1.368 L37 68
Nauru 7.47L 147 74
Nepal 1.383 138 69
Nicaraoua 1,366 L37 68
Níqer L.465 747 73
Niqeria 1.647 165 B2
Norueoa 1.750 775 BB
Nueva Zelanda 1.209 127 60
Omán 7.302 130 65
Países Baios T.57L 757 79
Pakistán t.376 138 69
Panamá L.3L7 r32 66
Papua Nueva Guinea r.532 153 77
Paraquav 1.369 r37 68
Perú 1,311 131 66
Polonia 1,390 139 69
Portuoal 7,457 I46 73
Qatar 1.428 L43 7L
Reino Unido 1,816 tB2 91
República Arabe Siria 1.340 L34 67
Repú blica Centroafrica na 1.672 161 B1
República Checa 1.486 L49 74
República Democrática del Conqo L.562 156 7B
República Dominicana 1,333 133 67
República Popular Democrática
Lao 1.369 137 6B

Rumania 1.391 139 70
Rwanda 1.450 145 72
Samoa 1.403 t40 70
San Kitts v Nevis 962 96 48
San Vicente y Granadinas 1.369 737 68
Santa Lucía 7.352 135 6B
Santo Tomé y Príncioe 1.353 135 6B
Senegal 1.459 146 73
Serbia 1.428 r43 7L
Seychelles 7.482 t48 74
Sierra Leona 1,488 749 74
Sinoaour 1.523 L52 76
Somalía 1,109 111 55
Sri Lanka 1.289 129 64
Sudáfrica 1.335 t34 67
Sudán 7.624 L62 B1
Suecia 7.557 156 7B
Suiza 7.744 t74 87
Surinam 1,325 133 66
Swazilandia t.375 137 69
Tailandia 1.378 138 69
Tanzania T,43I L43 72
Tayikistán 1.381 138 69
Timor-Leste 1.537 L54 77
Tooo L.476 148 74
Tonqa 7.445 144 72
Trinidad v Tobaoo r.436 t44 72
Túnez 1.331 133 67
Turkmenistán 1.636 L64 82
Turouía r.370 L37 6B
Tuvalu 622 62 31
Ucrania 1.456 L46 73
Uqanda L.344 134 67
Uruquav 1.330 133 67
Uzbekistán L,325 133 66
Vanuatu t.542 754 77
Venezuela 7.469 t47 73
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FIN DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

2. El Oficial de Partes deberá anotar el número,y fecha de la presente resolución,
que la modifica, en el campo 'DESCRIPCION" ubicado en el Repositorio de
Archivo Institucional, en el documento digital de la Resolución Exenta
N0230/2013.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y PUBLÍQUESE

Vietnam t.364 136 68
Yemen t.278 128 64
Zambia 1,504 150 75
Zimbawe L,t7t 7L7 59

ANEXOS:
El Memorándum No LLTO/2O13,
antecedentes.
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1. CONTEXTO

El Sistema BECAS CHILE tiene como objetivo aumentar las oportunidades de
estudio y perfeccionamiento en el exterior para estudiantes de postgrado, y
fortalecer la vinculación internacional con instituciones de educación e investigación
de excelencia.

Para ello el Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYT tiene
como misión contribuir al incremento del número de investigadores, que permita
insertar a Chile en la sociedad del conocimiento, dando así un impulso definitívo al
desarrollo económico, social y cultural de nuestro país.

Esta iniciativa es liderada por el Comíté de Ministros para la Formación de Capital
Humano Avanzado en el Exterior, coordinada por su Secretaría Ejecutiva y opera a

través de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT),
la División de Educación Superior (DIVESUP), el Programa Idioma Abre Puertas
(PIAP) y el Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones
Pedagógicas (CPEIP). Así, el Sistema BECAS CHILE crea un sistema integrado de
formación de capital humano avanzado, a través de la articulación y gestíón del
actual sistema público de entrega de becas en el extranjero de postgrado,
especialización técnica y de pedagogías.

2. OBJETIVO GENERAL

La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT) llama a

concurso para otorgar becas -en adelante denominadas BECAS DE DOCTORADO EN

EL EXTRANJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013- a chilenos/as y
extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile, para iniciar o continuar estudios
conducentes a la obtención del grado académico de Doctor en instituciones de
excelencia en el exteríor.

Esta beca tiene el objetívo de formar capital humano avanzado en todas las áreas
del conocimiento, sin excepción alguna y en cualquier país excepto Chile, para que
los graduados, a su regreso a Chile, apliquen los conocimientos adquiridos y
contribuyan al desarrollo científico, académico, económico, social y cultural del país.

3. DEFINICIONES

A efectos de este concurso, se establecen las siguientes definiciones:

3.1. Beca: Comprende el conjunto de beneficios pecuniarios otorgados por CONICYT
para la realización de estudios y/o investigaciones que conlleven a la obtención del
grado académico de Doctor, así como por los derechos y obligaciones estipulados
en el convenio de beca y en las presentes bases.

3.2. Comités de Evaluación: Comités designados por CONICYT para evaluar las
postulaciones a becas, que están conformados por expertos, académicos,
investigadores y profesionales pertenecientes al sector público y/o privado,
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chilenos o extranjeros, especialistas de destacada trayectoria y reconocido
prestigio. Este comité evaluará las postulaciones que superen el proceso de
admlsibilidad, conforme a los criterios establecidos en las presentes bases.

3.3. Comité de Selección: Cuerpo colegiado conformado por expeftos de destacada
trayectoria nacional y/o internacional en el ámbito de políticas de formación de
capital humano avanzado e investigación, encargado de proponer el número de
becas a entregar sobre la base de las evaluaciones efectuadas por los Comités de
Evaluación. Este comité es designado por CONICYT y lo integra, además, un
representante de la Secretaría Ejecutiva de BECAS CHILE.

3.4. Comité Interno del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado:
Comité que sesionará con ocasión de la evaluación de las solicitudes sobre
cambios de universidades, instituciones educacionales, y/o centros de
investigación, cambios de programas de estudios, suspensión de la beca, término
anticipado, entre otras, que los interesados solíciten a CONICYT, en el marco de
del artículo 23o del Decreto Supremo No 664/2008 y sus modificaciones del
Ministerio de Educación.

3.5. Seleccionado/a: Postulante que, habiéndose adjudicado una beca a través del
respectivo acto administrativo dictado por CONICW, s€ encuentra en condiciones
de firmar el respectivo convenio de beca.

3.6. Becariolaz También llamado beneficiario, es aquel/lla seleccionado/a cuyo
convenio de Beca ha sido firmado y aprobado mediante el correspondiente acto
administrativo. A partir de este momento, el/la becario/a podrá hacer uso de todos
los beneficios establecidos por la beca para la cual fue seleccionado/a y deberá
cumplir con todas las obligaciones inherentes a su condición.

4. CONDTCTONES, CARACTEnÍSTICAS GENERALESY DURACTóN DE LA BECA.

4.1.E| concurso está destinado a otorgar becas de estudio y/o investigación en todas
las áreas del conocimiento sin excepción y en cualquier institución de excelencia
del mundo excepto en Chile, por lo que sólo se financiarán estudios en programas
que se desarrollen de manera presencial, continua, a tiempo completo y
exclusivamente en el extranjero, excluyéndose los programas que se desarrollen
en la modalidad part-time.. Si luego de la adjudicación y/o firma del convenio de
beca, se detectare que los estudios de postgrado de un/a seleccionado/a se
desarrollarán en Chile (de manera total o parcial), o que éstos no se desarrollarán
de manera continua, diurna, presencíal y a tiempo completo en el extranjero,
CONICYT procederá a declarar sin efecto la adjudicación de la beca o el término
anticipado de la misma. Se exceptúan de esta prohibición aquellos casos en los
que ellla becario/a deba realizar trabajos de campo en Chile, los que solo podrán
desarrollarse cuando el/la becario/a haya cursado al menos un año del programa
académico en el extranjero y los beneficios de la beca se estén percíbiendo en el
extranjero. En estas situaciones, el/la becario/a deberá cumplir con lo establecido
en el numeral 13.11 de las presentes bases.

4.2.E1 presente concurso se encuentra orientado a financiar los siguientes programas



de estudios:

4.2.L.

4.2.2.
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Programas que se impaften en una un¡versidad y/o centro de
investigación que se encuentra clasificada/o dentro de los primeros
150 lugares de los rankings de mejores universidades según el
Times Higher Education (THE) o el Academic Ranking of World
Universities (Shanghai, ARWU), todos publicados el año 20L2, o
bien que se encuentren posicionados dentro de los 50 primeros
lugares de los rankings ya señalados, en el área específica a que se
refiere el programa.

Programas que se imparten en una universidad y/o centro de
estudios que NO se encuentran dentro de los indicados en el
numeral 4.2,L., las cuales deberán además incluir en su
postulación información adicional que acredite la excelencia de su
programa y/o universidad, como por ejemplo otros rankings
internacionales o nacionales acreditados. Asimismo deberá adjuntar
el Formulario de Antecedentes Curriculares del Profesor Tutor el
cual está disponible en el sistema de postulación en línea.

4.3. En el formulario de postulación , el/la postulante deberá señalar el programa
académico de Doctorado en el cual ha sido aceptado o es alumno regular.

4.4. Los postulantes que inicien estudios deberán presentar calta de aceptación
condicional, ésta sólo será admisible por las siguientes causales:

4.4.L. Condicionalidad sujeta al mejoramiento del nivel de idioma alemán,
francés, o inglés que presenta el/la postulante;

4.4.2. Condicionalidad sujeta al financiamiento que ellla postulante
requerirá para cursar el programa de estudio;

4.4.3. Condicionalidad sujeta a la obtencíón del grado académico de
magíster.

Serán admisibles las caftas de aceptación que establezcan requisitos para el
proceso de matrícula.
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4.5. La carta de aceptación en la que se individual¡za al postulante, deberá ser
emitida por una autoridad competente de la universidad e individualizar al
postulante; o bien, por el profesor que acepta ser tutor del postulante, el cual
debe dar celteza que el postulante está aceptado en el programa de
doctorado. Sólo en este último caso se aceptarán correos electrónicos
institucíonales.

4.6.E presente concurso admitirá también postulaciones de quienes sean
alumnos/as regulares con buen rendimiento académico de un programa de
Doctorado como los indicados en el numeral 4.2.L ó 4.2.2 de las presentes bases
concursales, y deseen financiar el resto del período de estudios con la presente
beca, siempre y cuando el plazo total no exceda los cuatro años contados desde el
ingreso al programa de estudios. En caso que una postulación no se presente en
estos términos, será declarada fuera de bases.

4,7.Los/as postulantes, cuyos programas de Doctorado se realicen en Alemán,
Francés o Inglés, al momento de postular a la beca deberán acreditar su nivel de
idioma a través de las pruebas y/o certificados vigentes indícados en el anexo No I
de las presentes bases concursales.

Aquellos postulantes que presenten cartas de aceptación definitiva o condicional
distinta al mejoramiento del idioma, o presenten certificados de alumnos regulares
de un programa de Doctorado dichos documentos se considerarán suficientes para
acreditar idioma.

4.8. S¡ los estudios de Doctorado se efectúan en idiomas distintos al Alemán, Francés
o Inglés no será necesario que el/la postulante acredite su nivel de idioma al
momento de la postulación, debiendo sólo entregar, obligatoriamente, la carta de
aceptación al Programa de Doctorado incondicional al idioma.

4,9, Una vez seleccionado/a, de manera excepcional CONICYT, previa propuesta del
Comité Interno del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado, podrá
autorizar que se sustituya, por una sola vez y antes de la firma del convenio, el
programa y/o universidad, siempre y cuando el/la seleccionado/a cumpla lo
siguiente:

4,9.t. Encontrarse aceptado/a en un programa de la misma área de
estudio de la opción indicada en su postulación.

4.9.2. Que este nuevo programa sea de un nivel igual o superior a la
opción presentada al momento de la postulación para lo cual se
utilizarán los rankings de mejores universidades según el Times
HigherEducation (THE) o el Academic Ranking of World Universities
(Shanghai, ARWU) correspondientes al año en que se presente la
solicitud de sustitución.

De no cumplir con los criterios antes indicados, CONICYT no considerará
procedente el cambio a esta nueva preferencia. En este caso el/la
seleccionado/a deberá firmar el convenio de beca con la opción inicial, o de
lo contrario se declarará sin efecto la adjudicación de la beca.
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S¡ la nueva preferencia contemplara un idioma distinto a la opc¡ón
presentada en la postulacíón , el/la selecc¡onado/a será responsable de
lograr la aceptación ante la universidad y/o centro de investigación y, en
caso de requerir nivelación idiomática, ésta deberá ser autofinanciada por el

seleccionado.

4.10. Es de exclusiva responsabilidad del/de la seleccionado/a cumplir con los plazos
y requisitos establecídos por cada universidad y/o centro de investigacíón en el

extranjero.

4.IL. Es obligación del/de la seleccionado/a conocer los requisitos para la obtención
de la visa así como las leyes migratorias del país de destino donde desean
realizar sus estudios. En caso de presentar algún tipo de incompatibilidad o

retraso en la obtención de la visa esto no será causal para la postergación del
inicio de la beca.

4.L2. La duración de los beneficios de la beca de Doctorado, será de carácter anual,
renovable hasta un máximo de cuatro años contados desde el ingreso del
becario al programa de estudios y sujeto al rendimiento y resultados
académicos obtenidos por éste/a, En caso que una postulación no se presente
en estos términos, será declarada fuera de bases.

4.13. Los beneficios de la beca se devengarán a partir de la fecha de la adjudicación
del concurso o la indicada en convenio de beca si la fecha de inicio de estudios
fuere posterior a la adjudicación, Los beneficios se pagarán una vez que se

encuentre totalmente tramitada la resolución que aprueba el mencionado
convenio.

4.L4, Para aquellos/as postulantes que sean alumnos regulares en el programa
Doctorado, los beneficios de la beca se entregarán a partir de la fecha
adjudicación del concurso, en los términos del numeral 4.6.

4.L5. Los beneficios de la beca estarán vígentes hasta el mes siguiente de la fecha del
examen de grado o instancia equivalente, siempre y cuando el plazo total no
exceda los cuatro años contados desde el ingreso del/de la becario/a al
programa de Doctorado.

4.76. Quienes sean adjudicados con la beca deberán iniciar o continuar estudios
doctorales, en las fechas establecidas en las presentes bases, situación que se
deberá acreditar al momento de la firma de convenio, en conformidad con lo
dispuesto en el numeral 11.5.

5. REQUTSTTOS GENERALES DE POSTULACTóN

5.1 Ser chilenola o extranjero/a con permanencia definitiva en Chile.

5.2 Poseer et grado académico de Licenciado/a(cuando se trate de
carreras cuya duración mínima es de ocho semestres) Vlo Título

de
de
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Profesional (cuando se trate de carreras cuya duración mín¡ma sea de
diez semestres).

5.3 Poseer excelenc¡a académica acreditando, en al menos, uno de los
dos siguientes requisitos:

5.3.1 Haber obtenido un promedio final de notas igual o superior a
cinco (5.0) sobre un máximo de siete (7.0) o su equivalente, para
la obtención de su Licenciatura y/o Título profesional.

5.3,2 Encontrarse dentro del 30o/o superior de su promoción de
titulación o egreso de pregrado.

Encontrarse aceptado o ser alumno regular en alguno de los programas
indicados en el numeral 4.2 de las presentes bases concursales.

6 INCOMPATIBILIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de esta beca:

6.1 Quienes a la fecha de postulación a BECAS CHILE tengan la calidad de
beneficiario/a de otras becas con financiamiento del sector público para el mismo
programa de estudios, grado académico e institución, en el extranjero.

6,2 Quienes mantengan deudas o compromisos con instituciones públicas derivadas de
su situación de becario/a. Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser beneficiarios/as
quienes mantengan compromisos pendientes derivados de su condición de
becario/a de BECAS CHILE correspond¡entes a periodos de retorno y/o retribución
previa autorización de CONICYT, a propuesta del Comité Interno del Programa de
Formación de Capital Humano Avanzado.

CONICYT declarará sin efecto la adjudicación de la beca o el término anticipado de
la misma en caso que se compruebe, tanto en la etapa de admisibilidad,
evaluación, adjudicación, firma del convenio y durante toda la vigencia de la beca,
que el becario/a se encuentra en alguna de las situaciones anteriormente descritas
o que la documentación e información presentada en su postulación es inexacta,
no verosímil y/o induzca a error en su análisis de admisibilidad.

Con el objeto de comprobar que los/las postulantes no poseen becas vigentes con
recursos del sector público, CONICYT podrá solicitar información a todas las
entidades del sector público.

7 POSTULACION A LA BECA

7.L Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente por vía
electrónica mediante el Sistema de Postulación en Línea, cuyo acceso se encuentra
disponible a través de la página web www.becaschile.cl y www,conicyt.cl.

I
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7,2 El/la postulante deberá utilizar los formular¡os d¡sponibles en el Sistema de
postulación en Línea por CONICYT. Cada documento incluido en las postulaciones

en línea deberá ser ád¡untado como un archivo en formato PDF de no más de

t.OZ4 kb -sin protección o encriptado- cada uno, pudiendo contener más de una

página, siempre y cuando todas las páginas sean parte de un mismo archivo.

7.g En el caso de presentar postulación en papel, el/la postulante deberá retirar los

formularios estáblecidos por CONICYT en la Oficina de Atención al Postulante del
programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYTI, y deberá

entregar:

7.3.L Un dossier anillado de postulación con toda la documentación
requerida para Postular.

7.g.2 Un CD con toda la documentación correspondiente en versión
digital y sólo en formato PDF. El CD debe contener exactamente la

mlsma información que se presenta en el formato impreso,
grabando cada documento en un archivo separado.

7.3.3 Los archivos incluidos en el CD no podrán superar los 1.024 Kb y

deberán encontrarse sin restricciones de acceso, de lectura o

encriptados. Cada archivo puede contener más de una página'

7.4 Una vez recibidas las cartas de recomendación confidencial y/o la postulación en

CONICYT no podrán realizarse modificaciones o incorporarse nuevos antecedentes
y/o documentos.

Z.S CONICYT no hará devolución de las cartas de recomendación confidencial y/o de

las postulaciones recibidas.

7.6 Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integrídad y legibilidad de

la informacíón consignada en el formulario y adjuntada en el dossier de

postulación. Asimismó, los/as postulantes deberán estar en condiciones de

presentar todos los antecedentes e información que CONICYT juzgue necesarios

durante el proceso de postulación, firma de convenio Y/o durante el período en

que se esté percibiendo los beneficios de la beca'

7.7 Cuando el programa de Doctorado contenga como requisito la realización previa de

un Magístér dlntro del mismo, deberá especificar esta situación en la Carta de

Rceptaiión de la universidad de destino. Sin perjuicio de lo expuesto, la suma de

los períodos de entrega de beneficios entre el programa de Magíster y Doctorado,

no iodrá superar los 4 años contados desde la fecha de ingreso del/la postulante

al primer Programa.

El incumplimiento de las condiciones establecídas en las presentes bases, se

considerara causal para que la postulación sea declarada fuera de bases o la beca

quede sín efecto o se declare el término anticipado de la misma.

7.8 DocuMENTos DE POSTULACIóN OBLIGATORIOS: LOS dOCUMCNTOS dC

postulación que se detallan en el presente numeral se consideran indispensables

bara dejar cbnstancia indubitable del cumplimiento de los requisitos exigidos y

tubicado en Av. Salvador No379/389, Providencia, Santiago, de lunes a viernes de 9:00 horas a 14:00 horas

9
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evitar perjuic¡o a los/las interesados/as, por lo que la no presentación de uno o
más de ellos, será causal de declaración de fuera de bases. La lista que se detalla
tiene carácter taxativo por lo que se debe cumplir con la presentación de todos y
cada uno los documentos señalados. Al mismo tiempo, estos tienen carácter de
esencial y obligatorio por lo que no pueden ser reemplazados por ningún otro. La
documentación solicitada será la siguiente:

7.8.L FORMULARTO DE PosruLAcróN, disponible en formato
electrónico en el sistema de postulación en línea.

7.4.2 CURRICULUM VITAE, disponible en formato electrónico en el
sistema de postulación en línea.

7.A3 CARTA DE ACEPTACIóN, cuando ellla postulante declare estar
aceptado de manera definitiva o condicional al mejoramiento del
nivel de ídioma y/o al financiamiento del programa de estudio y/o a
la obtención del grado académico de magíster, en alguno de los
programas indicados en los numerales 4.2.I ó 4.2.2 de las bases,
en conformidad con el numeral 4.5

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, ellla postulante deberá
adjuntar la cafta de aceptación a la fecha de firma de convenio en
los términos del numeral 11.5.

7.A.4 COPIA DE tA CÉOUU DE IDENTIDAD CHILENA.

7.4.5 CERTIFICADO DE ALUMNO REGULAR, para eI caso de estar
cursando los estudios de doctorado en una institución extranjera.

7.A.6 COPIA DE TÍTULO PROFESIONAL Y/O GRADO ACADÉMTCO
DE LICENCIADO o certificado de éstos2.

7.8.7 CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE
PREGRADO el cual deberá incluir las calificaciones de todos los
ramos cursados.

7.8.8 CERTIFICADO DE RANKING DE EGRESO DE PRE GRADO O
DE TITULACIóN donde se expresa explícitamente el lugar que el
postulante ocupó respecto del total de su pregrado o titulación.
Este certificado no es obligatorio si se acredita el cumplimiento del
numeral 5.3.1.

7.A.9 LOS POSTULANTES DEBERÁN ACREDITAR LA NOTA FINAL
OBTENIDA EN LA LICENCIATURA Y/o TITULACIóN expTesada
en escala de notas de 1 a 7 con el fin de determinar si poseen
excelencia académica según numeral 5.3.1. Dicha nota deberá

' Para el caso de universidades en Chile: Ellla postulante que no pueda obtener uno o más de los certificados
solicitados en su universidad, debido al cierre de ésta u otro t¡po de situación debidamente justificada, podrá
presentar documentos emitidos por el Ministerio de Educación y/o el Consejo Superior de-Educación iegún
corresponda.
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aparecer expresamente en algunos de los documentos señalados

en los numerales 7.8.6,7.8.7 y 7.8.8 en escala de nOtas de 1a 7.

Esto no es obligatorio cuando el postulante acred¡te el

cumpl¡miento del numeral 5.3.2.

En caso de no contar con la equivalencia de notas en escala de 1 a

7, se aceptará cualquier documento emitido por la institución de

educación superior en que se expliquen las equivalenc¡as o

mediante una declaracíón jurada firmada ante Notario/a o Cónsul

chileno/a en el extranjero, según corresponda, en la que señale las

equivalencias de las calificaciones en escala de 1 a 7'

7.8.10 CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERMANENCIA DEFINITIVA
EN CHILE3, ellla postulante extranjero deberá adjuntar el presente

documento. Este documento es otorgado por la Jefatura de

Extranjería y Policía Internacional o por Consulado Chileno en el

extranjero (cuando ellla postulante resida en el extranjero) y debe

mencionar, EXPRESAMENTE, que la Permanencia Definítiva del/de
la extranjóro/a en Chile se encuentra vigente. No se admitirán
documentos emitidos con anter¡oridad al año 20t2'

7.8.11 CERTIFIcADo DE ENVÍo ExIToSo DE ACREDITACIóN
SOCIOECONóMICA (FAS), vigente al año en curso, encuesta

disponible en www. becaschile.cl.

7.g.tZ CERTIFICADOS DE ACREDITACIóN DE IDIOMA. Los/as

postulantes que inician estudíos en el extranjero cuyos programas

de Doctorado sean dictados en alemán, francés o inglés, deberán
presentar las pruebas Y/o certificados señalados en la Tabla No1

Ánexo No I, los cuales no deberán tener una antigüedad superior a
dos años iontados desde la fecha de cierre de la postulación al

presente concurso.

Aquellos postulantes que presenten cartas de aceptación definitiva
o condicional distinta al mejoramiento del idioma, o presenten

certificados de alumnos regulares de un programa de doctorado,

dichos documentos se considerarán suficientes para acreditar
idioma.

Si los estudios de Doctorado se efectúan en ¡d¡omas distintos al

Atemán, Francés o Inglés no será necesario que ellla postulante

acredite su nivel de idíoma al momento de la postulación, debiendo

sólo entregar, obligatoriamente, la carta de aceptación al
Programa de Doctorado no condiciona! al idioma'

3 El documento al que se hace referencia debe, necesariamente, expresar que la Permanencia Definitiva

deUde la extranjero/a, se encuentra VIGENTE' iuando esta información no se exprese, el expediente será

declarado Fuera de Bases'
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7.A,I3 DOS CARTAS DE RECOMENDACIÓN CONFIDENCIAL, EN
formato electrónico preestablec¡do por CONICYT, del ámbito
académ icolprofesional.

¡ Es imprescindible que los/as postulantes contacten a sus
recomendadores y soliciten las referencias antes de registrar los
respectivos correos electrónicos en el Formulario de Postulación
en Línea. Es de responsabilidad de los/as postulantes asegurarse
que las cartas sean enviadas en los plazos señalados en las
presentes bases.

. Los/as postulantes deberán registrar en el sistema de postulación
en línea, el correo electrónico de quienes realizarán las
referencias y luego notificarlos.

¡ Los/as recomendadores recibirán automáticamente una
notificación al correo electrónico registrado por el postulante
solicitándoles una carta de recomendaiión confidencial.. Los/as recomendadores deberán registrarse, completar la carta
de recomendación confidencial y enviarla a través del mismo
sistema. Una vez recibidas las cartas de recomendación
confidencial no podrán realizarse modificaciones o incorporarse
nuevos antecedentes. No se aceptarán cartas en soporte papel o
por correo electrónico, salvo en los casos en que CONICYT así lo
requiera, lo cual será notificado mediante correo electrónico,. Los/as postulantes podrán verificar a través del sistema de
postulación en línea si su referente ha remitido la señalada carta
a CONICYT.

. Se entiende por confidencial el hecho que dicha carta de
recomendación no puede ser conocida por el/la postulante, a
menos que el recomendador lo autorice.

o Para quienes postulen en papel, el formato de caftas de
recomendación podrá ser retirado en la Oficina de Atención al
Postulanteay deberán ser entregadas en un sobre cerrado junto
al dossier de postulación.

7.4.L4 CERTIFICADO DE VERACIDAD, que consiste en una declaración
ante la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica,
CONICYT. En la postulación en línea será el mismo sistema de
postulación quien genera la opción para obtener tal certificación.

DocUMENTOS DE POSTULACIóN OPCIONALES: Adicionalmente, el postulante
que así lo declare, podrá presentar los siguientes documentos, los cuales no
pueden ser reemplazados por ningún otro:

7.9.I COPIA DE DIPLOMA O CERTIFICADO DE POSTGRADO.
(Cuando ha declarado en su postulación contar con un postgrado y
no presenta dicho documento este no será considerado en su
evaluación)

4Ubicada en Av. Salvador No 379-389, providencia-Santiago.
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7.g.2 CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE

POSTGRADO. (Cuando ha declarado en su postulación contar con

un postgrado y no presenta la concentrac¡ón de notas, este no será

considerado en su evaluac¡ón).

7.g.g euienes deseen acceder a las bonificaciones adicionales en el

fruntaje final, de acuerdo a lo estipulado por el numeral 9.4 de las

presentes bases, deberán presentar:

7.g.3.|CERTIFICADoDEPERTENENCIAAETNIA
INDÍGENA' emitido por CONADI. En caso que de los

apellidos deude la postulante se deduzca su pertenencia

a una etnia, só|o deberá adjuntar una dec|aración

simPle Para acreditarla.
7.g.g,2 CERTIÉICADO DE DISCAPACIDAD emitido por la

comisión de Medicina Preventiva e Invalidez (coMPIN)
o por el Registro Nacional de Discapacidad del Servicio
de Registro CiviI e Identificación, para postu|antes que

declaren poseer algún grado de discapacidad'
7.s.s.s DEclÁRÁ¿ión iiinnbr ANrE NorARro PÚBLrco

paraaque||ospostu|antesquedec|arenresidiren
regiones dístintas a la Metropolitana'

7.TO DOCUMENTOS ADICIONALES PARA EVALUACTóN:

7.lO.lrNFORMACIóN ADTCTONAL QUE ACREDITE LA

EXCELENCTA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO Y lO
UNMRSIDAD, como por ejemplo otros rankings

internacionales o nacionales acreditados. sólo para los

postulantes que presenten programas de estudios

contenidos en el numeral4.2.2.

7.IO.2FORMULARIO ANTECEDENTES CURRICULARES DEL

PROFESOR TUTOR, según formulario disponible en sistema

de postulación en línea. sólo para los postulantes que

presenten programas de estudios contenidos en el numeral

4.2.2.

T.IO.3CALIFICACIONES OBTENIDAS HASTA LA FECHA EN EL

cAso DE LOS POSTULANTES QUE SEA ALUMNOS

REGULARES DE UN PROGRAMA DE DOCTORADO.

8 ADMISIBILIDAD DE LAS POSTULACIONES.

g.1 Todas las postulaciones serán sometidas a un examen de admísibilidad en el cual

se verificará s¡ estas cumplen con la presentación de toda la documentación

solicitada, las condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases'
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Las postulaciones que aprueben el examen de admisibilidad, serán consideradas
postulaciones admisibles y pasaran a la etapa de evaluación. En caso contrario
serán declaradas "Fuera de Bases" y no pasaran a ta etapa de evaluación.

Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad, legibilidad y
consistencia de la información consignada en la postulación. Asimismo, los/ai
postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos tos antecedentes e
información que CONICYT juzgue necesarios durante el proceso de firma del
convenio de Beca y/o durante el período en que se esté percibiendo la beca.

En caso de verificarse la existencia del incumplimiento de cualquiera de los
requisitos y/o condiciones establecidos en las presentes bases o la omisión o
declaración falsa de cualquier dato o que no cumplan con la entrega de uno o más
de los documentos solicitados o que la documentación e información presentada
en su postulación sea inexacta, no verosímil y/o induzca a error durante el proceso
de postulación, se considerará causal para que la postulación sea declarada fuera
de bases.

9 EVALUACIóN

9.1 Aquellas postulaciones que no cumplan con uno o más de los requisitos
establecidos en el numeral 5 o con las condiciones establecidas en las presentes
bases, incurran en alguna de las incompatibilidades del numeral 6, o no entreguen
uno o más documentos señalados en el numeral 7.8, serán declarados '.Fuera de
Bases" y no pasarán a la Etapa de Evaluación.

9.2 Las postulaciones que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes
bases concursales y que aprueben el examen de admisibilidad, serán évaluadas
por Comités de Evaluación, los cuales calificarán la excelencia académica de los
postulantes en concordancia con los criterios establecidos en las presentes bases
concursales.

9.3 Los Comités de Evaluación entregarán un puntaje final de evaluación dentro del
rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos, en base a los siguientes criterios de
evaluación:

CRITERIOS DE
EVALUACIóN

PONDERACION
TOTAL ITEM PONDERACION

ITEM

Los antecedentes
académicos y/o
trayectoria y/o

experiencia laboral del
postu lante.

40o/o

Antecedentes
académicos. 20o/o

Trayectoria y/o
experiencia académica
y/o laboral.

!2.50/o

Cartas de recomendación
confidencial. 7.50/o

Los objetivos y las
razones en que el
candidato funda la

postulación,
20o/o

Declaración de Intereses,
y Retribución e Inserción t0o/o

Objetivos de estudio. !0o/o

t4



sEceS
CHILE

Comisién Nacional de lmre$igación
Cientffica y Tecnolágica - COh¡¡CYT

g.4 Se agregará una bonificación ad¡cional al puntaje final obtenido en la evaluación a

aquellaJpostulaciones que, mediante los documentos indicados en los numerales

1.s.g.t,7.g.3.2 y 7.9.3.3 acrediten debidamente una o más de las siguientes

características:

g.4.L Los/as postulantes pertenecientes a etnias indígenas (0,1 puntos).

g.4.2 Los/as postulantes que posean alguna discapacidad física (0,1

puntos).

g.4.3 Los/as postulantes con residencia en regiones distintas a la Región

Metropolitana (0,1 Puntos)'

10 SELECCIóN Y ADJUDICACIóN DEL CONCURSO.

1O,1 El Comité de Selección, sobre la base de las evaluaciones efectuadas por los

Comités de Evaluación, propondrá a la Presidencia de CONICYT una lista de

seleccionados, y por consiguiente, la propuesta del número de becas a otorgar'

':O.Z 
CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y la

disponibiíidad presupuestaria existente, mediante el respectivo acto

administrativo, establecerá la selección y adjudicación del concurso, el puntaje de

selección, y tá nómina de todos/as losias leleccionado/as para la obtención de

esta beca, la nómina de los postulantes no seleccionados y la nómina de los

postulantes declarados fuera de bases.

1O.3 Los resultados del presente concurso se publicarán en las págínas

www. becaschile.cl y www.conicyt.cl'

LO.4 La condición de becario y los beneficios asociados, quedarán supeditados a la total

tramitación del acto administrativo que apruebe el convenio de beca suscrito por el

seleccionado Y CONICYT.

l6.s Una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que aprueba

la adjudicación del concurso, CONICYT notificará a los postulantes declarados

fuera de bases, los seleccionados y los no seleccionados del resultado de su

pástulación, en conformidad a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo

Ño 664, del año 2008, del Ministerio de Educación'

10.6 Los/as seleccionados/as tendrán un plazo de diez (10) días hábiles, contados

desde la notificación señalada en el numeral anterior, para comunicar por escrito a

coNIcyT la aceptación o rechazo de la beca. si no comunicara su respuesta

El nivel, la calidad Y la
trayectoria de la

i nstitución ed ucacional
extranjera de destino,
como de los Programas
esoecíficos de estudios.

4Oo/o

Nivel, calidad y
trayectoria de la
institución extranjera Y

de programa de estudios.

40o/o
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dentro de este plazo, se entenderá que renuncia a la misma.

lO.7 Este concurso no contempla lista de espera.

1o.8 Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver a
postular a una próxima convocatoria de ésta u otra beca administrada por
CONICYT.

1O.9 Todo aquel interesado podrá interponer los recursos que contempla
No19.880 cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la referida
establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunicados los resultados del concurso a todos los participantes, éstos
tendrán un plazo de 5 días hábiles de la notificación de sus resultados para
interponer un recurso de reposición.

Los recursos de reposición, en conformidad al artículo 30 de la Ley
No19.880, deberán presentarse ante el Presidente de CONICyT y deberán
contener:

El nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de su apoderado,
así como la identificación del medio preferente o del lugar que se
señale, para los efectos de las notificaciones.

: ffijlTl:h::'"tes 
v peticiones en qué consiste la solicitud.

' 
f 3,'1. ü'Í 

"X? 
;*:'?:',: . :.,i'J,::' 

.;::,: 
fl I o,i?,"ill" I nÍff ,'r"" : :

anterior, no se aceptarán recursos de reposición presentados a
través de correo electrónico a menos que se encuentre mediante
firma electrónica avanzadas.

. El órgano administrativo al que se dirige.

Los interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendiéndose
que éstos tienen todas las facultades necesarias para la consecución del
acto administrativo, salvo manifestación expresa en contrario. El poder
deberá constar en escritura pública o documento privado suscrito ante
notario.

La presentación de Recursos de Reposición en soporte papel deberá
efectuarse a través de la Oficina de Partes de CONICyT, ubicada en
Bernarda Morín No 551, Providencia, Santiago (de lunes a jueves entre
09:00 y L7:30 horas y viernes de 09:00 a 16:30 horas).

La presentación de Recursos de Reposición, mediante firma electrónica
Avanzada, deberá efectuarse a través de www.conicyt.clloirs.

11 FIRMA DEL CONVENIO

s4cerc.a de los requisitos de la firma electrónica avanzada ver Ley No 19.7g9, Sobre documentos
electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha firma.

la Ley
norma
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Los/las seleccionados/as deberá n :

1l.l Firmar un convenio de beca con CONICYT, donde se estipularán los derechos,

obligaciones de las partes y la fecha de inicio y término de los estudios de

Doc[orado y nivelación de idíoma, si correspondiere, así como la fecha de inicio y

término de la beca. En el caso que el/la becario/a se encuentre fuera del país, se

deberá firmar dicho convenio en el consulado de Chile respectivo'

para todos los efectos legales derivados del instrumento, se establece como

domicilio la comuna y ciudad de Santiago, prorrogando la competencia para ante

sus Tribunales de Justicia.

II.2 Suscribir un pagaré firmado ante notarlola público/a o cónsul chileno/a
en el extranjeró que contenga la promesa de pagar una determinable suma de

dinero, destinádo a garantizar el cumplimiento de las obligaciones ínherentes a su

calidad de becario /a y en el cual se incluya una cláusula que faculte a CONICYT a

llenar los datos correipondientes a la suma adeudada y a la fecha del vencimiento

en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice y de conformidad a lo
dispuesto en el convenio de beca respectivo.

Asimismo, dicho pagaré incorporará una cláusula en virtud de la cual se facultará a

CONICyT para eiigi, el cobro inmediato del monto total del pagaré, como si fuere

de plazo vencido,'en .aso de incumplimiento por parte del becario de una o más

obligaciones conven¡das, de manera de asegurar el fiel cumplimiento de las

obligaciones del becario'

El pagaré será proporcionado por CONICYT de forma previa a la firma del

convenio.

11.3 Otorgar mandato por escritura pública que designe a una persona domiciliada

en Ch¡le capaz de comparecer en juicio a efectos de ser notificada judicialmente en

su nombr", lu qua también deberá suscribir tal documento o, en su defecto,

suscribir un documento distinto aceptando tal designación. El referido mandato no

podrá ser revocado sin el consentimiento de CONICYT'

1-1,4 presentar una declaración jurada ante Notario o Cónsul chileno/a en el

extranjero, según formato entiegado por CONICYT disponible en www.conicyt'cl,

certificando:

sEcfts
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lL.4.L No encontrarse dentro de las restricciones/incompatibilidades
establecidas en el numeral 6, En virtud de lo anterior, deberá

declarar que:

11.4.1.1 No posee otraS becaS con financiamiento del sector
público Para los mismos fines.

LL.4.L.2 No es becario de una beca coNIcYT, MIDEPLAN,

MECESUP, Pasantías Técnicos de Nive| Superior, ni de|
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Programa Fortalecimiento del Aprendizaje en Inglés, ni
del Programa de perfeccionamiento de los profesionales
de la Educación, por el mismo programa de estudios por
el cual se adjudicó la BECA CHILE, como tampoco poseer
compromisos, deudas u otras obligaciones derivadas de
su situación de becario con dichas entidades.

L7.4.2 Se compromete a aprobar en tiempo y forma los estudios que lo
lleven al término exitoso del Doctorado; lo que inctuye el
compromiso a tener un desempeño académico de excelencia
durante sus estudios.

LL.4.3 Compromiso a cumplir todas las obligaciones correspondientes a la
realización del curso de idioma, en los casos que corresponda.

17.4.4 Se compromete a tener dedicación exclusiva en sus estudios y a
abstenerse de ejecutar cualquier actividad remunerada, salvo la
realización de actividades académicas y/o de investigación u otras
remuneradas autorizadas en los convenios suscritos con los
becarios que estén en directa relación con dichos estudios. se
exceptúa de esta restricción el período de tiempo comprendido
entre el término de la beca y el plazo máximo de retorno a chile.

11.4.5 En caso que el/la becario/a desee recibir las asignaciones para sus
dependientes que contempla esta beca, deberá presentar el
compromiso de residir junto con sus hijos/as menores de 1g años
y/o cónyuge en el extranjero durante sus estudios de nivelación de
idioma, en caso quelas leyes migratorias der país de destino lo
permitan, o del programa de Doctorado en el extranjero por un
período no inferior al 50o/o de la estadía completa dél becario/a
financiada a través de la BECA CHILE de Doctorado.

En la declaración jurada se señalará ra fecha de inicio y término del
programa de estudios o curso de idioma, según corresponda, como
así mismo la fecha de inicio y término de la beca.

11.5 Hacer entrega de carta de aceptación definitiva al programa de Doctorado o
aceptación condicional al nivel de idioma o realización de un Magíster conducente
a un Doctorado, o certificado de alumno regular, según corresponda, al momento
de la firma del convenio con CONICYT, emitida por una autoridad competente de la
universidad. Dichas cartas deberán indicar la fecha de inicio y téimino de los
estudios y la información contenida en ellas deberá estar conforme con las
condiciones establecidas en el numeral 4 de las presentes bases. En caso que el
adjudicatario al momento de la firma de convenio no acredite las condiciones
establecidas en las presentes bases para ser becario, se dejará sin efecto la
adjudicación de la beca.

En el caso de los seleccionados que cuenten con carta de aceptación condicional al
nivel de idioma deberán presentar, además, al momento de ia firma de convenio,
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la carta de aceptación al curso de nivelación de idioma en el extranjero previo a la

real¡zac¡ón del programa de estudios, en los términos que determine GoNICYT'

11.6 para efectos de hacer efectiva la asignación del cónyuge, el becario/a deberá

adjuntar el iespectivo certificado de mairimonio o copia de la libreta de familia'

LL.7 Antes de la firma de convenio, CoNICYT verificará la exactitud de los antecedentes

presentados en la postulación, así como el respaldo de los. certificados o

documentos correspond¡entes. En caso de no cumplir con ello, se dejará sin efecto

la adjudicación de la beca.

11.g s¡ habiendo firmado el convenio y/o estando el/la becario/a realizando sus

estudios de nivelación de idioma o de Doctorado, CONICYT tomara conocimiento

del incumplimiento de las bases, se declarará inmediatamente el término

anticipado de la beca y podrá sol¡cítar allla becario/a la devolución de todos los

fondos otorgados mediante ejecución del pagaré'

12 BENEFICIOS

Beneficios asociados a los estudios de Doctorado:

12.1 Un pasaje de ida, en clase económica, desde el aeropuerto más cercano a la

ciudad de residencia del beneficiario en Chile hasta la cíudad donde corresponda

que el beneficiario inicie su programa de estudio, y un pasaje de retorno a Chile'

en clase económica al término del programa de estudio, tanto para el becario,

como para su cónyuge e hijos, -tuan¿o .corresponda, 
y de acuerdo a las

disposiciones legales sobre m¡étaC¡On de cada..país de destino.'. No corresponderá

la entrega de es.-te beneficio eriel caso que eUla becario/a, o él con su familia, se

encuentre en et país de destino realizando un curso de nivelación idiomática o

tenga residencia en el extranjero antes de la adjudicación del concurso.

12.2 una suma equivatente al costo total de arancel y matrícula del programa

de estudios, de corresponder, una vez consideradas las reducciones o rebajas

obtenidas á 'part¡r de los conüenios internacionales u otros similares. Sólo se

pagarán poi éste concepto los costos directamente relacionados con el programa

de estudios y que sean obligatorios para la realización de éstos, excluyéndose

todo pago por servicios de ótra naturaleza prestados por la universidad, tales

como, ,"gurot médicos, sala cuna, actividades deportivas, entre otros'

12.3 Asignación única de instalación correspondiente a US $500 (quinientos

dólares americanos) para quienes inicien su programa posterior a 
. .!u

ad¡udicación. ruo coriespond"tá lu entrega de este beneficio en el caso que ellla

becario/a se encuentre en el país de destino realizando un curso de nivelación

idiomátíca o tenga residencii en el extranjero antes de la adjudicación del

concurso.

12.4 Asignación anual para compra de libros y/o materiales de us $300

(trescientos dóla res america nos)'
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12.5 Prima anual de seguro médico para el becario por un monto máximo de US
$800 (ochocientos dólares americanos), en la cual podrá incluir como cargas a
los hijos y/o cónyuge que residan con el becario en ei país de destino.

12.6 Asignación de manutención mensual para el becario durante el programa
de estudio, correspondiente al país y ciudad de destino, por !2 meses, renóvable
anualmente hasta un máximo de cuatro años contados desde el íngreso del
becario al programa de estudios. Los montos de las asignaciones de manutención
se encuentran establecidos en el Anexo II de las presentes bases.

12.7 Asignación de manutención mensual por el cónyuge, establecida en el
Anexo II de las presentes bases, por el tiempo quó ét becario declare su
compañía. En caso que ambos cónyuges ostenten la calidad de becarios, se
perderá este beneficio. Con todo, el cónyuge deberá residir junto al becario por
un período no inferior al 50o/o de la estadla completa del 6ecar¡o financiada a
través de la BECA CHILE. Este beneficio sólo se hará efectivo para cónyug"i qu"
posean nacionalidad chilena o extranjera con permanencia definitiva en Chjle. En
caso que el becario contraiga matrimonio con posterioridad a la adjudicación de
la beca, o su cónyuge obtenga una Beca Chíle, éste deberá informar sobre dicha
situación a CONICYT con el objeto de evaluar si se cumplen las condiciones
exigidas en este numeral para percibir el beneficio.

12.8 Asignación de manutención mensual por cada hijo menor de 1g años,
establecida en el Anexo II de las presentes bases, por ei tiempo que éste declare
su compañía. En caso que ambos padres ostenten la calidad dá becarios, sólo
uno de ellos percibirá esta asignación. Con todo, los hijos deberán residir junto al
becario por un período no inferior al 50o/o de la esladía completa del mismo
financiada a través de la BECA CHILE. En caso que el becario tengá un hijo con
posterioridad a la adjudicación de la beca, éste deberá informa-r sobre dicha
situación a CONICYT con el objeto de evaluar si se cumplen las condiciones
exigidas en este numeral para percibir el beneficio.

12.9 Extensión de la asignación de manutención mensual para becarias conpermiso de pre y post natal hasta por cuatro meses en total, para lo cual
deberán informar sobre dicha situación a CONICYT con el objeto dé evaluar si se
dan las condiciones exigidas en este numerat para percibir él beneficio. El plazo
máximo para solicitar el beneficio señalado en este numeral será hasta los 4(cuatro) meses a contar de la fecha del parto, siempre y cuando este evento
ocurra durante el goce de la beca.

L2.lOAsignación única de regreso por un valor de hasta US g5OO (quinientos
dólares americanos).

lz.lL Para recibir los beneficios relativos a cónyuge e hijos el becario deberá entregar
el respectivo certificado de matrimonio y/o el certiñcado de nacimiento del/de lahiio/a o la libreta de familia donde se señale el nombre del/la becario/a comopadre o madre del mismo. En el caso de que el evento se efectué en el
extranjero, deberá acreditar la inscripción consular de dichos certificados.

12.12 En el caso de aquellos becarios que contraigan matrimonio o tengan hijos
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durante el goce de la beca el plazo máximo para sol¡c¡tar los beneficios relativos
a cónyuge e hijos será hasta los seis meses a partir de la fecha de dicho evento.

LZ.I3 Beneficios asociados al curso de nivelación de idioma inglés o francés o alemán,

se otorgarán conforme a lo señalado en el Anexo I de las presentes bases.

12.L4 La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no procederá la entrega
de ningún otro adicional por CONICYT.

Nota l: El pasaje de ida y retorno para cónyuge e hijos, la asignación de manutención
por cónyuge e hijos y la extensión de la asignación de manutención mensual para

becar¡as con permiso de pre y post natal serán otorgados solamente a aquellos

becarios cuya duración de la beca sea igual o superior a los 12 meses y en caso que el

cónyuge e hijos residan junto al becario por un período no inferior al 50o/o de la estadía

completa del mismo financiada a través de la BECA CHILE.

Nota 2: Mayor información del estado de los beneficios adicionales de contrapartes
extranjeras ver el siguiente link:

www.conicyt. cllbecas-conicyt/postu la ntes/donde-estudia r/desti nos/

www.becaschile.cl

Con la finalidad de hacer uso de los beneficios que puedan ser otorgados por

contrapartes internacionales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a las

instituciones que corresPonda.

En el caso que los mismos beneficios que otorga Becas Chile sean conferídos, a su vez'
porlas instituciones de educación extranjeras, se procederá en conformidad del artículo
150, del Decreto Supremo No664/2008, y sus modificaciones, del MINEDUC.

13 OBLIGACIONES DEL/LA BECARIO/A

13.1 Hacer entrega de toda la documentación solicitada en los formatos y plazos

esta blecidos Por CON ICYT.

13.2 Iniciar sus estudios de nivelación de idioma en Chile y/o el extranjero, según

corresponda, en la fecha especificada en el respectivo convenio de beca. Será

exclusiva responsabilidad del/de la becario/a, el asegurar el co-financiamiento y

cumplir con ios requisitos y condiciones del curso, los que se estipularán en el

respectivo convenio. Ellla becario/a que no haya cumplido cabalmente con las

obligaciones inherentes al curso de idioma, sólo podrá hacer uso de los beneficios
de lá A6CR CHILE si logra su aceptación íncondicional al programa de Doctorado
en el extranjero.

Sin embargo, la entidad ejecutora que corresponda se reserva el derecho de

solicitar la restitución de los fondos entregados por el curso de idioma antes de

iniciar el programa de Doctorado.

13.3 Tramitar la obtención de la/s visa/s para sí y sus dependientes, si correspondiera.
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13.4 Iniciar su programa de Doctorado propiamente tal en las fechas que a
continuac¡ón se ¡nd¡can :

t3.4.L Becarios/as que prosiguen su programa doctoral: continúa en el
tiempo cumpliendo con su cronograma regular.

L3.4.2 Becarios/as que no requieren nivelación idiomática deberán iniciar
sus estud¡os hasta el primer semestre calendario del año 20L4.

13.4.3 Becarios/as que requieran un curso de nivelación idiomática en
Chile y/o en el extranjero deberán acreditar su aceptac¡ón
incondicional e iniciar estudios hasta marzo del año 2015.

13.5 Realizar su programa de estudios bajo las condiciones señaladas en el numeral 4.

13.6 Los/las becarios/as deberán cumplir con los mecanismos que estipule CONICYT
para hacer efectivos los pagos de los beneficios asociados a la beca.

13.7 Aprobar en tiempo y forma los estudios de Doctorado; sin perjuicio de poder
quedar liberado de esta obligación en caso de fuerza mayor o caso fortuito o
cualquier otra circunstancia que deberá ser analizada por CONICYT. En
cumplimiento de lo anterior, el becario deberá:

13.7.7 Mantener un desempeño académico de excelencia acorde a las
exigencias impuestas por el programa de Doctorado.

13.7.2 Mantener la calidad de alumno/a regular en el programa de
Doctorado en el extranjero.

13.8 Remitir al término de cada año académico, para efectos de acreditar el progreso
de sus estudios y renovar su beca, un certificado, emitido por la institución de
estudios, con las calificaciones obtenidas y/o informe de avance de su programa
y proyecto de tesis.

13.9 Abstenerse de ejecutar cualquier actividad remunerada. Sólo se aceptará la
realización de actividades académicas y/o de investigación u otras remuneradas
que estén en directa relación con sus estudios. Se exceptúa de esta restricción el
periodo de tiempo comprendido entre el término de los estudios y el plazo
máximo de retorno a Chile.

13.10 Remitir anualmente, si correspondiere, una declaración jurada ante Notario o
Cónsul del país donde curse sus estudios en el extranjero, según corresponda,
donde declara estar residiendo junto a sus hijos menores de 1B años y cónyuge
por un período mínimo del 50o/o de la duración total de la beca.

13.11 Proceder a informar a CONICYT en caso de ausencia del país donde está
realizando sus estudíos por motivos académicos, de investigación o trabajos de
campo. En tal caso deberá:
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13.11.1 Informar por escrito a CONICYT s¡ la ausencia es super¡or a 30
(treinta) O'ías y menor a 6 (seis) meses, adjuntando la justificación
del/de lá directora/a del programa de postgrado o profesor guía.

L3.lL.2 Solicítar previamente la autorización a CONICYT si la ausencia es

por seis meses o más. La solicitud de autorización deberá ser
justificada igualmente por el/la directora/a del programa de
postgrado o profesor/a guía.

13,11.3 La ausencia del/de la becario/a del país donde está realizando sus

estudios no podrá exceder del 25o/o del período total de duración
del programa, siempre contados desde la fecha de ingreso al

mismo.

13.12 Las becarias podrán solicitar extensión de la asignación de manutención
mensual con motivo del permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses en

total, para lo cual deberá informar sobre dicha situación a CONICYT. Para gozar

de este beneficio la becaria deberá enviar a CONICYT el certificado médico

respectivo que acredite el estado de gravidez. Los meses utilizados por motivo de

pre y post natal no se considerarán para el cómputo del período original de la
beca. el plazo máximo para solicitar el beneficio señalado en este numeral será

hasta los 4 (cuatro) meses a contar de la fecha del parto, siempre y cuando este

evento ocurra durante el goce de la beca.

13.13 Informar a CONICYT, mediante certificado médico, cualquier situación
relacionada con la salud del becario, para efectos de considerar un permiso sin

suspensión de los beneficios de la beca. En caso que el becario solicite permiso

por un plazo superior a 6 meses CONICYT se reserva la facultad de autorizarlos,

con o sin beneficios, y bajos las condiciones que ésta determine.

13.14 Certificar la obtención del grado académico de Doctorado en un plazo no mayor

a 24 meses una vez finalizada la beca.

13.15 CONICYT, excepcionalmente y sólo previa evaluación de los antecedentes

correspondientes, podrá autorizar solicitudes de los/las becarios/as para cambios

de universidad, instituciones educacionales, y/o centros de investigación, de

programas de estudios, suspensión de la beca, término anticipado, entre otras.

La autorización de cambio de programa Y/o universidad no otorgará aumento en

el plazo de duración original de la beca.

13,16 Cualquier incumplimiento de las obligaciones precedentemente descritas se

procederá en coniormidad a lo establecido en el numeral 15 de las presentes

bases.

14 RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUCIóN

L4,L El becario deberá retornar a Chile en un plazo no mayor a DOS años contado

desde la fecha de término de la beca señalada en el respectivo convenio, situación
que deberá acreditarse mediante un certificado de viajes emitido por Jefatura

Nacional de Extranjería y Policía Internacional u oficinas del Departamento o
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Sección de Extranjería de Policía de Investigaciones (pDI).

14.2 Una vez que el becario haya retornado a Chile, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 14.1, deberá acreditar su permanencia en el país por los siguientes
periodos:

14.2.I Becarios que residen en la Región Metropolitana deberán acreditar
su permanencia en chile por el doble del período de duración de la
beca.

L4.2.2 Becarios que residen en regiones distintas a la Metropolitana
deberán acreditar su permanencia en chile por er mismo periodo de
duración de la beca.

Todos los becarios deberán acreditar su permanencia en Chile mediante el
Certificado de viajes emitido por Jefatura Nacional de Extranjería y policía
Internacional u oficinas del Departamento o Sección de Extranjería de
Policía de Investigaciones (PDI), el cual deberá ser remitido
semestralmente a CONICYT.

Además, en el caso de los becarios que residan en regiones distintas a la
metropolitana deberán remitir semestralmente a CONICyT la
documentación que ésta determine.

Sin perjuicio de la obligación de los becarios de presentar la documentación
señalada, CONICYT podrá establecer mecanismos de acreditación distintosa los señalados precedentemente. Asimismo, CONICYT podrá solicitar
información a todas las entidades del sector público con el objeto de
comprobar la permanencia del becario en Chile.

14.3 Las obligaciones de retorno y/o la retribución podrán suspenderse, previa
autorización de CONICYT, en el caso de aquellos/as beneficiarios/as que habiendo
estudiado con una BECA CHILE hayan sido beneficiados/as nuevamente con otra
BECA CHILE otorgada para un programa y/o grado distinto al primero, ya sea
obtenida inmediatamente o durante su periodo de retribución en Chile. En estos
casos el cómputo total del tiempo para efectos de la retribución será la suma de
todos ellos.

7.ll En el caso que ambos cónyuges estén beneficiados con una BECA CHILE, pero con
fechas de finalización de estudios distintas, el retorno y/o la retribución podrá
posponerse, previa autorización de la entidad ejecutora, hasta la finalizaclón de la
beca del cónyuge que haya concluido último sus estudios, lo cual se acreditará
mediante la correspondiente obtención del grado académico, título, certificación u
otro equivalente, una vez finalizada la beca.

14.4 Serán autorizados a suspender su periodo de retorno y/o retribución los becarios
cuyos cónyuges se vean afectados por funciones que les sean encomendadas por
el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera de Chile.

L4-5 Finalmente, los funcionarios del Estado que deben realizar alguna misión
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encomendada por el Estado
suspender su retribución.

14,6 Cualquier incumplimiento de
procederá en conformidad a
bases.

fuera del país se encontrarán autorizados para

las obligaciones precedentemente descritas se
lo establecido en el numeral 15 de las presentes

15 SANCIONES

15.1 CONICYT declarará sin efecto la adjudicación de la beca o el término anticipado de
la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de admisibilidad,
evaluación, adjudicación, firma del convenio y durante toda la vigencia de la beca,
que el/la becario/a se encuentra en alguna de las situaciones descritas en el

numeral 6, no cumpla con los requisitos establecidos en las presentes bases o que
la documentación e información presentada en su postulación es inexacta, no
verosímil y/o induzca a error en su análisis de admisibilidad por parte de CONICYT.

15.2 CONICYT se reserva el derecho de exigir a los/as becarios/as la restitución de la

totalidad de los beneficios económicos pagados en caso de que sean eliminados,
suspendan o abandonen sus labores de estudios e investigación, sin causa
justificada, así como a quienes no cumplan con las obligaciones inherentes a su

condición de becario/a establecidas en las presentes bases o hayan alterado sus

antecedentes o informes. Además, éstos no podrán postular o participar
nuevamente en cualquiera de los concursos del DSNo664/2008, del Ministerio de
Educación,

16 INTERPRETACIóN DE LAS BASES

16.1 En caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre el contenido y aplicación de
las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para ínterpretar y
determinar el sentido y alcance de éstas.

16.2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus términos las
presentes bases así como la resolución de selección y adjudicación emitida por
CONICYT, sin perjuicio de los derechos que le otorga la legislación vigente.

16.3 Los anexos, aclaraciones, notas a pie de página y documentos oficiales de
preguntas y respuestas generados con motivo del presente concurso pasarán a

formar parte integrante de estas bases para todos los efectos legales y se

publicarán en www.conicyt.cl y www.becaschile.cl

17 CONVOCATORTA, DTFUSTóN Y PLAZOS

lZ.L La convocatoria al concurso, se publicará en un diario de circulación nacional y en

las páginas web de BecasChilewww.becaschile.cl y de CONlCYTwwly.conteyt.cl.

L7.Z Las bases concursales y el Sistema de Postulación en Línea estarán disponibles en
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las páginas www,becaschile,cl y www.conicyt.cl.

17.3 El proceso de postulación se llevará a cabo en las siguientes fechas:

Publicación de Bases e inicio
proceso de postulación 29 de enero 2013

EN PAPEL: Fin plazo recepción
postulaciones y cartas de
recomendación

L7 de abril 2O13
14.00 horas (Hora continental de
Chile).

EN LINEA: Fin plazo recepción
postulaciones y cartas de
recomendación

17 de abril 2O13
14.00 horas (Hora continental de
Chile).

L7.4 Las consultas a través de la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias
(OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día 10 de abril de 2013, a las
14:00 horas (hora continental de Chile).

L7.5 El dossier de postulación junto a las cartas de recomendación en las postulaciones
realizadas en papel deberán ser enviados en sobre cerrado dirigido al Programa
Formación de Capital Humano Avanzado a través de la Oficina de Partes de
CONICYT, ubicada en Bernarda Morín No551, Providencia, Santiago. Si se envía la
postulación por correo certificado, courier, bus o correo rápido, el timbre de
despacho o envío debe contener como fecha última 05 de marzo 2013.

L7.6 Los resultados del presente concurso se publicarán en www.becaschile.cl y en
www.conicvt.cl.
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18 INFORMACIONES

Sólo se contestarán las consultas que ingresen por las siguientes vías:
BECAS CHILE
www.becaschile.cl
Call Center: 600 600 26 26
De Lunes a Viernes de 08.00 a 18.00 horas (hora continental Ch¡le)

PROGRAMA FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO DE CONICYT
Consultas vía electrónica en www.conicyt.clloirs
Consultas presenciales en Av. Salvador No 379 -389, Providencia
(lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs.).
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ANEXO I

Los/as seleccionados/as que declaren que el programa escogido se desarrollará
en Alemán, Francés o Inglés, serán clasificados según el nivel de idioma que
demuestren. Esta clasificación está establecida en tres niveles y permitirá
determinar el curso de idioma al cual podrá acceder el/la seleccionado/a. Así,
para efectos de definir el grado de dominio del idioma y los cursos de nivelación
de los/as seleccionados/as, se considerarán las pruebas y/o certificaciones
vigentes según el nivel respectivo que se expone en la Tabla No 1, en la que los
niveles están definidos de la siguiente forma:

. Nivel 1(N1): está definido como aquél en el cual ellla seleccionado/a no
requiere de un curso de idioma para realizar estudios en el extranjero;

r Nivel 2 (N2): está definido como aquél en el cual ellla seleccionado/a
posee un dominio intermedio del idioma;

. Nivel 3(N3): está definido como aquél en el cual ellla seleccionado/a
posee un nivel insuficiente de dominio del idioma requerido para realizar
estudios en el extranjero.

Para estos efectos la BECA CHILE de DOCTORADO contempla los
siguientes beneficios:

1 Curso de nivelación de idioma en Chile previo al inicio del
programa de DOCTORADO: para aquellos/as seleccionados/as que
posean un nivel de idioma insuficiente para cursar estudios de postgrado
en el extranjero y que se encuentren aceptados en la universidad y/o
centro de investigación en el extranjero donde cursarán sus estudios de
forma condicíonal al mejoramiento de su nivel de idioma. El curso
contemplará los siguientes idiomas: alemán, francés o inglés. El curso
entregado a ellla seleccionado/a, sólo será del idioma correspondiente a
aquel en el cual se desarrollarán los estudios de DOCTORADO del
programa presentado en la postulación.

2 Curso de nivelación idiomática en el país de destino previo al
programa de DOCTORADO: destinado a aquellos/as seleccionados/as
chilenos/as que posean un nivel del idioma considerado aún insuficiente
para iniciar su programa de DOCTORADO y se encuentren aceptados
condicionalmente al nivel de idioma en universidades extranjeras que
tengan convenio vigente con el Gobierno de Chile:

2.7. Costos del curso intensivo de idioma para ellla becario/a
de nacionalidad chilena, que no podrá exceder los USg
4.500 (cuatro mil quinientos dólares) ni los 6 (seis)
meses. Para mayor información acerca de los beneficios
complementarios otorgados por los países y las
universidades extranjeras ver página web:
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2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

. www.conicvt.cllbecas-
con icyt/postu I a ntes/dond e-estud ia r/desti nos/

. www.becaschile.cl

Un pasaje de ida y vuelta, en clase económ¡ca, desde el

aeropuerto más cercano a la ciudad de residencia del/de
la seleccionado/a hasta la ciudad de residencia en el país

de destino, al inicio del curso de nivelación de idioma y al

término del programa de DOCTORADO, tanto para ellla
becario/a como para sus hijos/as6 y cónyuge, según
correspondaT' Los/as seleccionados/as que se encuentren
cursando sus estudios de nivelación de idioma en el

extranjero, sólo tendrán el pasaje de retorno. Lo mismo
se aplicará para ellla cónyuge e hiios/as en caso que

estos/as estén residiendo con ellla seleccionado/a.

Asignación única de instalación correspondiente a US

$500 (quinientos dólares americanos), para aquellos/as
becarios/as que inicien estudios de nivelación de idioma
en el país de destino.

Asignación de manutención mensual para el/la becario/a,
por un período máximo de 6 (seis) meses contados desde
el ingreso de el/la becario/a al curso de nivelación de
idioma, correspondiente al país y ciudad de destino. (Ver
montos en el Anexo II).

Asignación de manutención mensual para el/la cónyuge,
poi el período de vigencia del curso de nivelación de
id¡oma en el extranjero que no excederá de 6 (seis)
meses, correspondíente al país y ciudad de destino (Ver
montos en el Anexo II). En caso que ambos cónyuges
ostenten la calidad de becarios/as, se perderá este
beneficio, Con todo, para recibir esta asignación, deberá
existir el compromiso por parte del/de la cónyuge para

residir junto allla becario/a por un período no inferior al

50o/o dé la estadía completa del/de la becario/a a través
de la BECA CHILE de DOCTOMDO. Este beneficio sólo se

hará efectivo para cónyuges que posean nacionalidad
chilena o extranjera con permanencia definitiva en Chile.

6para recibir esta asignación deberá entregar el respectivo certificado de nacimiento deUde la hijo/a donde

se señale el nombre deUla becario/a como padre o madre del mismo'
ter-irpórtunte considérar que algunos países no permiten viajar con el cónyuge y sus dependientes

mientrás se realizan cursos de nive-lación be idioma en el extranjero. Es obligación deUde la seleccionado/a

conocer esta situación. No será responsabilidad de la entidad ejecutora el que éste.y otros requisitos, de

acuerdo a leyes migratorias, sean establecidos por los países en donde los/as seleccionados/as desean

realizar sus estudios.
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En caso que el becario contra¡ga matrimonio con
posterioridad a la adjudicación de la beca, este deberá
informar sobre dicha situación a CONICYT con el objeto
de evaluar si se dan las condiciones exigidas en este
numeral para percibir el beneficio.

2.6. Asignación de manutención mensual para cada hijo/a
menor de 18 años, por el período de vigencia del curso
de nivelación que no exceda de 6 (seis) meses,
correspondiente al país y ciudad de destino (ver montos
en el Anexo II). En caso que ambos padres ostenten la
calidad de becarios/as, sólo uno de ellos será causante de
esta as¡gnación. Con todo, para recibir esta asignación,
deberá existir el compromiso por parte del/de la
becario/a para residir junto a sus hijos/as por un período
no inferior al 50o/o de la estadía completa a través de la
BECA CHILE de DOCTOMDO.

2.7. Prima anual de seguro médico para ellla becario/a por un
monto máximo de US $800 (ochocientos dólares
americanos), en la cual podrá incluir como cargas a los
hijos/as y/o cónyuge.

En el caso que el becario chileno o extranjero con permanencia definitiva en Chile que
se encuentre aceptado condicionalmente al nivel de idioma en una institución
educacional extranjera que no tenga convenio vigente con el Gobierno de Chile, y
autogestione el curso de idioma en dicha institución educacional, éste podrá acceder a
todos los beneficios asociados al curso de idioma recién descritos, a excepción del
costo del curso propiamente tal, de acuerdo a lo que se señale en el convenio de beca
respectivo.

III. Los niveles expuestos en la siguiente Tabla 1 (Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3) son
para efectos de la clasificación de los/las seleccionados/as para los cursos de
idioma y no representan necesariamente los niveles de aceptación ni las pruebas
necesarias requeridas por las universidades de destino.
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Zertifi katDeustch eq uivalente
a 81 o inferior ó

Einstufungstest menor o
igual a 45 ó

StartDeutsch 2 ó inferior

Zertifi katDeu stch B2 (Goe
the Institut) ó

Einstufungstest 46-54 ó

DaFTDN 3 (82)

ZertifikatDeustchCl o
superior ó

Einstufungs test 55 o
superior ó

DaFTDN 4 (c1) ó

-Certificado de alumno
regular ó

- Carta de Aceptación
del programa de
Doctorado; ó

- Carta de Aceptación
del programa de
Doctorado condicional al
financiamiento u otra
causal distinta del
mejoramiento del
idioma.

ALEMAN

DELF inferior a 82 ó

Test Lingüístico B1 o inferior
6

TCFB1 o inferior

DELFBz ó

Test LingüísticoB2 ó

TCFB2

DELFC1 ó

Test LingüísticoCl ó

TCFC1 ó

DALFC1 ó

-Certificado de alumno
regular ó

- Carta de AcePtación
del programa de
Doctorado; ó

- Carta de AcePtación
del programa de
Doctorado condicional al
financiamiento u otra
causal distinta del
mejoramiento del
idioma.

FRANCES
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Para efectos del financiamiento de los cursos de nivelación de idioma en Chile,
se clasificará a los/las seleccionados/as según el instrumento de caracterizac¡ón
socioeconómica dispuesto por el Sistema BECAS CHILE, para estos efectos, en
tres grupos socioeconómicos: A, B y c, siendo "A" el grupo de menor nivel
socioeconómico. El instrumento de caracterización socioéconómica deberá ser
completado por ellla postulante a través del portal www.becaschile.cl de manera
paralela al proceso de postulación a la beca. La postulación que no haya
cumplido con el respectivo llenado del instrumento, será declarada fuera de
bases. Esta clasificación será utilizada para fines estadísticos y para efectos del

INGLES

IELTS 6,5 o superior ó

TOEFL IBT 91 ó superior

TOEFL ITP 621 ó
superior

ETAAPP 9Lo/o o superior
ó

TOEIC 830 o superior ó

- Certificado de alumno
regular ó

- Cafta de Aceptación
del programa de
Doctorado; ó

- Carta de Aceptación
del programa de
Doctorado condicional al
financiamiento u otra
causal distinta del
mejoramiento del
idioma.

rELTS 5.5 - 6.0 ó

TOEFL IBT 75 - 90 ó

TOEFL ITP 543 - 620 ó

ETAAPP 82o/o - 90o/o ó

TOErC 785 - 829

IELTS menor o igual a 5,0 ó

TOEFL IBT menor o igual a
746
TOEFL ITP menor 543 6

ETAAPP menor a 82o/o ó

TOEIC menor a 785
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cofinanciamiento de los cursos entre el Sistema
seleccionado/a, de acuerdo a la siguiente tabla:

BECAS CHILE Y ellla

ANEXO II
Montos por concepto de manutención mensual

según costo de vida del país de destino.

Grupo
Socioeconómico

Porcentaje de Financiamiento
entreqado por el Estado

Aporte obligatorio
del Seleccionado

A 100o/o Qo/o

B 75o/o 25o/o

c 50% 50o/o

País
Manutenció
n mensual

Becario US$

Manutención
Mensual

Cónyuge US$

Manutenció
n mensual
por cada
hiio US$

Afqanistán L.532 153 77

Albania 1.423 r42 7L

Alemania 7.562 156 78

Alemania Berlín 1.565 t57 78

Alemania Bonn 1.551 155 78

Alemania Hamburgo 1.570 L57 79

Anqola 1.658 166 83

Antioua v Barbuda 1.568 L57 78

Antillas Holandesas t.974 197 99

Arabia Saudita L.404 140 70

Arqelia 1.498 150 75

Arqentina 1.268 L27 63

Armenia 1.405 r40 70

Australia 1,556 156 78

Austria t.622 r62 81

Azerbaiyán L.496 150 75

Bahamas I.676 168 84

Bahrein 1,511 151 76

Banqladesh L.302 130 65

Barbados L.495 150 75

Belarus L.465 r47 73

Béloica 1.596 160 80

Belice 1.403 140 70
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Benin 1.605 160 80
Bhutan L.419 742 77
Bolivia 1.205 120 60
Bosnia y Herzeqovina 7.4L7 L42 7L
Botswana 1.391 139 70
Brasil 1.552 155 78
Brunei 695 70 35
Bulqaria 1.32s 133 66
Burkina Faso 1.509 151 75
Burundi 1.436 L44 72
Cabo Verde L.437 L44 72
Camboya 1.258 126 63
Camerún 1.525 153 76
Canadá 7.567 157 78
Canadá Montreal 1.525 153 76
Canadá Ottawa 1.569 757 78
Canadá Toronto 1.607 161 80
Chad 1.699 170 85
China 1.518 t52 76
China Honq Konq r.7L2 177 86
Chipre 7.446 t45 72
Colombia 1.314 131 66
Comoras 1.472 L47 74
Congo t.739 L74 87
Corea del Sur 1.561 156 78
Corea del Norte 1.506 151 75
Costa Rica 1.300 130 65
Cote d'Ivoire 7.570 t57 79
Croacia 1,543 754 77
Cuba 1.514 151 76
Dinamarca L.727 t73 B6
Diibouti 7.497 150 75
Dominica 1.195 119 60
Ecuador L.249 125 62
Eqipto L,326 133 66
El Salvador 7.346 135 67
Emiratos Arabes Unidos 1.525 153 76
Eritrea 7.374 137 69
Eslovaquia 1,454 t45 73
Eslovenia 7.34L 134 67
España 1,538 t54 77
Estados Unidos 7.496 150 75
Estados Unidos Nueva York t.700 L70 85
Estonia 1.348 135 67
Etiopía 1,509 151 75
Federación de Rusia 1.681 168 84
F¡ji 1,390 139 69
Filipinas 7.473 147 7t
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Finlandía 1.583 158 79

Francia 1.659 166 83

Gabón 1.628 163 81

Gambia L.440 L44 72

Georqia 1.369 t37 68

Ghana t.537 154 77

Granada r.459 L46 73

Grecia 1.502 150 75

Guatemala 1.357 136 68

Guinea 1.360 136 68

Guinea Ecuatorial 1.540 L54 77

Guinea Bissau 1.582 158 79

Guyana L.429 t43 7t
Haití L.478 148 74

Honduras L.404 140 70

Hunqría t.475 148 74

India L.374 L37 69

Indonesia 1.410 L4L 70

Irán 1.353 135 68

Irak t,4L2 T4L 7L

Irlanda 1.556 156 7B

Islandia t.736 t74 87

Islas Marshall r.240 L24 62

Islas Salomón 1.420 t42 7T

Israel L.407 L4t 70

Italia 1.62L L62 81

Jamaica L.496 150 75

Japón 2.010 z0L 101

Jordania L.337 134 67

Kazaistán t.453 145 73

Kenva 1.350 135 67

Kirquistám 1.360 136 68

Kiribati 1.599 160 80

Kuwait 1.356 136 68

Lesotho 1.376 138 69

Letonia t.470 t4r 70

Líbano 1.498 150 75

Liberia L.492 t49 75

Libia 1.315 t32 66

Lituania 1.375 t37 69

Luxemburqo 1.602 160 80

Macedonia Ex RePública
Yuqoslava

1.361 136 68

Madaqascar 1.338 t34 67

Malasia t.326 133 66

Malawi 1,380 138 69

Maldivas r.442 t44 72

Mali L.52I L52 76
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Malta L.467 t47 73
Marruecos 1.348 135 67
Mauricio L.296 130 65
Mauritania I.4L7 74L 77
México L.429 143 71
Micronesia L.774 777 89
Moldova L.447 t45 72
Mónaco 1.659 166 B3
Monqolia 1.272 127 64
Monteneoro L.428 L43 7L
Montserrat 1.034 103 52
Mozambique L,404 L40 70
Myanmar 1.355 135 68
Namibia 1.368 L37 68
Nauru t.47t L47 74
Nepal 1.383 138 69
Nicaraqua 1.366 r37 68
Níger I.465 747 73
Niqeria 1.647 165 82
Noruega 1.750 175 88
Nueva Zelanda L.209 t21 60
Omán 7.302 130 65
Países Baios L.57L t57 79
Pakistán t.376 138 69
Panamá 7.3t7 L32 66
Papua Nueva Guinea 1.532 153 77
Paraquav 1.369 137 68
Perú 1.311 131 66
Polonia 1.390 139 69
Portuqal L.457 L46 73
Qatar 7.428 743 7L
Reino Unido 1.816 182 91
República Arabe Siria 7.340 L34 67
Repú blica Centroafricana L,612 161 81
República Checa 1.486 749 74
República Democrática del Conqo 1,562 156 78
República Dominicana 1.333 133 67
República Popular Democrática
Lao 1.369 737 6B

Rumania 1.391 139 70
Rwanda 1.450 145 72
Samoa 1.403 140 70
San Kitts y Nevis 962 96 48
San Vicente y Granadinas 1.369 737 68
Santa Lucía 1.352 135 68
Santo Tomé y Príncipe 1.353 135 6B
Seneqal t,459 t46 73
Serbia 7.428 743 7t
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Sevchelles L.482 148 74

Sierra Leona 1.488 149 74

Sinqapur L.523 L52 76

Somalía 1,109 111 55

Sri Lanka 1.289 t29 64

Sudáfrica 1.335 134 67

Sudán L.624 L62 81

Suecia t.557 156 78

Suiza t.744 t74 87

Surinam L.325 133 66

Swazilandia L.375 t37 69

Tailandia 1.378 138 69

Tanzania t.43t r43 72

Tavikistán 1.381 138 69

Timor-Leste L.537 154 77

Toqo L,476 148 74

Tonqa L.445 144 72

Trinidad v Tobaqo L.436 t44 72

I unez 1.331 133 67

Turkmenistán 1.636 L64 82

Turquía L.370 t37 68

Tuvalu 622 62 31

Ucrania 1.456 L46 73

Uoanda L.344 t34 67

Uruquay 1.330 133 67

Uzbekistán 1.325 133 66

Vanuatu L.542 154 77

Venezuela L.469 t47 73

Vietnam L.364 136 68

Yemen L.278 L28 64

Zambia 1.504 150 75

Zimbawe L.T7L Lt7 59
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APRUEBA BA5E5 CONCURSO tsECAS
DE DOCTORADO EN EL EXTMNJERO,
BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013.

RES.*EX. N" *$$
sANrIAGo,ü*f,ruilXg35$

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 491/71, Decreto Ley No 668/74, Decreto
Supremo No222/2010 y Decreto Supremo No664/2008, y sus modificaciones,
todos del Ministerio de Educación; Ley No 20.641 de Presupuestos del Sector
Público para el año 2aL3; Ley 19.880, que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado y la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría
General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, el otorgamiento de becas de postgrado contribuye a perfeccionar en nivel
de especialización del capital humano del país, así como el fortalecimiento del
desarrollo científico y tecnolégico, indispensables para alcanzar un permanente
crecimiento económico y social.

Ef Memorándum No L77, de fecha 28 de enero de 2013, del programa de
Formación de Capital Humano Avanzado.

Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el
Decreto supremo No 491/71, en el Decreto Ley No 6o8/74, en el Decreto
Supremo No222/2A10, todos del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

APRUÉBANSE las bases denominadas "BAsEs coNcuRso BECAS DE
DOCTORADO EN EL EXTRANJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013".

2. TENGASE en calidad de transcripción oficial, íntegra y fiel de las bases
mencionadas, las que a continuación se inseftan:

INICIO DE TRANSCRIPCIó¡¡ OT EASES

"BAsES DE CONCURSO
BECAS DE DOCTORADO EN EL EXTRAN.¡ERO

BECAS CHILE
coNvocAToRrA 2013

a.

b.

c.

1.



I

BASES
coNcuRsoBECASDEDocToRADoENELEXTRANJERo

BECAS CHILE
coNvocAToRrA 2013

CONTENIDO

1. CoNTEXTO.......... """""2
2. OBJETIVO GENEML. ......3
3. DEFINICIONES................;....... ""' 3

4. C9NDICIONES, cARACTERÍSTICAS GENEMLESY DUMcIÓN DE LA BECA. ......4
5. REQUISITos GENEMLES DE Posrul-AclÓn.'....... '."""'7
6 tncbupnrIBILIDADES............ """7
z Posrut-Aclóru e t¡ BEcA.. ...""""'7
8 ADMISIBILIDAD DE I.AS POSTUI.ACIONES ..,., L2

9 evnluRclóN............. ...""""""" 13

10 se¡-ecclóN Y ADJUDlcnqóru DEL coNcuRso,.'.... """ t4
11 FIRMA DEL CONVENIO ....... .."""' 15

L2 BENEFICIOS............. "' L7

13 OBLIGACIONES DEVLA BECARIO/A .......'."" 20

L4 REToRNo nl pnÍs Y RETRIBUctóru ....,""""'22

m=--ffi**il#.':'..'.:.:.:¡.11¡l1l1i....i'i.iil¡.1,¡|l:¡:l:l:¡11
ANEXO il............

1. CONTEXTO

El Sistema BECAS CHILE tiene como objetivo aumentar las oportunldades de

estudio y perfecclonamiento en el exterior para estudiantes de postgrado, .y
fortalecer la vinculación internaclonal con instituciones de educación e investigación

de excelencia.

para ello el Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYT tiene

como misión coÁtr¡buir al incremento del número de investlgadores, que permita

insertar a Chile en la sociedad del conocimiento, dando así un lmpulso definitivo al

desarrollo económico, social y cultural de nuestro país.

Esta iniciativa es liderada por el Comité de Ministros para la Formación de Capital

Humano Avanzado en el Exterior, coordinada por su Seqretaría Ejecutiva y opera €
través de la Comlsión Nacional de Investigación Clentífica y Tecnológica (CONICYT),

la División de Educación Superior (DIVESUP), el Programa ldioma Abre Puertas

(pIAp) y el Centro de Perfeccionamiento, Experimentaclón e Investlgaciones

ieárdOgi..s (CeEIP). Así, el Sistema BECAS CHILE crea un sistema integrado de

formác¡én de'capitá humano avanzado, a través de la articulación y gestión del

actual sistema público de entrega de becas en e! extranJero de postgrado,

especialización técnica y de pedagogías.

2. OBJETIVO GENERAL

La Comisión Nacional de Investigación Científlca y Tecnológica (CONICYT) llama a

concurso para otorgar becas -en adelante denominadas BECAS DE DOCTORADO EN

EL EXTRANIERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2013- a chilenos/as y
extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile, para iniciar o continuar estudios

conduóentes a la obtención del grado académico de Doctor en instituciones de

excelencia en el exterior.

Esta beca tiene el obJetivo de formar capital humano avanzado en todas las áreas

del conocimlento, sin excepción alguna y en cualquier país excepto Chile, para que

los graduados, a su regreso a Óhile, apliquen los conocimientos adquiridos- y

contñbuyan al'deiarrolb éientífico, académico, económico, social y cultural del país.



3. DEFINICIONES

A efectos de este concurso, se establecen las siguientes definlciones:

3.1. Beca¡ Comprende el conjunto de beneficios pecuniarios otorgados por CONICYT
para la realización de estudios y/o investigaciones que conlleven a la obtención del
grado académico de Doctor, así como por los derechos y obligaciones estipulados
en el convenio de beca y en las presentes bases.

3.2. Comltés de Evaluación: Comités designados por CONICYT para evaluar las
postulaciones a becas, que están conformados por expertos, académicos,
investigadores y profesionales pertenecientes al sector público y/o privado,
chilenos o extranjeros, especialistas de destacada trayectoria y reconocido
prestigio. Este comité evaluará las postulaciones que superen el proceso de
admislbllidad, conforme a los criterios establecidos en las presentes bases.

3.3.Comité de Selección: Cuerpo colegiado conformado por expertos de destacada
trayectoria nacional y/o internacional en el ámbito de políticas de formación de
capital humano avanzadg e investigación, encargado de proponer el número de
becas a entregar sobre la base de las evaluaciones efectuadas por los Comités de
Evaluación. Este comité es deslgnado por CONICYT y lo integra, además, un
representante de la Secretaría EJecutiva de BECAS CHILE.

3.4. Comlté Interno del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado¡
Comité que sesionará con ocasión de la evaluación de las sollcltudes sobre
cambios de universidades, instituciones educacionales, ylo centros de
investigación, cambios de programas de estudios, suspensión de la beca, término
ant¡cipado, entre otras, que los interesados soliciten a CONICYT, en el marco de
def a¡tículo 23o del Decreto Supremo No 66412008 y sus modificaciones del
Ministerio de Educación.

3.5. Seleccionado/a: Postulante que, habiéndose adJudicado una beca a través del
respectivo acto administrativo dictado por CONICYT, se encuentra en condiciones
de flrmar el respectivo convenio de beca.

3,6. Becarlolaz Tamblén llamado beneficiario, es aquel/lla seleccionado/a cuyo
convenio de Beca ha sido firmado y aprobado mediante el correspondiente acto
administrativo. A partir de este momento, e/la becario/a podrá hacer uso de todos
los beneficlos establecidos por la beca para la cual fue seleccionado/a y deberá
cumpllr con todas las obligaciones lnherentes a su condiclón.

4, CONDICTONES, CARACTEnÍSrIC¡S GENERALESY DURACIóN DE tÁ BECA.

4.1.E| concurso está destinado a otorgar becas de estudio y/o Investigación en todas
las áreas del conocimiento sin excepción y en cualquier instituclón de excelencia
del mundo excepto en Chile, por lo que sólo se otorgarán becas para estudios en
programas que se desarrollen de manera presencial, continua, a tiempo completo
y exclusivamente en el extranjero, excluyéndose los programas que se desarrollen
en la modalidad part-time. En caso que una postulación no se presente en estos
térmlnos, será declarada fuera de bases. Si luego de la adjudicación y/o firma del
convenio de beca, se detectare que los estudios de postgrado de unla
selecclonado/a se desarrollarán en Chile (de manera total o parcial), o que éstos
no se desarrollarán de manera continua, diurna, presencial y a tiempo completo en
el extranJero, CONICYT procederá a declarar sin efecto la adjudicación de la beca o
el término anticipado de la misma. Se exceptúan de esta prohibición aquellos
casos en los que el/la becario/a deba realizar trabajos de campo en Chile, los que
solo podrán desarrollarse cuando ellla becario/a haya cursado al menos un año del
programa académico en el extranjero y los beneficios de la beca se estén
percibiendo en el extranjero. En estas situaciones, ellla becario/a deberá cumplir
con lo establecido en el numeral 13.10 de las presentes bases.

4.2,E1presente concurso sólo admitirá postulaciones de quienes cuenten con carta de
aceptación o sean alumnos regulares para los siguientes programas:



4.2,1,, Programas que se lmparten en una unlversidad ylo centro de

invéstigación que se encuentra clasificadalo dentro de los primeros

150 luéares de los rankings de mejores universidades según el

Times Higner Education (THE) o el Academic Ranking of world
Universitiés (Shanghai, ARWU), todos publicados el año 20t2, o
bien que se encuentren posiclonados dentro de los 50 primeros
lugares de los rankings ya señalados, en el área específica a que se

refiere el programa.

4.2,2, Programas que se lmparten en una universidad ylo centro de

estudios que NO se encuentran dentro de los Indicados en el

numeral 4.2,!., las cuales deberán además incluir en su

postulaclón información adicional que acredite la excelencia de su
programa ylo universldad, como por ejemplo otros rankings
internacionales o nacionales acreditados. Asimismo deberá adJuntar
el Formulario de Antecedentes Curriculares del Profesor Tutor el

cual está disponible en el sistema de postulación en línea.

4.3. En el formularlo de postulación , ellla postulante deberá señalar el programa

académico de Doctorado en el cual ha sido aceptado o es alumno regular.

4.4,para el caso de aquellos postulantes que Inicien estudios, la carta de aceptaclón
deberá Indicar como fecha de inicio el año 2013 en adelante. Sin perjuicio de lo
anterior, la mencionada cafta no podrá señalar una fecha posterior a la indicada
en el numeral 13.4.2 ó 13.4.3, según sea el caso. Si la carta no es presentada en

los términos señalados en las presentes bases su postulación será declarada
inadmisible.

4.5. En caso de presentar caÉa de aceptaclón condiclonal, ésta sólo será admisible
por las sigulentes causales:

4.5.1. Condicionalidad sujeta al meJoramiento del nivel de idioma alemán,
francés, o inglés que presenta eUla postulante;

4.5.2, Condicionalidad sujeta al financiamiento que eUla postulante
requerirá para cursar el programa de estudio;

4.5.3. Condicionalidad suJeta a la obtención del grado académico de
magíster. 

.

Serán admislbles las cartas de aceptaclón condiclonal que exiJan al postulante

cumplir con requisitos de visa y/o la entrega de certificado de título orlginal al

momento de inscribirse en la universidad.

4.6. La ca¡ta de aceptaclón deberá ser oficial y emitida por una autoridad
competente de la universidad, específicamente: por la oficina de graduados o

admisión de la universidad; o bien, por el profesor que acepta ser tutor del
postulante, el cual debe dar certeza que el postulante está aceptado_en el

programa de doctorado. Sólo en este último caso se aceptarán correos electrónicos
institucionales.

4,7,81presente concurso admitirá también postulaciones de quienes sean alumnos/as
regulares con buen rendimiento académico de un programa de Doctorado como los

ináicados en el numeral 4.2.t 6 4.2.2de las presentes bases concursales, y deseen

financiar el resto del período de estudios con la presente beca, siempre y cuando
el plazo total no exceda los cuatro años contados desde el ingreso al.programa de

estudios. En caso que una postulación no se presente en estos términos, será

declarada fuera de bases.

4.B.Todos/as los/as postulantes, cuyos programas de Doctorado se reallcen en

Atemán, Francés o Ingtés, al momento de postular a la beca deberán acreditar
su nivel de idioma a través de las pruebas y/o certificados vigentes Indicados en el

anexo No I de las presentes bases concursales.



4.9. Si los estudlos de Doctorado se efectúan en ldiomas distintos al Alemán, Francés
o Inglés no será necesario que ellla postulante acredite su nivel de ldloma al
momento de la postulaclón, debiendo sólo entregar, obligatoriamente, la carta de
aceptación al Programa de Doctorado incondicional al idioma.

4.10. Una vez seleccionadola, de manera excepcional CONICYT, previa propuesta del
Comité Interno del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado, podrá
autorizar que se sustituya, por una sola vez y antes de la firma del convenio, el
programa y/o universldad, siempre y cuando el/la seleccionado/a cumpla lo
siguiente:

4.10.1. Encontrarse aceptado/a en un programa de la misma área de
estudio de la opción indicada en su postulacíón.

4.t0.2. Que este nuevo programa sea de un nivel igual o superior a la
opción presentada al momento de la postulación para lo cual se
utilizarán los rankings de mejores universidades según el Times
Higher Educatlon (THE) o el Academic Ranking of World
Universities (Shanghai, ARWU) correspondientes al año en que se
presente la solicitud de sustitución.

De no cumplir con los criterios antes indicados, CONICYT no considerará
procedente el cambio a esta nueva preferencia. En este caso ellla
seleccionado/a deberá firmar el convenio de beca con la opción inicial, o de
lo contrario se declarará sin efecto la adjudicación de la beca.

S¡ la nueva preferencia contemplara un ldioma distinto a la opción
presentada en la postulación, el/la seleccionado/a será responsable de
lograr la aceptación ante la universldad y/o centro de investigaclón yr €r1

caso de requerir nivelación idiomática, ésta deberá ser autofinanciada por el
seleccionado.

4,tL. Es de exclusiva responsabilidad del/de la seleccionadola cumplir con los plazos
y requisitos establecidos por cada universidad y/o centro de investigación en el
extranJero.

4.L2, Es obligación del/de la seleccionado/a conocer los requisltos para la obtención
de la vlsa así como las leyes migratorias del país de destino donde desean
realizar sus estudlos, En caso de presentar algún tipo de incompatibilidad o
retraso en la obtención de la visa esto no será causal para la postergación del
lniclo de la beca.

4.13. La duración de los beneficios de la beca de Doctorado, será de carácter anual,
renovable hasta un máximo de cuatro años contados desde el ingreso del
becario al programa de estudios y sujeto al rendimiento y resultados
académicos obtenldos por éste/a. En caso que una postulación no se presente
en estos térmlnos, será declarada fuera de bases,

4.t4, Los beneficios de la beca se devengarán a partir de la fecha de la adJudlcación
del concurso o la indicada en convenio de beca si la fecha de Inlcio de estudios
fuere posterior a la adjudicación. Los beneflcios se pagarán una vez que se
encuentre totalmente tramitada la resolución que aprueba el mencionado
convenio.

4.L5. Para aquellos/as postulantes que sean alumnos regulares en el programa
Doctorado, los beneficios de la beca se entregarán a partir de la fecha
adjudicación del concurso, en los términos del numeral4.7.

4,t6. Los beneficios de la beca estarán vigentes hasta el mes siguiente de la fecha del
examen de grado o instancia equivalente, slempre y cuando el plazo total no
exceda los cuatro años contados desde el Ingreso deUde la becario/a al
programa de Doctorado.

de
de



5. REQUTSTTOS GENERATES DE POSTUIACTóN

5.1 Ser chilenola o extranJero/a con permanencla deflnltlva en Chile.

5.2 Poseer el grado académico de Licenclado/a (cuando se trate de
carreras cuya duración mínima es de ocho semestres) Vlo Tltulo
Profesional (cuando se trate de carreras cuya duración mínima sea de
diez semestres). La duración referida deberá estar señalada en un
documento oficial de la universidad en donde haya cursado sus estudios.

5.3 Poseer excelencia académica acreditando, en al menos, uno de los
dos siguientes requisitos :

5.3.1 Haber obtenido un promedlo final de notas igual o superior a
cinco (5.0) sobre un máximo de siete (7.0) o su equivalente, para
la obtención de su Licenciatura ylo Título profesional.

5.3.2 Encontrarse dentro del 3Oolo superior de su promoción de
titulación o egreso de pregrado.

Encontrarse aceptado o ser alumno regular en alguno de los programas
indicados en el numeral4.2de las presentes bases concursales.

Inlclar o continuar estudios doctorales en las fechas establecidas en las
presentes bases y de acuerdo a la información incluida al momento de la
postulación

INCOMPATIBILIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de esta beca:

Quienes a la fecha de postulación a BECAS CHILE tengan la calidad de
beneficiariola de otras becas con financiamlento del sector público para el mismo
programa de estudios, grado académico e institución, en el extranjero.

Quienes mantengan deudas o compromlsos con instltuciones públicas derivadas de
su situación de becario/a. Sin perJulcio de lo anterior, podrán ser beneficiarios/as
quienes mantengan cempromisos pendientes derivados de su condición de
becario/a de BECAS CHILE correspondientes a perlodog de retorno y/o retribución
previa autorlzación de CONICYT, a propuesta del Comité Interno del Programa de
Formación de Capital Humano Avanzado.

CONICYT declarará sin efecto la adjudicación de la beca o el térmlno anticipado de
la misma en caso que se compruebe, tanto en la etapa de admisibilidad,
evaluación, adjudicación, firma del convenio y durante toda la vigencia de la beca,
que el becarlo/a se encuentra en alguna de las sltuaciones anterlormente descrltas
o que la documentación e información presentada en su postulación es Inexacta,
no verosímil y/o induzca a error en su análisis de admisibilidad.

Con el objeto de comprobar que los/las postulantes no poseen becas vigentes con
recursos del sector público, CONICYT podrá solicitar información a todas las
entidades del sector público.

5.4

5.5

6.2

6.1

7 POSTUI.ACIóN A LA BECA

7.L Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente por vía
electrónlca mediante el Sistema de Postulación en Línea, cuyo acceso se encuentra
disponible a través de la página web www.becaschile.cl y www.conicyt.cl.

7.2 Ellla postulante deberá utilizar los formularios disponibles en el Sistema de
Postulación en Línea por CONICYT. Cada documentó incluido en las postulaciones
en línea deberá ser adjuntado como un archivo en formato PDF de no más de
L.O24 kb -sln protección o encriptado- cada uno, pudiendo contener más de una
página, siempre y cuando todas las páginas sean parte de un mismo archivo.

7.3 En el caso de oresentar oostulaclón en oaoel. el/la oostulante deberá retirar los



formularios establecidos por CONICYT en la Oficina de Atención al postulante del
Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYTI, y deberá
entregar:

7.3.1 Un dossier anillado de postulación con toda la documentación
requerlda para postular.

7.3,2 Un CD con toda la documentación correspondíente en versión
digital y sólo en formato PDF. El cD debe contener exactamente la
misma información que se presenta en el formato impreso,
grabando cada documento en un archivo separado.

7.3.3 Los archivos incluidos en el CD no podrán superar los 1.024 Kb y
deberán encontrarse sin restricciones de acceso, de lectura o
encriptados. Cada archivo puede contener más de una página.

7.4 Una vez recibidas las cartas de recomendación confidencial ylo la postulación en
CONICYT no podrán realizarse modiflcaciones o incorporarse nuevos antecedentes
y/o documentos.

7'5 CONICYT no hará devolución de las cartas de recomendación confidenclal ylo de
las postulaciones recibidas.

7.6 Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad y legibilidad de
la información consignada en el formulario y adjuntada en el áoss¡er de
postulación. Asimismo, los/as postulantes deberán estar en condiciones de
presentar todos los antecedentes e información que CONICYT Juzgue necesarios
durante el proceso de postulación, firma de convenio y/o durants el período en
que se esté percibiendo los beneflcios de la beca.

7.7 Cuando el programa de Doctorado contenga como requisito la realización previa de
un Magíster dentro del mismo, deberá postular directamente a una beca de
Doctorado y deberá especificar esta situación en la Carta de Aceptaclón de ta
universldad de destino. Sin perjuiclo de lo expuesto, la suma de los períodos de
entrega de beneficios entre el programa de Magíster y Doctorado, no podrá
superar los 4 años contados desde la fecha de ingreso del/la postulante al primer
programa.

El lncumplimiento de las condiciones establecidas en las presentes bases, se
considerara causal para que la postulación sea declarada fuera de bases o la beca
quede sln efecto o se declare el término anticipado de la misma.

7.8 DOCUMENTOS DE POSTULACIóN OBLIGATORIoS: Los documentos de
postulación que se detallan en el presente numeral se consideran indispensables
para dejar constancia Indubitable del cumplimiento de tos requisitos exigidos y
evitar perjuicio a los/las interesados/as, por lo que la no presentación de uno o
más de ellos, será causal de declaración de fuera de bases. La lista que se detalla
tiene carácter taxativo por lo que se debe cumplir con la presentaclón de todos y
cada uno los documentos señalados. Al mismo tiempo, estos tienen carácter de
esenclal y obligatorio por lo que no pueden ser reemplazados por ningún otro. La
documentaclón solicitada será la siguiente:

7.8.1 FORMULARTO DE PosruLAcróN, disponible en formato
electrónico en el sistema de postulación en línea,

7.8.2 cuRRrcutuM vrrAE, disponible en formato electrónico en el en
sistema de postulación en línea.

7.8,3 CARTA DE ACEPTACTóN, cuando ellla postutante declare estar
aceptado de manera definitiva o condicional al mejoramlento del
nivel de idioma y/o al financiamiento del programa de estudio y/o a
la obtención del grado académico de magíster, en alguno de los
programas indicados en los numerales 4.2,t 6 4,2.2 de las bases
concursales deberá adjuntar:

rUblcado en Av. Salvaclor No379/389, Providencia. Santlaoo. de lunes a viernes de 9:00 horas a 14:00 horas



. Carta de aceptación emitida por una autorldad competente de la
universidad, según numeral a,6¡ 6

. Correo electrónico institucional confirmando que eUla postulante

se encuentra aceptado al programa, emitldo por una autoridad
competente de la universidad según lo indicado en el numeral
4.6.

La carta de aceptación deberá señalar la fecha de inicio, en los

términos del numeral 4.4.
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el/la postulante deberá
adjuntar la carta de aceptación a la fecha de firma de convenlo en

los términos del numeral 11.5.

7.8,4 COPIA DE LA CÉOU¡.N DE IDENTIDAD CHILENA.

7.8.5 CERTIFICADO DE ALUMNO REGU¡AR, para el caso de estar
cursando los estudios de doctorado en una inst¡tución extranJera en

el cual se explicite la fecha de Inlcio del programa. Adicionalmente,
podrá acompañar las calificaclones que haya obtenido desde el

inicio del programa, de corresponder.

2.8.6 COpIA DE TÍTULO PROFESIONAL Y/O GRADO ACADÉp¡CO
DE LICENCIADO o certificado de éstos2.

7,8.7 CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE

PREGRADO el cual deberá incluir las calificaciones de todos los

ramos cursados, tanto aprobados como reprobados ylo
convalidados.
Cuando un postulante haya reallzado prosecución de estudios para

completar los períodos señalados en el numeral 5.2 de las
presentes bases, deberá Presentar:r Certificado de Concentración de notas de los estudlos iniclales

de pre-grado más la concentración de notas de los estudios de
continuidad (prosecuclón) o convalidación.

o Los certificados de grado y/o título Iniciales más los certificados
de título ylo grado obtenidos en la prosecución de estudios.

7.8.8 CERTIFICADO DE RANKING DE EGRESO DE PRE GRADO O DE

TITUTACIó¡ donde se expresa explícitamente el lugar que el
postulante ocupó respecto del total de su pregrado o titulación. En

caso de no contar con tal certificación deberá presentarse un
certlficado de la universidad que demuestre la inexistencia de tal
indicador. Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite el

cumplimiento del numeral 5.3.1.

7.A.g LOS pOSTULANTES DEBERÁN ACREDITAR LA NOTA FINAL
OBTENIDA EN LA LICENCIATURA Y/O TITULACIóN expresada
en escala de notas de 1 a 7 con el fin de determinar si poseen

excelencia académica según numeral 5.3.1. Dicha nota deberá
aparecer expresamente en algunos de los documentos señalados
en los numerales7,8.6,7.8.7 y 7.8.8 en escala de notas de 1 a 7.
Esto es obligatorlo aun cuando se acredite el cumplimiento del
numeral 5.3.2.

En caso de no contar con la equivalencia de notas en escala de 1 a

7, deberá incluir un certificado emitido por la Institución de

educación superior que lo extienda, 'en que se expliquen las

equivalencias. Cuando la universidad no emita certificado de

equivalencias, ellla postulante deberá presentar declaración jurada
firmada ante Notario/a o Cónsul chileno/a en el extranJero según
corresponda en la que señale las equivalencias de las calificaciones

2 para el caso de unlversldades en Chile: EVla postulante que no pueda obtener uno o más de los certlflcados

solicitados en su unlversldad, debido al cleire áe ésta u ot-ro tipo de sltuación debldamente Justificada, podrá

presentar documentos emtiáos por el Mlnlsterio de Educaclón y/o el Consejo Superior de Educación según

^¡¡¡a-^aaáa



7.8.10

en escala de L a 7.

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERMANENCIA DEFINITIVA
EN CHILE3' ellla postulante extranjero deberá adjuntar el presente
documento. Este documento es otorgado por la Jefatura de
Extranjería y Policía Internaclonal o por Consulado Chileno en el
extranjero (cuando ellla postulante resida en el extranjero) y debe
mencionar, EXPRESAMENTE, que la Permanencia Definitlva del/de
la extranjero/a en Chile se encuentra vigente. No se admitirán
documentos emitidos con anterioridad al año 2012.

CERTIFICADO DE ENVÍO EXITOSO DE ACREDITACIóN
SOCIOECONóMICA (FAS), vigente al año en curso, encuesta
disponíble en www.becaschile.cl.

CERTIFICADOS DE ACREDITACIóN DE IDIOMA. Los/as
postulantes cuyos programas de Doctorado sean dictados en
alemán, francés o inglés, SIEMPRE deberán presentar las pruebas
y/o certificados señalados en la Tabla Nol Anexo No I, los cuales
no deberán tener una antigüedad superior a dos años contados
desde la fecha de cierre de la postulación al presente concurso.

Si los estudios de Doctorado se efectúan en idiomas distintos a los
mencionados, el postulante deberá entregar la carta de aceptación
incondicional al idioma al Programa de Doctorado.

DECLARACIóN DE INTERESES, OBJETTVOS DE ESTUDIO y
RETRIBUCIóN e INSERCIóN, formulario disponlble en sistema
de postulación en línea. El contenido debe realizarse en su totalidad
en idioma castellano.

DOS CARTAS DE RECOMENDACIóN CONFIDENCIAL, CN

formato electrónico preestablecido por CONICYT, del ámbito
académ icolprofesiona l.

7.8.11

7,8.12

o Es imprescindible que los/as postulantes contacten a sus
recomendadores y soliciten las referencias antes de reglstrar los
respectivos correos electrónicos en el Formulario de Postulaclón
en Línea. Es de responsabllidad de los/as postulantes asegurarse
que las cartas sean enviadas en los plazos señalados en las
presentes bases.

. Los/as postulantes deberán registrar en el sistema de postulación
en línea, el correo electrónico de quienes realizarán las
referencias y luego notificarlos.

. Los/as recomendadores reciblrán automáticamente una
notificación al correo electrónlco registrado por el postulante
sollcitándoles una carta de recomendación confidencial.. Los/as recomendadores deberán registrarse, completar la carta
de recomendaclón confidencial y envlarla a través del mismo
sistema. Una vez recibldas las cartas de recomendación
confidencial no podrán reallzarse modificaciones o incorporarse
nuevos antecedentes. No se aceptarán cartas en soporte papel o
por correo electrónico, salvo en los casos en que CONICYT así lo
requlera, lo cual será notiflcado mediante correo electrónico.. Los/as. postulantes podrán verificar a través del sistema de
postulación en línea si su referente ha remitido la señalada carta
a CONICYT.

o Se entiende por confidencial el hecho que dicha carta de
recomendación no puede ser conocida por ellla postulante, a
menos que el recomendador lo autorice.

. Para quienes postulen en papel, el formato de cartas de
recomendación podrá ser retirado en la Oficina de Atención al

3 El documento al que se hace referencla debe, necesariamente, expresar que la Permanencla Definltiva
del/de la extranJero/a, se encuentra VIGENTE. Cuando esta Informaclón no se exprese, el expedlente será
AÁ-lr,-A^ C. ¡a,- rla a¡.a-

7.8.13

7.8.L4



7.9

Postulanteay deberán ser entregadas en un sobre cerrado junto
al dossier de Postulación.

7.9.15 INFoRMACIóN ADICIONAL QUE ACREDITE LA EXCETENCIA
DEL PROGRAMA DE DOCTORADO Y/O UNMRSIDAD, como
por eJemplo otros rankings internacionales o nacionales
acreditados. Obligatorio sólo para los postulantes que presenten
program?s de estudios contenidos en el numeral4.2.2.

7.8.16 FORMULARIO ANTECEDENTES CURRICULARES DEL
PROFESOR TUTOR, según formulario disponible en sistema de
postulación en línea. Obligatorio sólo para los postulantes que
presenten programas de estudlos contenidos en el numeral 4,2.2.

7.8.L7 CERTIFICADO DE VERACIDAD, que consiste en una declaración
ante la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica,
CONICYT. En la postulación en línea será el mismo sistema de
postulación quien genera la opción para obtener tal certiflcación.

DOCUMENTOS DE POSTULACIóN OPCIONALES: Adicionatmente, el postulante
que así lo declare, podrá presentar los sigulentes documentos, los cuales no
pueden ser reemplazados por ningún otro:

7.9.T COPIA DE DIPLOMA O CERTIFICADO DE POSTGRADO.
(Cuando ha declarado en su postulación contar con un postgrado y
no presenta dicho documento este no será conslderado en su
evaluación)

7.9.2 CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE
POSTGRADO. (Cuando ha declarado en su postulación contar con
un postgiado y no presenta la concentración de notas, este no será
considerado en su evaluación).

7.9.3 Quienes deseen acceder a las bonificaciones adicionales en el
puntaje final, de acuerdo a lo estipulado por el numeral 9.4 de las
presentes bases, deberán presentar:

7,9.3.T CERTIFICADO DE PERTENENCIA A ETNIA
INDÍGENA, emitldo por CONADI. En caso que de los' apellidos del/de la postulante se deduzca su pertenencia
a una etnia, sólo deberá adjuntar una declaración
simple para acreditarla.

7.9.3,2 CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emitido por la
Comisión de Medlcina Preventiva e Invalidez (COMPIN)
o por el Registro Nacional de Discapacidad del Servicio
de Registro Civil e ldentificación, para postulantes que
declaren poseer algún grado de discapacidad.

7.9.3.3 DECLARACIóN 
'URADA 

ANTE NOTARIO PúBLTCO
para aquellos postulantes que declaren residir en
regiones distintas a la Metropolitana.

8 ADMISIBITIDAD DE LAS POSTULACIONES.

8.1 Todas las postulaciones serán sometidas a un examen de admisibilldad en el cual
se verlficará si estas cumplen con la presentación de toda la documentación
solicitada, las condiciones y requlsitos establecidos en las presentes bases.

8.2 Las postulaciones que aprueben el examen de admisibilidad, serán consideradas
postulaciones admisibles y pasaran a la etapa de evaluaclón. En caso contrario
serán declaradas "Fuera de Bases" y no pasaran a la etapa de evaluación.

8.3 Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad, leglbilidad y
consistencla de la información consignada en la postulación. Asimismo, los/as

ll lhi¡¡rla an Av Qalvarlnr No ?7C¡-?RC¡ Drnvir{¡n¡ia-Santlaan



8.4

postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos los antecedentes e
información que CONICYT juzgue necesarios durante el proceso de firma del
convenio de Beca y/o durante el período en que se esté percibiendo la beca.

En caso de verificarse la existencia del incumplimiento de cualquiera de los
requisitos y/o condiciones establecidos en las presentes bases o la omisión o
declaración falsa de cualQuier dato o que no cumplan con la entrega de uno o más
de los documentos solicitados o que la documentación e información presentada
en su postulación sea inexacta, no verosímil y/o induzca a error durante el proceso
de postulación, se considerará causal para que la postulación sea declarada fuera
de bases.

9 EVALUACIóN

9.1 Aquellas postulaciones que no cumplan con uno o más de los requisitos
establecidos en el numeral 5 o con las condiciones establecidas en las presentes
bases, incurran en alguna de las Incompatibilidades del numeral 5, o no entreguen
uno o más documentos señalados en el numeral 7.8, serán declarados "Fuera de
Bases" y no pasarán a la Etapa de Evaluación,

9,2 Las postulaciones que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes
bases concursales y que aprueben el examen de admisibilidad, serán evaluadas
por Comités de Evaluación, los cuales calificarán la excelencia académica de los
postulantes en concordancia con los criterios establecidos en las presentes bases
concursales.

9.3 Los Comités de Evaluación entregarán un puntaje final de evaluación dentro del
rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos, en base a los sigulentes criterios de
evaluación ¡

Se agregará una bonificación adicional al puntaje final obtenido en la evaluación a
aquellas postulaciones que, mediante los documentos indicados en los numerales
7.9.3.L,7.9.3.2 y 7.9,3,3 acrediten debidamente una o más de las siguientes
características:

9.4,L Los/as postulantes pertenecientes a etnias indígenas (0,1 puntos).

9.4.2 Los/as postulantes que posean alguna discapacidad física (0,1
puntos).

9.4.3 Los/as postulantes con residencia en regiones distintas a la Región

CRITERIOS DE
EVALUACIóN

PONDERACION
TOTAL ITEM PONDERACION

ITEM

Los antecedentes
académicos y/o
trayectoria y/o

experiencia laboral del
postulante.

4Oo/o

Antecedentes
académicos, 29o/o

Trayectoria y/o
experiencia académica
y/o laboral.

72.50/o

Cartas de recomendación
confidencial. 7.5o/o

Los objetivos y las
razones en que el
candidato funda la

oostulación.

2oo/o

Declaración de Intereses,
y Retribuclón e Inserción LOolo

Objetivos de estudio. t0o/o

El nivel, la calidad y la
trayectoria de la
institución educaclonal
extranjera de destino,
como de los programas
específicos de estudios,

4Qo/o

Nivel, calidad y
trayectoria de la
institución extranJera y
de programa de estudios.

40olo

9.4



Metropolitana (0,1 Puntos).

10 SELECCTóN Y AD'UDICACIóN DEL CONCURSO.

1o.l Comité de Selección, sobre la base de las evaluaciones'efectuadas por los Comités

de Evaluac¡ón, propóndrá a la Presidencia de CONICYT una lista de seleccionados,

y por consiguiente, la propuesta del número de becas a otorgar.

1O.Z CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y la

disponibiiidad presupuestaria existente, mediante el respectivo acto

administrat¡vo, establecerá la selección y adjudicación del concurso, el puntaje de

selección, y la nómina de todos/as losias lelecclonado/as para la obtención de

esta beca, la nómina de los postulantes no seleccionados y la nómina de los

postulantes declarados fuera de bases.

1O.3 Los resultados del presente concurso se publicarán en las páginas

www. becaschile.cl y www.conicyt.cl.

lO.4 La condición de becario y los beneficios asociados, quedarán supeditados a la total

tramitación del acto administrativo que apruebe el convenio de beca suscrito por el

selecclonado Y CONICYT.

1O.S Una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que apr_ueba

la adjudicación del concurso, CONICYT notlflcará a los postulantes declarados fuera

de báses, los seleccionados y los no seleccionados del resultado de su postulació.n,

en conformldad a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo No 664, del

año 2008, del Ministerio de Educación.

10.6 Los/as seleccionados/as tendrán un plazo de diez (10) días hábiles, contados

desde la notificación señalada en el numeral anterior, para comunicar por escrito a

coNIcyT la aceptación o rechazo de la beca. si no comunicara su respuesta

dentro de este plazo, se entenderá que renuncia a la misma.

t:O.7 Este concurso no contempla lista de espera.

1O.g Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver a
posiulai a una próxima convocatoria de ésta u otra beca admlnistrada por

CONICYT.

10.9 Todo aquel interesado podrá interponer los recursos que contempla la Ley

No19.BBO cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la referida norma

establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunicados los resultados del concurso a todos los participantes, éstos

tendrán un plazo de 5 días hábiles de la notlficación de sus resultados para

interponer un recurso de reposición.

Los recursos de. reposición, en conformidad al artículo 30 de la Ley

Ñ;rg.éé0,-¿á¡erán presentarse ante el Presidente de CONICYT y deberán

contener:

o El nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de su apoderado,
así como la identificación del medio preferente o del lugar que se

señale, para los efectos de las notificaciones.
. Los hechos, razones y peticiones en qué consiste la solicitud.
. Lugar Y fecha.
o La firma del solicitante o acreditación de la autentlcidad de su

voluntad expresada por cualquier medio habilitado. En virtud de lo
anterior, no se aceptarán recursos de reposlción presentados a

través áe correo electrónico a menos que se encuentre mediante

firma electrónica avanzada5.
. El órgano administratlvo al que se dirige.

sAcerca de los requlsltos de la flrma electrónica avanzada ver Ley No 19.799, Sobre documentos
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Los interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendiéndose
que éstos tienen todas las facultades necesarias para la consecución del
acto administrativo, salvo manifestación expresa en contrario. El poder
deberá constar en escritura pública o documento privado suscrito ante
notario.

La presentación de Recursos de Reposición en soporte papel deberá
efectuarse a través de la Oficina de Partes de CONICYT, ubicada en
Bernarda Morín No 551, Providencia, Santiago (de lunes a jueves entre
09:00 y !7:30 horas y viernes de 09:00 a 16:30 horas).

La presentación de Recursos de Reposición, mediante firma electrónica
Avanzada, deberá efectuarse a través de www.conicyt.clloirs.

11 FIRMA DEL CONVENIO

Los/las seleccionados/as deberán :

f 1.l Flrmar un convenio de beca con CONICYT, donde se estipularán los derechos,
obligaciones de las partes y la fecha de inicio y término de los estudios de
Doctorado y nivelación de idioma, si correspondiere, así como la fecha de inicio y
término de la beca. En el caso que el/la becarlo/a se encuentre fuera del país, se
deberá firmar dlcho convenio en el consulado de Chile respectivo.

Para todos los efectos legales derivados del instrumento, se establece como
domlcillo la comuna y cludad de Santiago, prorrogando la competencia para ante
sus Tribunales de Justicia.

l.L.z Suscribir un pagaré firmado ante notariola públlco/a o cónsul chileno/a
en el extraniero que contenga la promesa de pagar una determinable suma de
dinero, destinado a garantizar el cumplimiento de las obligaciones inherentes a su
calidad de becario/a y en el cual se incluya una cláusula que faculte a CONICYT a
llenar los datos correspondientes a la suma adeudada y a la fecha del vencimiento
en el pagaré, conforrne a los cálculos que ésta realice y de conformidad a lo
dlspuesto en el convenio de beca respectivo.

Asimlsmo, dicho pagaré incorporará una cláusula en virtud de la cual se facultará a
CONICYT para exiglr el cobro inmediato del monto total del pagaré, como si fuere
de plazo vencido, en caso de incumplimiento por parte del becario de una o más
obllgaciones convenidas, de manera de asegurar el fiel cumplimiento de las
obligaclones del becario.

El pagaré será proporclonado por CONICYT de forma previa a la firma del
convenio.

11.3 Otorgar mandato por'escritura pública que designe a una persona domiciliada
en Chile capaz de comparecer en juicio a efectos de ser'notificada Judicialmente en
su nombre, la que también deberá suscrlbir tal documento o, en su defecto,
suscribir un documento distinto aceptando tal designación. El referido mandato no
podrá ser revocado sin el consentimiento de CONICYT.

11.4 Presentar una declaración jurada ante Notario o Cónsul chileno/a en el
extranjero, según formato entregado por CONICYT disponible en www.conicyt.cl,
certificando:

11.4.1 No encontrarse dentro de las restrlcciones/incompatibilidades
establecidas en el numeral 6. En virtud de lo anterlor, deberá
declarar que:

11.4.1.1 No posee otras becas con financiamiento del sector
público para los mismos fines.

11.4,1.2 No es becario de una beca CONICYT, MIDEPLAN,
MECESUP, Pasantías Técnicos de Nivel Superior, ni del
Programa Fortalecimiento del Aprendizaje en Inglés, ni



del Programa de Perfeccionamiento de los Profesionales
.de la Eáucación, por el mismo programa de estudios por

el cual se adjudicó la BECA CHILE, como tampoco poseer

compromisos, deudas u otras obligaciones derivadas de

su situación de becario con dichas entidades'

L1.,4.Z Se compromete a aprobar en tiempo y forma los estudios que lo

lleven 
'al 

término exitoso del Doctorado; lo que Incluye el

compromiso a tener un desempeño académico de excelencia
durante sus estudios.

11.4.3 Compromiso a cumplir todas las obligaciones correspondientes a la
realización del curso de idioma, en los casos que corresponda.

Lt,.4.4 Se compromete a tener dedicación exclusiva en sus estud¡os y a

abstenerse de ejecutar cualquier actividad remunerada, salvo la

realización de activ¡dades académicas ylo de lnvestigación u otras
remuneradas autorizadas en los convenios suscrltos con los

becarios que estén en directa relación con dichos estudios. Se

exceptúa ie esta restricción et período de tiempo comprendldo
entre el térmlno de la beca y el plazo máximo de retorno a Chile.

ll.4.S En caso que eyla becario/a desee rec¡bir las asignaclones para sus

dependientes que contempla esta beca, deberá presentar_ el

compromiso de residir junto con sus hijos/as menores de 18 años

y/o iónyuge en el extránjero durante sus estudlos de nivelación de

íd¡oma, en caso quelas leyes migratorias del país de destino lo

permitan, o del programa de Doctorado en el extranjero por un
período no inferior al 50o/o de la estadía completa del becario/a
financiada a través de la BECA CHILE de Doctorado.

En la declaración jurada se señalará la fecha de inicio y término del

programa de estudios o curso de idioma, según corresponda, como

así mismo la fecha de Inicio y término de la beca.

l1.S Hacer entrega de carta de aceptación definitiva al Programa de Doctorado o

aceptación cóndicional al nivel de idioma o realizac¡ón de un Magíster conducente a

un Doctorado, según corresponda, al momento de la firma del convenio con

CONICyT, emitidá por una autoridad competente de la universidad,

específicamente: por la oficina de graduados o admlsión de la unlversldad. Dichas

cartas deberán Indicar la fecha de inicio y térmlno de los estudios.

En el caso de los seleccionados que cuenten con carta de aceptación condlclonal al

nivet de idioma deberán presentar, además, al momento de la firma de convenio,

la carta de aceptación al curso de nivelaclón de idioma en el extranJero plevio a la
reatización del programa de estudios, en los términos que determine CONICYT.

En el caso de los seleccionados a la beca que continúen estudios deberán
presentar certiflcado de alumno regular que indique la fecha de inicio y término de

los estudios.

11.6 para efectos de hacer efectiva la asignación del cónyuge, el becario/a deberá

adJuntar el respectivo certificado de matrimonio o copia de la libreta de familia.

LL,7 Antes de la firma.de convenio, CONICYT verificará la exactitud de los antecedentes
presentados en la postulación, así como el respaldo de los certificados o
documentos correspond¡entes. En caso de no cumptir con ello, se dejará sin efecto

la adjudicaclón de la beca.

1l.g S¡ habiendo firmado el convenio y/o estando ellla becario/a realizando sus

estudios de nivelación de idioma o de Doctorado, CONICYT tomara conocimiento

del incumplimiento de las bases, se declarará inmediatamente el término

anticlpado de la beca y podrá solicltar allla becario/a la devoluclón de todos los

fondos otorgados mediante eJecución del pagaré.



12 BENEFICIOS

Beneficios asociados a los estudios de Doctorado:

12.1 Un pasaje de ida, en clase económica, desde el aeropuefto más cercano a la
ciudad de residencia del beneficiario en Chile hasta la ciudad donde corresponda
que el beneficiario inicie su programa de estudio, y un pasaje de retorno a Chile,
en clase económica al término del programa de estudio, tanto para el becario,
como para su . cónyuge e hijos, cuando corresponda, Y de acuerdo a las
disposlciones legales sobre migración de cada país de destino. No corresponderá
la entrega de este beneficio en el caso que el/la becario/a, o él con su familia, se
encuentre en el país de destino realizando un curso de nivelación idiomática o
tenga residencia en el extranjero antes de la adjudicación del concurso.

12.2 Una suma equlvalente al costo total de arancel y matrícula del programa
de estudios, de corresponder, una vez consideradas las reducciones o rebajas
obtenidas a partir de los convenios internacionales u otros similares. Sólo se
pagarán por este concepto los costos directamente relac¡onados con el programa
de estudios y que sean obligatorios para la realización de éstos, excluyéndose
todo pago por servicios de otra naturaleza prestados por la universidad, tales
como, seguros médicos, sala cuna, actividades deportlvas, entre otros.

12.3 Aslgnaclón única de instalación correspondiente a US $500 (qulnientos
dólares amerlcanos) para quienes inicien su programa posterior a la

adjudicaclón. No corresponderá la entrega de este beneficio en el caso que eUla
becario/a se encuentre en el país de destlno realizando un curso de nivelación
idiomática o tenga residencia en el extranjero antes de la adjudicaclón del
concurso.

12.4 Aslgnaclón anual para compra de llbros y/o materiales de US $300
(trescientos dólares americanos).

12.5 Prima anual de seguro médlco para el becario por un monto máximo de US

$800 (ochocientos dólares americanos), en la cual podrá incluir como cargas a

los hljos y/o cónyuge que residan con el becario en el país de destino.

12.6 Asignación de manutención mensual para el becarlo durante el programa
de estudio, correspondiente al país y ciudad de destino, por L2 meses, renovable
anualmente hasta un máximo de cuatro años contados desde el ingreso del
becarlo al programa de estudios. Los montos de las asignaciones de manutención
se encuentran establecidos en el Anexo II de las presentes bases.

12.7 Asignaclón de manutenclón mensual por el cónyuge, establecida en el
Anexo II de las presentes bases, por el tiempo que el becarlo declare su
compañía. En caso que ambos cónyuges ostenten la calidad de becarios, se
perderá este beneficlo. Con todo, el cónyuge deberá resldir junto al becario por
un período no inferior al 50o/o de la estadía completa del becario financiada a

través de la BECA CHILE. Este beneficio sólo se hará efectivo para cónyuges que
posean nacionalidad chilena o extranjera con permanencia definitlva en Chlle. En

caso que el becario contraiga matrimonio con posterioridad a la adjudicación de
la beca, o su cónyuge obtenga una Beca Chile, éste deberá informar sobre dicha
situación a CONICYT con el objeto de evaluar si se cumplen las condiciones
exigidas en este numeral para percibir el beneficio.

12.8 Aslgnación de manutención mensual por cada hijo menor de 18 años,
estabtecida en el Anexo II de las presentes bases, por el tiempo que éste declare
su compañía. En caso que ambos padres ostenten la calidad de becarios, sólo
uno de ellos percibirá esta asignación. Con todo, los hijos deberán residir Junto al
becario por un período no inferior al 50o/o de la estadía completa del mlsmo
financiada a través de la BECA CHILE. En caso que el becario tenga un hiJo con
posteriorldad a la adJudicación de la beca, éste deberá informar sobre dicha
situación a CONICYT con el obJeto de evaluar si se cumplen las condlciones
exigidas en este numeral para percibir el beneficio.

12.9 Extenslón de la asignación de manutención mensual para becarlas con
narmicrr de nre v nost natal hasta oor cuatro meses en total, para lo cual



deberán informar sobre dicha situación a CONICÍT con el objeto de evaluar sl se
dan las condiciones exigidas en este numeral para perciblr el beneficio. El plazo
máximo para solicitar el beneficio señalado en este numeral será hasta los 4
(cuatro) meses a contar de la fecha del parto, siempre y cuando este evento
ocurra durante el goce de la beca.

12.10 Asignación única de regreso por un valor de hasta US $500 (quinientos
délares americanos).

Lz.ll Para recibir los beneficios relativos a cónyuge e hfos el becario deberá
entregar el respectivo certificado de matrimonio ylo el certiflcado de nacimlento
del/de la hijo/a o la libreta de familia donde se señale el nombre del/la becario/a
como padre o madre del mismo. En el caso de que el evento se efectué en el
extranjero, deberá acreditar la lnscripción consular de dichos certificados.

12.L2 En el caso de aquellos becarios que contraigan matrimonio o tengan hfos
durante el goce de la beca el plazo máximo para solicltar los beneflclos relativos
a cónyuge e hijos será hasta los seis meses a partir de la fecha de dicho evento.

12.13 Beneflcios asociados al curso de nivelación de idioma inglés o francés o
alemán, se otorgarán conforme a lo señalado en el Anexo I de las presentes
bases.

t2,14 La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no procederá la
entrega de nlngún otro adicional por CONICYT.

Nota 1: El pasaje de ida y retorno para cónyuge e hijos, la aslgnación de manutención
por cónyuge e hijos y la extensión de la asignaclón de manutención mensual para
becarias con permiso de pre y post natal serán otorgados solamente a aquellos
becarios cuya durac¡ón de la beca sea igual o superior a los 12 meses y en caso que el
cónyuge e hijos residan Junto al becario por un período no Inferior al 500/o de la estadía
completa del mismo financiada a través de la BECA CHILE.

Nota 2: Mayor información del estado de los beneficios adicionales de contrapartes
extranjeras ver el siguiente link:

www.con icyt.cUbecas-con icyt/postu lantes/donde-estud iarldestinos/

www.becaschile.cl

Con la finalidad de hacer uso de los beneficios que puedan ser otorgados por
contrapartes internacionales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a las
instituciones que corresponda.

En el caso que los mismos beneficios que otorga Becas Chile sean conferidos, a su vez,
por las instituciones de educación extranjeras, se procederá en conformidad del
artículo 150, del Decreto Supremo No664/2008, y sus modificaciones, del MINEDUC.

13 OBLIGACIONES DEL/LA BECARIO/A

13.1 Hacer entrega de toda la documentación solicitada en los formatos y plazos
establecidos por CONICYT.

13.2 Iniciar sus estudios de nivelación de idioma en Chile y/o el extranjero, según
corresponda, en la fecha especificada en el respectivo convenio de beca. Será
exclusiva responsabilidad del/de la becario/a, el asegurar el co-flnanciamiento y
cumplir con los requisitos y condiciones del curso, los que se estipularán en el
respectivo convenio. El/la becario/a que no haya cumplido cabalmente con las
obligaciones inherentes al curso de ldioma, sólo podrá hacer uso de los beneficios
de la BECA CHILE si logra su aceptación incondicional al programa de Doctorado
en el extranjero.

Sln embargo, la entldad ejecutora que corresponda se reserva el derecho de
solicitar la restitución de los fondos entregados por el curso de idioma antes de
Iniciar el programa de Doctorado.



13.3 Tramitar la obtención de la/s visa/s para síy sus dependientes, si correspondiera.

13.4 Iniclar su programa de Doctorado propiamente tal en las fechas que a
continuación se indican :

13.4.1 Becarios/as que prosiguen su programa doctoral: continúa en el
tiempo cumpliendo con su cronograma regular.

f,3.4.2 Becarios/as que no requieren nivelación idiomática deberán iniciar
sus estudios hasta el primer semestre calendario del año 20L4,

13.4.3 Becarios/as que requieran un curso de nivelación idiomática en
Chile y/o en el extranjero deberán acreditar su aceptación
incondicional e iniciar estudios hasta marzo del año 2015.

13,5 Los/las becarios/as deberán cumplir con los mecanismos que estipule CONICYT
para hacer efectivos los pagos de los beneficios asociados a la beca.

13.6 Aprobar en tlempo y forma los estudios de Doctorado; sin perJuicio de poder
quedar liberado de esta obligación en caso de fuerza mayor o caso fortuito o
cualquler otra circunstancia que deberá ser analizada por CONICYT. En
cumplimiento de lo anterior, el becario deberá:

13.6.1 Mantener un desempeño académico de excelencia acorde a las
exigencias impuestas por el programa de Doctorado.

t3.6,2 Mantener la calidad de alumno/a regular en el programa de
Doctorado en el extranjero.

13.7 Remitir al término de cada año académico, para efectos de acreditar el progreso
de sus estudlos y renovar su beca, un certlflcado, emitido por la institución de
estudios, con las calificaciones obtenidas y/o Informe de avance de su programa
y proyecto de tesis.

13.8 Abstenerse de ejecutar cualquler actividad remunerada. Sólo se aceptará la
realización de actividades académicas ylo de Investigación u otras remuneradas
que estén en directa relación con sus estudios. Se exceptúa de esta restricción el
periodo de tiempo comprendido entre el térmlno de los estudios y el plazo
máximo de retorno a Chile.

13.9 Remitir anualmente, sl-correspondiere, una declaración jurada ante Notario o
Cónsul del país donde curse sus estudios en el extranjero, según corresponda,
donde declara estar residiendo junto a sus hijos menores de 18 años y cónyuge
por un período mínimo del 50o/o de la duración total de la beca.

13.10 Proceder a Informar a CONICYT en caso de ausencia del país donde está
reallzando sus estudios por motivos académicos, de investigación o trabajos de
campo. En tal caso deberá:

13.10.1 Informar por escrito a CONICYT si la ausencia es superlor a 30
(treinta) días y menor a 6 (seis) meses, adJuntando la Justificación
del/de la directora /a del programa de postgrado o profesor guía.

13.10.2 Solicitar previamente la autorización a CONICYT sl la ausencia es
por sels meses o más. La solicitud de autorización deberá ser
justificada igualmente por ellla directora/a del programa de
postgrado o profesor/a guía.

13.10.3 La ausencia del/de la becario/a del país donde está reallzando sus
estudios no podrá exceder del 25o/o del período total de duración
del programa, siempre contados desde la fecha de Ingreso al
mismo.

13.11 Las becarias podrán solicitar extensión de la asignaclón de manutención
mensual con motivo del permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses en
total. oara lo cual deberá informar sobre dlcha situación a CONICYT. Para gozar



de este beneficio la becaria deberá enviar a CONICYT el certificado médico

respectivo que acredite el estado de gravidez. Los meses utillzados por motivo de
pre y post natal no se considerarán para el cómputo del período original de la
beca. Él plazo máximo para solicitar el beneficio señalado en este numeral será
hasta los 4 (cuatro) meses a contar de la fecha del parto, slempre y cuando este
evento ocurra durante el goce de la beca.

13.12 Informar a CONICYT, mediante certificado médlco, cualquier situación
relaclonada con la salud del becario, para efectos de considerar un permiso sin
suspensión de los beneficios de la beca. En caso que el becario solicite permiso
por un plazo superior a 6 meses CONICYT se reserva la facultad de autorizarlos,
con o sin beneficios, y baJos las condiciones que ésta determine.

13.13 Certificar la obtención del grado académico de Doctorado en un plazo no mayor
a 24 meses una vez finalizada la beca.

13.14 CONICYT, excepcional.mente y sólo previa evaluación de los antecedentes
correspondientes, podrá autorizar solicitudes de los/las becarios/as para camblos
de universidad, instituciones educaclonales, y/o centros de investigación, de
programas de estudios, suspensión de la beca, término anticipado, entre otras.

La autorización de cambio de programa y/o unlversidad no otorgará aumento en
el plazo de duración original de la beca.

13.15 Cualquier incumplimiento de las obligaciones precedentemente descritas se
procederá en conformidad a lo establecido en el numeral 15 de las presentes
bases.

14 RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUCIóN

t4.I El becario deberá retornar a Chile en un plazo no mayor a DOS años contado
desde la fecha de término de la beca señalada en el respectivo convenio, situaclón
que deberá acreditarse mediante un certificado de viajes emitido por Jefatura
Nacional de Extranjería y Policía Internacional u oficinas del Departamento o
Sección de ExtranJería de Policía de Investigaclones (PDI).

14.2 Una vez que el becario haya retornado a Chile, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 14.1, deberá acreditar su permanencia en el país por los siguientes
periodos:

L4.2.L Becarios que residen en la Reglón Metropolitana deberán acreditar
su permanencia en Chile por el doble del período de duraclón de la
beca.

L4.2.2 Becarios que residen en regiones distintas a la Metropolitana
deberán acreditar su permanencia en Chile por el mlsmo periodo de
duración de la beca.

Todos los becarios deberán acreditar su permanencia en Chile mediante el
Certificado de viajes emitido por Jefatura Naclonal de Extranjería y Policía
Internacional u oficinas del Departamento o Sección de ExtranJería de
Policía de Investigaciones (PDI), el cual deberá ser remitido
semestralmente a CONICYT.

Además, en el caso de los becarios que residan en regiones distintas a la
metropolitana deberán remitir semestralmente a CONICYT la

documentación que ésta determine.

Sin perjuicio de ta obligación de los becarios de presentar la documentación
señalada, CONICYT podrá establecer mecanismos de acreditación distintos
a los señalados. .precedentemente. Asimismo, CONICYT podrá solicltar
información a todas las entidades del sector público con el objeto de
comprobar la permanencla del becario en Chile.

t4.3 Las obligaclones de retorno ylo la retribución podrán suspenderse, previa
antnrlzarión de CONICYT- en el caso de aouellos/as beneficiarios/as oue habiendo



estudiado con una BECA CHILE hayan sido beneficiados/as nuevamente con otra
BECA CHILE otorgada para un programa ylo grado distinto al primero, ya sea
obtenida inmediatamente o durante su periodo de retribución en Chile. En estos
casos el cómputo total del tiempo para efectos de la retribución será la suma de
todos ellos.

L4.4 En el caso que ambos cónyuges estén beneficiados/as con una BECA CHILE, pero
con fechas de finalización de estudios distintas (incluyendo el período de dos años
para el retorno), el retorno ylo la retribuclón podrá posponerse, prevla
autorlzaclón de CONICYT, hasta la finalización de la beca del cónyuge que haya
concluido último sus estudios, lo cual se acreditará mediante la correspondiente
certificación una vez finalizada la beca.

14.5 Serán autorizados a suspender su periodo de retorno y/o retrlbución los becarios
cuyos cónyuges se vean afectados por funciones que les sean encomendadas por
el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera de Chile.

14.6 Finalmente, los funcionarios del Estado que deben realizar alguna misión
encomendada por el Estado fuera del país se encontrarán autorizados para
suspender su retribución.

L4.7 Cualquier incumpllmlento de las obligaciones precedentemente descritas se
procederá en conformidad a lo establecido en el numeral 15 de las presentes
bases.

15 SANCIONES

15.1 CONICYT declarará sin efecto la adjudicación de la beca o el término anticipado de
la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de admisibilidad,
evafuación, adjudicación, firma del convenio y durante toda la vigencia de la beca,
que el/la becario/a se encuentra en alguna de las situaciones descritas en el
numeral 6, no cumpla con los requisitos establecidos en las presentes bases o que
la documentación e información presentada en su postulación es inexacta, no
verosímil ylo induzca a error en su análisis de admisibilidad por parte de CONICyT.

15.2 CONICYT se reserva el derecho de exigir a los/as becarios/as la restitución de la
totalidad de los beneficios económicos pagados en caso de que sean eliminados,
suspendan o abandonen sus labores de estudlos e investlgación, sin causa
Justificada, así como a quienes no cumplan con las obligaciones inherentes a su
condición de becario/a establecidas en las presentes bases o hayan alterado sus
antecedentes o Informes. Además, éstos no podrán postular o participar
nuevamente en cualquiera de los concursos del DSNo664|2OO8, del Ministerio de
Educación.

16 INTERPRETACIóN DE LAS BASES

16.1 En caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre el contenido y aplicación de
las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para interpretar y
determinar el sentido y alcance de éstas,

16.2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus términos las
presentes bases así como la resolución de selección y adJudicación emitida por
CONICYT, sin perjuiclo de los derechos que te otorga la iegisiación vigente

16.3 Los anexos, aclaraciones, notas a pie de páglna y documentos oficiales de
preguntas y respuestas generados con motivo del presente concurso pasarán a
formar parte integrante de estas bases para todos los efectos legales y se
publlcarán en www.conicyt.cl y www.becaschile.cl

17 CONVOCATORTA, DTFUSTóN y PLAZOS

t7,l La convocatoria al concurso, se publicará en un dlario de círculaclón nacional y en
las páginas web de BecasChifewww.becaschile.cl y de CONICYTlUww.coniry!.c1.



L7.2 Las bases concursales y el Sistema de Postulación en Línea estarán disponlbles en

las páginas www.becaschile.cl y www.conicyt.cl.

L7.g El proceso de postulación se llevará a cabo en las sigulentes fechas:

Publicación de Bases e inicio
proceso de postulación

29 de enero 2013

¡tU PlPel: Fin plazo recePción
postulaciones Y cartas de
recomendación

05 de marzo 2013
14.00 horas (Hora continental de
Chile).

EN LÍNEA: Fin plazo recePción
postulaciones y cartas de
recomendación

17 de abril 2O13
14.00 horas (Hora continental de
Chile).

L7.4 Las consultas a través de la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias
(OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día 10 de abrll de 2013, a las

14:00 horas (hora continental de Chile).

L7.S Et dossier de postulación Junto a las cartas de recomendaclón en las postulaciones

realizadas en papel deberán ser enviados en sobre cerrado dlrigldo al Programa

Formaclón de Capital Humano Avanzado a través de la Oficina de Partes de

CONICyT, ubicadJ en Bernarda Morín No551, Providencla, Santiago. Si se envía la
postulación por correo certificado, courier, bus o correo rápido, el tlmbre de

despacho o envío debe contener como fecha última 05 de marzo 2013.

17.6 Los resultados del presente concurso se publicarán en www.becaschile.cl y en

www.conicvt.cl.

18 INFORMACIONES

Sólo se contestarán las consultas que ingresen por las sigulentes vfas:
BECAS CHILE
www.becaschile.cl
Call Center: 600 600 26 26
De Lunes a Viernes de 08.00 a 18.00 horas (hora continental Chile)

pROGRRMA FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANo AVANzADO DE CONICYT

Consultas vía electrónica en www.conlcyt.clloirs
Consultas presenciales en Av. Salvador No 379 -389, Providencia
(lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs.).



ANEXO I

Los/as seleccionados/as que declaren que el programa escogido se desarrollará
en Alemán, Francés o Inglés, serán clasificados según el nivel de idioma que
demuestren. Esta clasificación está establecida en tres niveles y permitirá
determinar el curso de idioma al cual podrá acceder ellla seleccionado/a. Así,
para efectos de definir el grado de dominio del idioma y los cursos de nivelación
de los/as seleccionados/as, se considerarán las pruebas y/o certiflcaciones
vigentes según el nivel respectivo que se expone en la Tabla No 1, en la que tos
niveles están definidos de la siguiente forma:

. Nlvet l(N1): está deflnido como aquél en el cual ellla seleccionado/a no
requiere de un curso de idioma para realizar estudios en el extranjero;. Nivel 2 (N2): está definido como aquél en el cual ellla seleccionado/a
posee un domlnio intermedio del idioma;

. Nivel 3(N3): está definido como aquél en el cual ellla seleccionado/a
posee un nivel insuficiente de dominio del idioma requerido para realizar
estudios en el extranjero.

Para estos efectos la BECA cHrLE de DocroRADo contempla los
slg uientes beneficios¡

1 curso de nivelación de ldioma en chile previo al Inicio del
programa de DocroRADo: para aquellos/as seleccionados/as que
posean un nivel de idioma insuficiente para cursar estudios de postgrado
en el extranjero y que se encuentren aceptados en la universidad ylo
centro de investigación en el extranJero donde cursarán sus estudios de
forma condicional al mejoramlento de su nivel de idioma. El curso
contemplará los siguientes idiomas: alemán, francés o inglés. El curso
entregado a ellla seleccionadola, sólo será del idioma correspondiente a
aquel en el cual se desarrollarán los estudios de DOCTORADO del
programa presentado en la postulación.

2 curso de nivelación idiomática en el país de destino previo al
Programa de DOCTORADO: destinado a aquellos/as seleccionados/as
chilenos/as que posean un nivel del idioma considerado aún insuficiente
para iniciar su programa de DocroMDo y se encuentren aceptados
condicionalmente al nivel de idioma en universidades extranJeras que
tengan convenio vigente con el Gobierno de Chile:

2,t, Costos del curso Intensivo de idioma para el/la becario/a
de naclonalidad chilena, que no podrá exceder los USg
4.500 (cuatro mil quinlentos dólares) ni los 6 (seis)
meses. Para mayor información acerca de los beneficios
complementarios otorgados por los países y las
universidades extranjeras ver página web:. www.conicyt.cUbecas-

co n I cyt/ postu I a ntes/d o n d e - estu d i a r/d est i n os/r www.becaschile.cl

2.2. Un pasaje de ida y vuelta, en clase económica, desde el
aeropuerto más cercano a la ciudad de residencia del/de
la seleccionado/a hasta la ciudad de residencla en el país
de destino, al Inicio del curso de nivelación de idloma y al
térmlno del programa de DOCTOMDO, tanto para e/la
becario/a como para sus hijos/as6 y cónyuge, según
correspondaT' Los/as seleccionados/as que se encuentren
cursando sus estudios de nivelación de idioma en el

6Para reclblr esta aslgnaclón deberá entregar el respectivo certificado de nacimlento dellde la hijo/a donde
se señale el nombre del/la becario/a como padre o madre del mismo.
7Es importante conslderar que algunos países no permiten viajar con el cónyuge y sus depend¡entes
mfentras se realizan cursos de nivelación de ldloma en el extranJero. Es obligaclón del/de la selecclonado/a
conocer esta situaclón. No será responsabilidad de la entldad eJecutora el que éste y otros requisltos, de
acuerdo a leyes mlgratorias, sean establecldos por los pafses en donde los/as selecclonados/as desean

I.

rr.



extranjero, sólo tendrán el pasaje de retorno. Lo mismo

se aplicará para eUla cónyuge e hijos/as en caso que

estos/as estén residiendo con ellla seleccionadola'

2,3, Asignación única de instalaclón correspondiente a US

$5OO (quinientos dólares americanos), parq aquellos/as
becarios/as que inicien estudios de nivelación de idioma
en el país de destino.

2,4. Asignación de manutenclón mensual para ellla becario/a,
por un período máximo de 6 (seis) meses contados desde

el ingreso de eUla becario/a al curso de nivelación de

idioma, correspondiente al país y ciudad de destlno. (Ver
montos en el Anexo II).

2,5, Asignación de manutención mensual para el/la cónyuge,
poi el período de vigencla del curso de nivelación de

idioma en el extranjero que no excederá de 6 (seis)
meses, correspondiente al país y ciudad de destino (Ver
montos en el Anexo II). En caso que ambos cónyuges
ostenten la calidad de becarios/as, se perderá este
beneficio. Con todo, para recibir esta aslgnaclón, deberá
existir el compromiso por parte del/de la cónyuge para

residir junto allla becario/a por un período no Inferior al

50o/o dé la estadía completa del/de la becario/a a través
de la BECA CHILE de DOCTOMDO. Este beneficlo sólo se

hará efectivo para cónyuges que posean nacionalidad
chilena o extranJera con permanencia definltiva en Chile.
En caso que el becarlo contraiga matrimonio con
posterioridad a la adJudicación de la beca, este deberá
informar sobre dicha situación a CONICYT con el obJeto
de evaluar si se dan las condlciones exigldas en este

' numeral para percibir el beneficio.

2.6. Asignación de manutención mensual para cada hijo/a
menor de 18 años, por el período de vigencia del curso
de nivelación que no exceda de 6 (seis) meses,
correspondiente al país y ciudad de destino (ver montos
en el Anexo II). En caso que ambos padres ostenten la
calidad de becarios/as, sólo uno de ellos será causante de

esta asignación. Con todo, para recibir esta asignación,
' deberá existir el compromiso por parte deUde la

becario/a para residir Junto a sus hUos/as por un período
no inferior al 50o/o de la estadía completa a través de la
BECA CHILE de DOCTOMDO.

2,7. Prima anual de seguro médico para ellla becario/a por un
monto máximo de US $8OO (ochocientos dólares
americanos), en la cual podrá incluir como cargas a los
hijos/as y/o cónYuge.

En el caso que el becario chileno o extranjero con permanencia definitiva en Chile que

se encuentre aceptado condicionalmenie al nivel de idioma en una institución

educacional extranjera que no tenga convenio vigente con el Gobierno de Chile, y

autogestione el curlo de ldioma en dicha institución educacional, éste podrá acceder a

todoi los beneflcios asociados al curso de ldioma recién descritos, a excepclón del

costo del curso propiamente tal, de acuerdo a lo que se señale en el convenio de beca

respectivo.

¡¡I. Los niveles expuestos en la siguiente Tabla 1 (Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3) son

para efectos de la clasificac¡ón de los/las seleccionados/as para los cursos de

id¡oma y no representan necesariamente los niveles de aceptación ni las pruebas

necesarias requeridas por las universidades de destino.



Ze rtifikatDeustch eq u ivalente
a 81 o inferlor.

Einstufungstest menor o
igual a 45

StartDeutsch 2 ó inferior

ZertifikatDeustchB2

(Goethe Institut)

Einstufungstest 46-54

DaFTDN 3 (82)

ALEMÁN

ZertifikatDeustchCl o
superior

Einstufungs test 55 ó
superior

DaFTDN 4 (c1)

DELF inferior a 82

Test Llngüístico 81 o inferior

TCFB1 o inferlor

DELF82

Test LingüísticoB2

TCFB2

FRANCÉS

DELFCl

Test LingüísticoCl

TCFCl

DALFCl

IELTS menor o igual a 5r0

TOEFL IBT menor o lgual a
74

TOEFL ITP menor 543

ETMPP menor a 82o/o

TOEIC menor a 785

INGLES

TOEIC 830 ó superior

IELTS 6,5 ó superior

TOEFL IBT 91 ó
superior

TOEFL ITP 621
superior

ETAAPP 9Lo/o o
superior

rELTS 5.5 - 6.0

TOEFL IBT 75 - 90

TOEFL ITP 543 - 620

ETAAPP 82o/o'90o/o

TOEIC 785 - 829



rv. Para efectos del financiamiento de los cursos de nivelación de idioma en Chile,
se clasificará a los/las seleccionados/as según el instrumento de caracterlzación
socioeconómica dispuesto por el Sistema BECAS CHILE, para estos efectos, en
tres grupos socioeconómicos: A, B Y C, siendo "A" el grupo de menor nivel
socioeconómico. El instrumento de caracterización socioeconómica deberá ser
completado por ellla postulante a través del portal www.becaschile,cl de manera
paralela al proceso de postulación a la beca. La postulación que no haya
cumplido con el respectivo llenado del instrumentq, será declarada fuera de
bases. Esta clasificaclón será utilizada para fines estadísticos y para efectos del
cofinanciamiento de los cursos entre el Sistema BECAS CHILE y el/la
seleccionadola, de acuerdo a la siguiente tabla:

Grupo
Socioeconómico



ANEXO II
Montos por concepto de manutención mensual

según costo de vida del país de destino.

Pals
Manutencló
n mensual

Becarlo US$

Manutención
Mensual

Cónyuge US$

Manutencló
n mensual
por cada
hiio US$

Afoanistán 1.532 153 77

Albania r.423 t42 7t
Alemanla 1.562 156 78

Alemanla Berlín 1.565 t57 78

Alemania Bonn 1.551 155 78

Alemania Hamburgo 1.570 L57 79

Anqola 1.658 166 83

Antlqua y Barbuda 1.568 L57 78

Antillas Holandesas L.974 797 99

Arabia Saudita L.404 140 70

Arqelia 1.498 150 75

Arqentina 1.268 L27 63

Armenia 1.405 140 70
Australia 1.556 156 78

Austria t.622 L62 81

Azerbaiyán 1.496 150 75

Bahamas L.676 168 84
Bahrein 1.511 151 76

Banqladesh 1.302 130 65

Barbados 1.495 150 75

Belarus 1,465 L47 73
Bélqica 1.596 160 80
Bellce 1.403 140 70

Benin 1.605 160 80

Bhutan 1.419 L42 7L

Bolivia 1.205 120 60

Bosnia y Herzegovina L,4L7 L42 7t
Botswana 1.391 139 70

Brasll 1.552 155 78

Brunel 695 70 35

Bulqaria t.325 133 66

Burklna Faso 1.509 151 75

Burundi L.436 L44 72

Cabo Verde L.437 t44 72

Camboya 1.258 L26 63

Camerún 1.525 153 76

Canadá r.567 L57 78

Canadá Montreal 1.525 153 76
Canadá Ottawa 1.569 L57 78

Canadá Toronto L.607 161 80

Chad 1.699 L70 85

China 1.518 L52 76

Chlna Hong Kong L,7L2 L7t 86

Chiore L.446 L45 7Z

Colombia 1.314 131 66

Comoras L.472 L47 74

Conqo L.739 L74 87

Corea del Sur 1.561 156 78

Corea del Norte 1.506 151 75

Costa Rlca 1.300 130 65

Cote d'Ivoire 1.570 L57 79

Croacia 1.543 t54 77

Cuba 1.514 151 76

Dlnamarca t.727 t73 86



Dlibouti L.497 150 75
Dominica 1.195 119 60
Ecuador L.249 L25 62
Eqipto 1.326 133 66
El Salvador t,346 135 67
Emiratos Arabes Unidos 1.525 153 76
Eritrea t.374 137 69
Eslorraquia L.454 r45 73
Eslovenia 1.341 L34 67
España 1.538 154 77
Estados Unidos L.496 150 75
Estados Unidos Nueva York 1.700 L70 85
Estonia 1.348 135 67
Ettepra 1.509 151 75
Federación de Rusia 1.681 168 84
Fil¡ 1,390 139 69
Filipinas 1.413 L4t 7L
Finlandia 1.583 158 79
Francia 1.659 166 83
Gabón 1.628 163 81
Gambia 1.440 L44 72
Georgia 1.369 L37 68
Ghana t.537 154 77
Granada 1.459 L46 73
Grecia 1.502 150 75
Guatemala t,357 136 68
Guinea 1.360 136 68
Guinea Ecuatorial 1.540 154 77
Guinea Bissau 1.582 158 79
Guyana r.429 L43 7t
Haití L.478 148 74
Honduras L.404 140 70
Hungría L.475 148 74
India 1.374 L37 69
Indonesla 1.410 L4L 70
Irán 1,353 135 68
Irak L.472 L4L 7L
Irlanda 1.556 156 78
Islandia L.736 L74 87
Islas Marshall 7,240 t24 62
Islas Salomón L.420 L42 7l
Israel 1,407 L4L 70
Italia L,62L L62 81
Jamaica t.496 150 75
Japón 2.010 201 101
Jordania r.337 t34 67
Kazajqtán 1.453 145 73
Kenya 1.350 135 67
Kirquistám 1.360 136 68
Kiribati 1.599 160 80
Kuwait 1.356 136 68
Lesotho L.376 138 69
Letonia 1.410 t4L 70
Líbano 1.498 150 75
Liberia r,492 L49 75
Libia 1.315 L32 66
Lituania t.375 L37 69
Luxemburgo

'-602
160 80Macedonia Ex República

Yugoslava 1.361 136 68
Madaqascar 1.338 r34 67
Malasia L.326 133 66
Malawi 1.380 138 69



Maldivas L.442 t44 72

Mali 1.521 152 76

Malta r.467 L47 73

Marruecos 1.348 135 67

Mauricio t,296 130 65

Mauritania 1.411 t4t 7t
México 1.429 143 7t
Micronesia t.774 L77 89

Moldova t.447 L45 72

Mónaco 1.659 166 83

Monqolia L.272 t27 64

Monteneqro L.428 L43 7L

Montserrat 1.034 103 52

Mozambique t.404 140 70

Mvanmar 1.355 135 68

Namibia 1.368 t37 68

Nauru L.47t L47 74

Nepal 1.383 138 69

Nlcaraqua 1.366 L37 68

Níqer 1.465 t47 73

Niqeria L.647 165 82
Norueqa 1.750 L75 88

Nueva Zelanda t.209 tzt 60
Omán 1.302 130 65
Países Balos t.57r t57 79
Pakistán t,376 138 69

Panamá t.3L7 L32 66

Paoua Nueva Guinea 1.532 153 77

Paraquay 1.369 r37 68

Perú 1.311 131 66

Polonla 1.390 139 69

Portuqal t.457 L46 73

Oatar L.428 t43 7t
Reino Unido 1.816 182 91

Reoública Arabe Siria 1.340 L34 67

Reoública Centroafricana L,6L2 161 81

República Checa 1.486 149 74

República Democrátlca del Congo 1.562 156 78

Reoública Dominicana 1.333 133 67

República Popular Democrática
Lao 1.369 L37 68

Rumania 1.391 139 70

Rwanda 1.450 145 72

Samoa 1.403 140 70

San Kitts v Nevls 962 96 48

San Vicente y Granadinas 1.369 L37 68

Santa Lucía 1.352 135 68

Santo Tomé v Príncipe 1.353 135 68

Seneoal 1.459 L46 73

Serbia t.428 143 7L

Sevchelles 1.482 148 74

Sierra Leona 1.488 r49 74

Sinqaour L.523 L52 76

Somalía 1.109 111 55

Sri Lanka 1.289 t29 64

Sudáfrlca 1.335 L34 67

Sudán L.624 L62 81

Suecia 1.557 156 78

Suiza t,744 L74 87

Surinam 1.325 133 66

Swazilandia 1.375 t37 69

Tailandia 1.378 138 69

Tanzania L.43t L43 72



Tayikistán 1.381 138 69
Timor-Leste 1,537 L54 77
Toqo t.476 148 74
Tonqa 1,445 L44 v2
TrÍnidad v Tobaqo 1.436 L44 72
Túnez 1.331 133 67
Turkmenistán 1.636 L64 82
Turouía t.370 137 68
Tuvalu 622 62 31
Ucrania 1.456 L46 73
Uqanda 1.344 134 67
Uruquay 1.330 133 57
Uzbekistán 1.325 133 66
Vanuatu t.542 154 77
Venezuela 1.469 L47 73
Vietnam 1,364 136 68
Yemen t.278 128 64
Zambia 1.504 150 75
Zimbawe L.171 LL7 59

3.

FIN DE

CONVOQUESE al presente
administrativo,

ANÓTESE Y coMUNÍeuesr.

TRIINSCRIPCIóN DE BASES

concurso una vez tramitado ef presente acto

,ttt,¡1,,'frl¡r$YW
,'l !\ :

JosÉ ¡¡rcurr-Acui
PRESIDENTE DE

ANEXOS:
Ef Memorándum No t77120L3, del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado y sus antecedentes.

rRRun¡clór,¡
i. Presidencia.
ii. Ofic¡na de Partes.

Reg.:0330-2013
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DE]t¡ISE SAINT.TEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano Avanzado.

Bases Concurso BeCas de DoCtorado en el ExtranJero, BECAS

CHILE, Convocatoria 2013.

Santiago, 28 de enero de 2013

DE

REF.

FECHA

lunto con saludar, por el presente reingreso a Ud. bases de referencia para revisión y
elaboración de Resolución Exenta.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se adjunta:

r Bases Becas de Doctsrado en el Extraniero, BECAS CHILE/
Convocator¡a 2013.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

De ean
Directora Programa e Capital Humano Avanzado

DPV/cla
Distribución:
- DE]UR nEctgrDo FtseALtA

coxnoo .."....Q.3.$*..,.,...

FE*'A 3f..i..g.:.1..¡.n.
HORA /4f:3{:
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1. CONTEXTO

El Sistema BECAS CHILE tlene como objetivo aumentar las oportunidades de

estudio y perfecclonamiento en el exterior para estudiantes de postgrado, .y
fortalecer la vlnculación internacional con instituciones de educación e investigación

de excelencia.

para ello el programa Formaclón de Capital Humano Avanzado de CONICYT tiene

como misión coñtr¡bu¡r al Incremento del número de investigadores, que permita

insertar a Chile en la sociedad del conocimiento, dando así un impulso definitivo al

desarrollo económico, social y cultural de nuestro país'

Esta lniciativa es liderada por el Comité de Ministros para la'Formación de Capital

Humano Avanzado en el Exterior, coordlnada por su Secretaría EJecutiva y operl€
través de la Comislón Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT),

la División de Educación Superior (DIVESUP), el Programa -Idioma Abre Puertas

(pfep) y el Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones
peOad¿gicas (CpEIp). Así, el Sistema BECAS CHILE crea un sistema integrado de

formación de capital humano avanzado, a través de la articulación y gestión del

actual sistema iúblico, de entrega de becas en el extranjero de postgrado'

especialización técnica y de pedagogías.

2



2. OBJETIVO GENERAL

La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICyT) llama a
concurso para otorgar becas -en adelante denominadas BEcAs DE DocToMDo EN
EL EXTRANJERo, BECAS CHILE, coNVocAToRIA 2013- a chitenos/as y
extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile, para iniciar o continuar estudios
conducentes a la obtención del grado académico de Doctor en instituciones de
excelencia en el exterior.

Esta beca tiene el objetivo de formar capital humano avanzado en todas las áreas
del conocimiento, sln excepción alguna y en cualquier país excepto Chile, para que
los graduados, a su regreso a Chile, apliquen los conocimientos adquiridos y
contrlbuyan al desarrollo científico, académico, económico, social y culturaídel país.

3. DEFINICIONES :

A efectos de este concurso, se establecen las siguientes definiciones:

3.1.Beca: Comprende el conjunto de beneficios pecuniarios otorgados por CONICyT
para la realización de estudios y/o investigaciones que conlleven a la obtención del
grado académico de Doctor, así como por los derechos y obligaciones estipulados
en el convenio de. beca y en las presentes bases.

3.2. Comltés de Evaluación: Comltés designados por CONICYT para evaluar las
postulaciones a becas, que están conformados por expertos, académlcos,
Investlgadores y profesionales pertenecientes al sector público' y/o privado,
chilenos o extranjeros, especialistas de destacada trayectoria y reconocido
prestigio. Este comité evaluará las postulaciones que superen eí proceso de
admisibilidad, conforme a los criterios establecidos en ias presentes bases.

3.3. comlté de selección: Cuerpo colegiado conformado por expertos de destacada
trayectoria nacional y/o Internacional en el ámbito de políucas de formación de
capital humano avanzado e investigación, encargado de proponer el número de
becas a entregar sobre la base de las evaluaciones efectuadai por los Comités de
Evaluación. Este comité es designado por CONICYT y lo Intbgra, además, un
representante de la Secretaría Ejecutiva de BECAS CHILE.

3.4. Comité Interno del Programa de Formación de capital Humano Avanzado¡
Comité que sesionará con ocasión de la evaluación de las solicitudes sobre
cambios de universidades, instituciones educacionales, ylo centros de
investigación, cambios de programas de estudios, suspens¡¿á ¿é la beca, término
anticipado, entre otras, que los interesados soliciten a CONICÍT, en el marco de
del artículo 23o del Decreto Supremo No 6641200g y sus mbd¡ficac¡ones del
Ministerio de Educación.

3.5. Setecclonado/a: postulante que, habiéndose adjudicado una beca a través del
respectivo acto administrativo dictado por CONICYT, se encuentra en condiciones
de firmar el respecflvo convenio de beca.

3.6. Becariolat También llamado beneficiario, es aquel/lla seleccionado/a cuyo
convenio de Beca ha sido firmado y aprobado mediante et correspondiente aclo
administrativo. A partir de este momento, ellla becarlo/a podrá hacer uso de todos



los beneficios establecidos por la beca para la cual fue seleccionado/a y deberá

cumplir con todas las obllgaciones inherentes a su condición.

4. CONDICIONES, CARACTEnÍSIICaS cENERALESY DURACIóN DE LA BECA.

4.1. El concurso está destinado a otorgar becas de estudio ylo investigación en todas

las áreas del conoclmiento sin excepclón y en cualquier Institución de excelencia

del mundo excepto en Chile, por lo que sólo se otorgarán becas para estudios en

programas que se desarrollen'de manera presenclal, continua, a tiempo completo
y eiclusivamente en el extranjero, excluyéndose los programas que se desarrollen

en la modalldad part-time. En caso que una postulación no se presente en estos
términos, será declarada fuera de bases. Si luego de la adJudicación y/o firma del

convenio de beca, se detectare que los estudios de postgrado de un/a
seleccionado/a se d'esarrollarán en Cfrile (de manera total o parcial), o que éstos

no se desarrollarán de manera continua, diurna, presencial y a tiempo completo en

el extranjero, CONICYT procederá a declarar sin efecto la adJudicaclón de la beca o

el térmiño anticipado de la misma. Se exceptúan de esta prohibición aquellos

casos en los que e/la becario/a deba realizar trabajos de campo en Chile, los que

solo podrán desarrollarse cuando ellla becarlo/a haya cursado al.menos un año del

programa académico en el extranJero y los beneficios de la beca se estén
periiUlendo en el extranjero, En estas situaciones, e/la becario/a deberá cumplir
con lo establecido en el numeral 13.10 de las presentes bases.

 ,Z.EI presente concurso sólo admitirá postulaciones de quienes cuenten con carta de

aceptación o sean alumnos regulares para los siguientes programas:

4.2.L, Programas que se imparten en una unlversidad y/o centro de

investigación que Se encuentra clasificadalo dentro de los primeros

150 lugares de los rankings de mejores universidades según el

Times nigner Educatlon (THE) o el Academic Ranking of w_orld

Universitiés (Shanghai, ARWU), todos publlcados el año 2OL2, o
bien que se encuentren posicionados dentro de los 50 primeros
lugares de tos rankings ya señalados, en el área específica a que se

refiere el programa.

4.2.2, programas que se imparten en una universidad ylo centro de

estud¡os que NO se encuentran dentro de los indicados en el

numeral 4.2.L., las cuales deberán además incluir en su

postulación información adicional que acredite la excelencia de su

programa Vlo universidad, como por ejemplo otros. ranklngs
intelnac¡onales o nacionales acreditados. Asimismo deberá adjuntar
el Formulario de Antecedentes Curriculares del Profesor Tutor el

cual está disponlble en el sistema de postulación en línea'

4.3. En el formulario de postulación, el/la postulante deberá señalar el programa

académico de Doctorado en el cual ha sido aceptado o es alumno regular.

4.4.para el caso de aquellos postulantes que inicien estudios, la carta de aceptación
deberá indlcar como fecha de inicio el año 2013 en adelante. Sin perjuicio de lo
anterior, la mencionada carta no podrá señalar una'fecha posterior a la indicada

en el numeral 13,4.2 ó 13.4,3, según sea el caso. Si la carta no es presentada en

los términos señalados en las plesentes bases su postulación será declarada

inadmisibfe, 
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4.5. En caso de presentar cafta de aceptación condicionat, ésta sólo será admlsible
por las siguientes causales:

4.5.L. Condicionalidad sujeta al mejoramiento del nivel de idioma alemán,
francés, o inglés que presenta ellla postulante;

4,5,2, Condicionalidad sujeta al financiamiento que ellla postulante
requerirá para cursar el programa de estudio;

4.5.3. Condicionalidad sujeta a la obtención del grado académico de
magíster.

Serán admisibles las cartas de aceptación condicional que exiJan al postulante
cumplir con requisitos de visa y/o la entrega de certificado de título original al
momento de inscribirse en la unlversidad.

4.6. La carta de aceptación deberá ser oficlal y emitida por una autoridad
competente de la universidad, específicamente: por la oficina de graduados o
admisión de la universidad; o bien, por el profesor que acepta sbr tutor del
postulante, el cual debe dar certeza que el postulante está aceptado en el
programa de doctorado. Sólo en este último caso se aceptarán correos electrónicos
institucionales.

4,7,E1 presente concurso admitirá también postulaciones de quienes sean alumnos/as
regulares con buen rendimiento académico de un programa de Doctorado como los
indicados en el numeral4,2,L ó 4.2,2de las presentes bases concursales, y deseen
financiar el resto del período de estudios con la presente beca, siempre y cuando
el plazo total no exceda los cuatro años contados desde el ingreso at programa de
estudios. En caso que una postulación no se presente en estos términos, será
declarada fuera de bases.

4.8. Todos/as los/as postulantes, cuyos programas de Doctorado se realicen en
Alemán, Francés o Inglés, al momento de postular a la beca deberán acreditar
su nivel de ldioma a través de las pruebas y/o certificados vigentes indicados en el
anexo No I de las presentes bases concursales.

4.9. Si los estudios de Doctorado se efectúan en idiomas distintos al Alemán, Francés
o Inglés no será necesario que ellla postulante acredite su nivel de idioma al
momento de la postulación, debiendo sólo entregar, obligatoriamente, la carta de
aceptaclón al Programa de Doctorado incondicional al idioma.

4.10. Una vez seleccionadola, de manera excepcional CONICYT, previa propuesta del
Comité Interno del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado, podrá
autorizar que se sustituya, por una sola vez y antes de la firma del convenio, el
programa y/o'universidad, siempre y cuando e/la seleccionado/a cumpla lo
sigulente:

4.10.1. Encontrarse aceptado/a en un programa de la misma área de
estudio de la opción indicada en su postulación.

4,L0,2, Que este nuevo programa sea de un nivel igual o superior a la
opción presentada al momento de la postutación para lo cual se
utilizarán los rankings de mejores universidades según el Times
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Higher Education (THE) o el Academic Ranking of world
Uriiversities (Shanghai, ARWU) correspondientes al año en que se

presente la solicitud de sustituclón.

De no cumpllr con los criterios antes indicados, CONICYT no considerará
procedente el cambio a esta nueva preferencia. En este caso ellla
seleccionado/a deberá firmar el convenio de beca con la opción inicial, o de

lo contrario se declarará sin efecto la adjudicación de la beca.

S¡ la nueva preferencia contemplara un idioma distinto a la opción
presentada en la postulación , d/la seleccionado/a será responsable de

iogtar la aceptación ante la universidad y/o centro de investigación Y' el
caso de requérir nivelación idiomática, ésta deberá ser autofinanclada por el

seleccionado.

4,tt. Es de exctusiva responsabllidad del/de la seleccionado/a cumplir con los plazos

y requisitos establecidos por cada universldad y/o centro de investigación en el

extranjero.

4.t2. Es obligación del/de la seleccionado/a conocer los requisitos para la obtención

de la vlsa así como las leyes migratorias del país de destlno donde desean

rea¡zar sus estudios. En caso de presentar algún tlpo de incompatibilidad o

retraso en la obtención de la visa esto no será causal para la postergación del

inicio de la beca.

4.L3, La duración de los beneficios de la beca de Doctorado, será de carácter anual,

renovable hasta un máximo de cuatro años contados desde el Ingreso del

becario al programa de estudios y sujeto al rendimiento y resultados

académicos obténidos por éste/a. En caso que una postulación no se presente

en estos térmlnos, será declarada fuera de bases' ' '

4.t4. Los beneficios de la beca se devengarán a partir de la fecha de la adjudicación
del concurso o la indicada en convenlo de beca sl la fecha de Iniclo de estudios
fuere posterior a la adjudicación. Los beneficios se pagarán una vez que se

encuentre totalmente lramitada la resolución que aprueba el mencionado

convenio.

4,L5. para aquellos/as postulantes que sean alumnos regulares en el programa

Doctorado, los beneficlos de la beca se entregarán a partir de la fecha

adjudicación del concurso, en los términos del numeral 4.7.

4,L6. Los beneficios de la beca estarán vigentes hasta el mes sigulente de la fecha del

examen de grado o instancia equivalente, siempre y cuando el plazo total no

exceda los luatro años contados desde el ingreso del/de la becario/a al
programa de Doctorado.

de
de
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5. REQUTSTTOS GENERALES DE POSTULACTóN

5.1 Ser chilenof a o extranJero/a con permanencia definltlva en Chile.

5.2 Poseer el grado académico de Licenciado/a (cuando se trate de
carreras cuya duración mínima es de ocho semestres) y/o Tftulo
Profeslonal (cuando se trate de carreras cuya duración mínima sea de
diez semestres). La duración referida deberá estar señalada en un
documento oficial de la universidad en donde haya cursado sus estudios.

5.3 Poseer excelencia académica acreditando, en al menos, uno de los
dos siguientes requisitos:
5.3.1 Haber obtenido un promedio final de notas igual o superior a

cinco (5.0) sobre un máximo de siete (7.0) o su equivalente, para
la obtención de su Licenciatura ylo Título profesional.

5.3.2 Encontrarse dentro del 3oolo superior de su promoción de
titulación o egreso de pregrado.

Encontrarse aceptado o ser alumno regular en alguno de los programas
indicados en el numeral4.2de las presentes bases concursales.

fnlclar o contlnuar estudios doctorales en las fechas establecidas en las
presentes bases. y de acuerdo a la información incluida al momento de la
postulación.

5.4

5.5

6 INCOMPATIBIIIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de esta beca:

6.1 Quienes a .la fecha de postulación a BECAS CHILE tengan la calidad de
beneficiariola de otras becas con financlamiento del sector púOlico para el mismo
programa de estudios, grado académico e institución, en el extranjero.

6-2 Quienes mantengan deudas o compromisos con instituciones públicas derivadas de
su situación de becario/a. Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser beneflciarios/as
quienes mantengan compromisos pendientes derivados de su condlción de
becario/a de BECAS CHILE correspondientes a periodos de retorno y/o retribución
previa autorización de CONICYT, a propuesta del Comité Interno del programa de
Formación de Capital Humano Avanzado.

coNIcYT declarará sin efecto la adjudicación de la beca o el término anticípado dela misma en caso que se compruebe, tanto en la etapa de admisibilidad,
evaluación, adjudicación, firma de! convenio y durante toda lá vigencia de la beca,
que el becario/a se encuentra en alguna de las situaciones anteriórmente descritas
o que la documentación e información presentada en su postulación es inexacta,
no verosímil y/o induzca a error en su análisis de admisib¡liaad.

Con el objeto de compr_obar que los/las postulantes no poseen becas vlgentes con
recursos del sector público, CONICYT podrá solicitar lnformación a todas las
entidades del sector público.

7 POSTULACIóN A LA BECA



7.1 Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente por vía

electión¡ca mediante el Sistema de Postulación en Línea, cuyo acceso se encuentra

disponible a través de la página web www.becaschile.cl y www.conicvt.cl.

7,2 Ellla postulante deberá utillzar los formularios disponibles en el Sistema de
postulác¡ón en Unea por CONICYT. Cada documento incluido en las postulaciones

en línea deberá ser adjuntado como un archivo en formato PDF de no más de

L,O24 kb -sin protección o encriptado- cada uno, pudiendo contener más de una

página, siempre y cuando todas las páginas sean parte de un mismo archlvo.

7.3 En el caso de presentar postulación en papel, e/la postulante deberá retlrar los

formularios establecidos por CONICYT en la Oflcina de Atención al Postulante del

programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICÍTI, Y deberá

entregar:

7.g.L Un dossier anillado de postulación con toda la documentación
requerida para postular.

7.3.2 Un CD con toda la documentación correspond¡ente en versión
digital y sólo en formato PDF. El CD debe contener exactamente la

misma informaclón que se presenta en el formato impreso,
grabando cada documento en un archivo separado.

2.3.3 Los archivos incluidos en el CD no podrán superar los 1.024 Kb y
deberán encontrarse sin restricciones de acceso' de lectura o

encrlptados. Cada archivo puede contener más de una página.

7,4 Una vez recibidas las cartas de recomendación confidencial ylo la postulación en

CONICYT no podrán realizarse modificaciones o lncorporarse nuevos antecedentes
y/o documentos.

Z.S CONICYT no hará devolución de las cartas de recomendación confidencial ylo de

las postulaciones recibidas.

2.6 Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad y legibllidad de

la información consignada en el formularlo y adjuntada en el dossler de
postulación. Asimismó, los/as postulantes deberán estar en condiciones de

presentar todos los antecedentes e información que CONICYT juzgue necesarios

durante el proceso de postulaclón, firma de convenlo ylo durante el período en
que se esté percibiendo los beneficios de la beca.

Z.T Cuando el programa de Doctorado contenga como requisito la realización previa de

un Magístár dentro del mismo, deberá postular directamente a una beca de

Doctorádo y deberá especificar esta situación en la Carta'de Aceptación de la
universidad de destino. Sin perjuicio de lo expuesto, la suma de los períodos de

entrega de beneficios entre ei programa de Magíster y Doctorado, no podrá

superár los 4 años contados desde la fecha de ingreso defla postulante al primer
programa.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en las presentes bases, se

considerara causal para que la postulación sea declarada fuera de bases o la beca

quede sin efecto o se declare el término anticipado de la misma.

rublcado en Av. Salvador No379/389, Providencia, Santiago, de lunes a vlernes de 9:00 horas a 14:00 horas
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7,8 DOCUMENTOS .DE POSTULACIóN OBLIGATORIOS: Los documentos de
postulación que se detallan en el presente numeral se conslderan indispensables
para dejar constancia indubitable del cumplimlento de los requisitos exigidos y
evitar perjuicio a los/las interesados/as, por lo que la no presentación de uno o
más de ellos, será causal de declaración de fuera de bases. La tista que se detalla
tiene carácter taxativo por lo que se debe cumplir con la presentación de todos y
cada uno los documentos señalados. Al mismo tiempo, estos tienen carácter de
esencial y obligatorio por lo que no pueden ser reemplazados por ningún otro. La
documentaclón solicitada será la siguiente:

7.8.1 FORMULARIO DE POSTULACIóN, disponible en formato
electrónico en el sistema de postulación en línea.

7,8.2 cuRRrcutuM vrrAE, disponible en formato electrónico en el en
sistema de postulación en línea.

7.8.3 CARTA DE AGEPTACTóN, cuando ellla postulante declare estar
aceptado de manera definitlva o condicional al mejoramiento del
nivel de idioma ylo al financiamlento del programa de estudlo y/o a
la obtención del grado académico de magíster, en alguno de ros
programas lndicados en los numerales 4,2.t 6 4.2,2 de las bases
concursales deberá adju ntar:
. 'Carta de aceptación emitida por una autoridad competente de la

universidad, según numeral 4,6¡ 6r Correo electrónico institucional confirmando que ellla postulante
se encuentra aceptado al programa, emitido por una autoridad
competente de la universidad según lo indicado en el numeral
4,6.

La carta de aceptación deberá señalar la fecha de inicio, en ros
términos del numeral 4.4.
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, ellla postulante deberá
adJuntar la carta de aceptación a la fecha de firma de convenio en
los términos del numeral 11.5.

7,8,4 COPIA DE LA CÉOUU DE IDENTIDAD CHILENA.

7.8.5 cERTrFrcADo DE ALUMNO REGULAR, para el caso de estar
cursando los estudios de doctorado en una institución extranjera en
el cual se explicite la fecha de inicio del programa. Adlcionalmente,
podrá acompañar las calificaciones que haya obtenido desde el
inicio del programa, de corresponder.

7,8,6 COPIA DE TÍTULO PROFESTONAI y/O GRADO ACADÉU¡CO
DE TICENCIADO o certificado de éstos2.

7.8.7 CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS
PREGRADO el cual deberá incluir las calificaciones de todos
ramos cursados, tanto aprobados como reprobados

2 Para el caso de unlversldades en Chite: EUla postulante gue no pueda obtener uno o más de los certificados
sollcltados en su unlversidad, debido al cierre de ésta u otro tlpo de situación debidamente Justificada, podrá
presentar documentos emitidos por el Ministerlo de Educaclón y/o el ConseJo Superlor de-Educaclón iegún
corresponda.

9
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convalidados.
Cuando un postulante haya realizado prosecución de estudios para

completar ios períodos señalados en el numeral 5.2 de las

presentes bases, deberá Presentar:
r Certificado de Concentración de notas de los estudios Iniciales

de pre-grado más la concentración de notas de los estudios de

continuidad (prosecución) o convalidación.
o Los certificados de grado y/o título.inlciales más los certificados

de título y/o grado obtenidos en la prosecución de estudios.

7.8.8 CERTIFICADO DE RANKING DE EGRESO DE PRE GRADO O DE

TITULACIó¡1 donde se expresa explícitamente el lugar que el

postulante ocupó respecto del total de su pregrado o titulaclón. En

caso de no contar con tal certificación deberá presentarse un

certificado de la universidad que demuestre la inexlstencia de tal
indicador. Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite el

cumpllmiento del numeral 5.3.1.

7,g.g LOS pOSTULANTES DEBERÁN ACREDITAR LA NOTA FINAL
OBTENIDA EN LA LICENCIATURA Y/O TITULACIóN expresada

en escala de notas de 1 a 7 con el fin de determinar si poseen

excelencia académlca según numeral 5.3.1. Dlcha nota deberá

aparecer expresamente en algunos de los documentos señalados

en los numerales7,8.6,7,8,7 y 7.8.8 en escala de nOtaS de 1 a 7.

Esto es obligatorio aun cuando se acredite el cumpllmiento del

numeral 5.3.2.

En caso de no contar con la equivalencia de notas en escala de 1 a

7, deberá Incluir un certificado emitido por la instituclón de

eiucac¡ón superior que lo extienda,' en que se explique.n las

equivalencias. Cuando la universldad no emita certificado de

equivalencias, efla postulante deberá presentar declaración Jurada
firmada ante Noiario/a o Cónsut chlleno/a en el extranjero según

corresponda en la que señale las equivalencias de las callflcaciones

en escala de 1 a 7.

7.8.10 CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERMANENCIA DEFINITIVA
EN CHILE3, el/la postulante extranJero deberá adjuntar el presente

documento. Este- documento es otorgado por la Jefatura de

Extranjería y Policía Internacional o por Consulado Chileno en el

extranjero (iuando ellla postulante resida en el extranjero) y debe

mencionar, EXPRESAMENTE, que la Permanencia Definitiva de/de
la extranj árola en Chile se encuentra vigente. No se admltirán
documentos emitidos con anterioridad al año 2012'

7.8,tL CERTIFICADO DE ENVÍO EXITOSO DE ACREDITACIóN
SOCIOECONóMICA (FAS), vigente al año en curso, encuesta

disponi ble en www. becaschile.cl.

7.a.12 CERTIFICADOS DE ACREDITACIóN DE IDIOMA. Los/as

3 El documento al que se hace referencia debe, necesariamente, éxprésar que la Permanencia Definltlva

deude la extranjero/a, se encuentra VIGENTE. Cuan¿o esta lnformac¡'ón no se exprese, el expediente será

declarado Fuera de Bases, 
10



postulantes cuyos programas de Doctorado sean dictados en
alemán, francés o inglés, SIEMPRE deberán presentar las pruebas
y/o certificados señafados en la Tabla Nor Anexo No I, ros cuales
no deberán tener una antigüedad superior a dos años contados
desde la fecha de cierre de la postulación al presente concurso.

Si los estudios de Doctorado se efectúan en ldiomas distintos a los
mencionados, el postulante deberá entregar la carta de aceptación
incondicional al idioma al programa de Doctorado.

7.8.13 DECTARACIÓN DE INTERESES, OB'ETIVOS DE ESTUDIO Y
RETRTBUC¡óN ¡ TNSERCTóN, iormulario dispontbte en ststema
de postulación en línea. El contenldo debe realizarse en su totalidad
en idioma castellano.

7.8.T4 DOS CARTAS DE RECOMENDACIóN CONFIDENCIAL, CN
formato electrónico preestablecido por coNlcyr, del ámbito
académ icolprofesiona l.r Es imprescindible que los/as postulantes contacten a sus

recomendadores y sollciten las referencias antes de reglstrar los
.respectivos correos electrónicos en el Formulario de Postulaclón
en Línea. Es de responsabilidad de los/as postulantes asegurarse
que las cartas sean enviadas en los plazos señalados en las
presentes bases.

. Los/as postulantes deberán registrar en el sistema de postulaclón
en línea, el correo electrónico de quienes reai¡zarán las
referencias y luego notificarlos.o Los/as recomendadores recibirán automáücamente una
notificación al correo electrónlco reglstrado por el postulante
solicitándoles una carta de recomendación confidencial.o Los/as recomendadores deberán registrarse, completar la carta
de recomendación confidencial y envlarla a través del mismo
sistema. una vez recibldas las cartas de recomendación
confidencial no podrán reallzarse modificaciones o incorporarse
nuevos antecedentes. No se aceptarán cartas en soporte papel o
por correo electrónico, salvo en los casos en que coNlcrr así lo
requiera, lo cual será notificado mediante correo electrónico.o Los/as postulantes podrán verificar a través del sistema de
postulación en línea si su referente ha remitido la señalada carta
a CONICYT.

. Se entiende por confidencial el hecho que dicha carta de
recomendación no puede ser conocida por el/la postulante, a
.menos que el recomendador lo autorice.¡ Para quienes postulen en papel, el formato de cartas de
recomenda.ción podrá ser retirado en la Oficina de Atención al
Postulanteay deberán ser entregadas en un sobre cerrado junto
al dossier de postulación.

7,8.L5 INFORMAC¡óN ADICIONAL QUE ACREDITE LA EXCETENCIA
DEL PROGRAMA DE DocroRADo Y/o uNrvERsrDAD, comopor ejemplo otros rankings internacionales o nacionales
acreditados. obligatorio sólo para los postulantes que presenten

'Ubicada en Av. Salvador No 379-3g9, providencia-Sanilago.
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7,9

programasdeestudioscontenidosenelnumeral4'2'2'

7.8.!6 FORMULARIO ANTECEDENTES CURRICULARES DEL

PRoFESOR TUTOR, según formulario disponible en sistema de

postulaclón en línea. Obligatorio sólo para los postulantes que

presenten programas de es[udios contenidos en el numeral4.2,2.

7.g.L7 CERTIFICADO DE VERACIDAD, que consiste en una declaración

ante la €omlsión Nacional de Investlgación CIentífica y Tecnológica,

CONICYT. En la postulación en línea.será el mismo slstema de

postuiación quien ien"ru la opción para obtener tal certificación.

DocuMENTos DE posTULAcróN oPCToNALES: Adiclonalmente, el postulante

que ásí lo declare, podrá presentar los siguientes documentos, los cuales no

pueden ser reemplazados por ningún otro:

7.g,L COPIA DE DIPLOMA O CERTIFICADO DE POSTGRADO.
(Cuando ha declarado en su postulación contar con un postgrado y

no presenta d¡cho documento este no será considerado en su

evaluación)

7.g.2 cERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE
posTGRADO. (Cuando ha declarado en s-u postulación contar con

un postgrado y no presenta la concentración de notas, este no será

considerado en su evaluación).

7.g,3 euienes deseen acceder a las bonificaciones adicionales en el

puntaje final, de acuerdo a lo estipulado por el numeral 9.4 de las

presentes bases, deberán presentar:

7.9.3.I. ,CERTIFICADO DE PERTENENCIA A ETNIA
INDÍGENA, emitido por CONADI. En caso que de los

apellidos del/de la postulante se deduzca su pertenencia

a una etnia, sóló deberá adJuntar una declaración
simPle Para acreditarla.

Z,g.g.Z CEÉfrÉ¡CeOO DE DISCAPACIDAD emitido por la

comisión de Medlcina Preventiva e Invalidez (coMPIN)
o por el Registro Nacional de Discapacidad del servicio
de Registro Civi] e ldentificación, para postulantes que

declarén poseer algún grado de discapacidad'
z.s.s.s DE¿LARi¿iél¡ ¡1uüDA ANrE NorARro PúBLrco

paraaque|lospostu|antesquedec|arenresidiren
regiones distintas a la Metropolitana'

8 ADMISIBILIDAD DE tAS POSTULACIONES.

g.1 Todas las postulaciones serán sometidas a un examen de admisibilldad en el cual

se verificará si estas cumplen con la presentación de toda la documentación

solicitada, las condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases.

g.2 Las postutaciones que aprueben el examen de admisibitidad, serán conslderadas

postülaciones adm¡i¡bles y pasaran a la etapa de evaluación. En caso contrario

serán declaradaS "Fuera de Bases" y no pasaran a la gtapa de evaluaclón'
t2



8.3 Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad, legibllidad y
consistencia de la información consignada en la postutación. Asimismo, los/as
postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos los antecedentes e
información que CONICYT Juzgue necesarios durante el proceso de firma del
convenio de Beca y/o durante el período en que se esté percibiendo la beca.

En caso de verificarse la existencia del Incumplimiento de cualquiera de los
requisitos y/o condlciones establecidos en las presentes bases o la omislón o
declaración falsa de cualquier dato o que no cumplan con la entrega de uno o más
de los documentos solicitados o que la documentación e informaclón presentada
en su postulación sea inexacta, no verosímil y/o induzca a error durante el proceso
de postulación, se considerará causal para que la postulaclón sea declarada fuera
de bases.

9 EVALUACIóN

Aquellas postulaciones que no cumplan con uno o más de los requlsitos
establecidos en el numeral 5 o con las condiciones establecidas en las presentes
bases, incurran en alguna de las incompatibilidades del numeral 6, o no entreguen
uno o más documentos señalados en el numeral 7.8, serán dectarados "Fuerá de
Bases" y no pasarán a la Etapa de Evaluación.

Las postulaciones que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes
bases concursales y que aprueben el examen de admisibilidad, serán évaluadas
por Comités de Evaluación, los cuales calificarán la excelencia académica de los
postulantes en concordancia con los criterios establecidos en las presentes bases
concursales.

8.4

9.1

9.2

9.3 Los Comités de Evaluación entregarán un puntaje
rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos, en base

final de evaluación dentro del
a los siguientes criterios de

CRITERIOS DE
EVALUACIóN

PONDERACIÓN
TOTAL ITEM PONDERACION

ITEM

Los antecedentes
académicos y/o
trayectoria y/o

experiencia laboral del
postulante.

4Oo/o

Antecedentes
académicos. 20o/o

Trayectoria y/o
experiencia académica
y/o laboral.

12,50/o

Cartas de recomendación
confidencial. 7.50/o

Los objetivos y laS
razones en que el
candidato funda la

postulación.

20o/o

Declaración de Intereses,
y Retribución e Inserción L0o/o

Objetivos de estudio. l0o/o
El nivel, la calidad y la
trayectoria de la
instituclón ed ucacional
extranjera de destino,
como de los programas
específicos de estudios.

4Oo/o

Nivel, calidad y
trayectoria de la
institución extranjera y
de programa de estudios.

40o/o
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9.4

g.4.2 Los/as .postulantes que posean alguna dlscapacidad física (0,1

puntos).

g.4.g Los/as postulantes con residencia en regiones distlntas a la Región

Metropolitana (0,1 Puntos).

10 SELECCIóN Y AD¡UDTCACIóN DEL CONCURSO.

10.1 Comité de Selección, sobre la base de las evaluaciones efectuadas por los Comités

de Evaluación, propondrá a la Presidencia de CONICYT una llsta de seleccionados,

y por consiguiente, la propuesta del número de becas a otorgar.

10.2 CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y la

disponibiiidad presupuestaria existente, mediante el respectivo acto

administragvo, eitablecerá la selección y adjudicación del concurso, el puntaJe de

iál"ii¡¿n, y lá nómina de todos/as los/as leteccionado/as para la obtención de

esta beca, la nómina de los postulantes no seleccionados y la nómina de los

postulantes declarados fuera de bases.

1O.3 Los resultados del presente concurso se publicarán en las páginas

www. becaschile.cl y www.conicyt.cl.

lO.4 La condición de becario y los beneficios asociados, qqgdarán supeditados a la total

tramitaclón del acto administratlvo que apruebe el convenio de beca suscrito por el

selecclonado Y CONICYT.

lO.S Una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administratlvo que aprueba

la adjudicación del concurso, CONICYT notificará a los postulantes declarados fuera

de báses, los seleccionados y los no seleccionados del resultado de su postulació.n,

en conformidad a lo establecldo en el artículo 14 det Decreto Supremo No 664, del

año 2008, del Ministerio de Educación.

10.6 Los/as seleccionados/as tendrán un plazo de diez (10) días hábiles, contados

desde la notificación señalada en et numeral anterior, para comunicar por escrito a

coNIcyT la aceptación o rechazo de la beca. si no comunlcara su respuesta

dentro de este plazo, se entenderá que renuncia a la misma. .

f.O.7 Este concurso no contempla lista de espera.

1O.g Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán vo.lver a
postrlui a una próxima convocatoria de ésta u otra beca administrada Por

CONICYT.

10.9 Todo aquel interesado podrá interponer los recursos que contempla la Ley

Nolg.ggo cumpliendo coñ los plazos, formas y requisitos que la referida norma
L4

Se agregará una bonificaclón adiclonal al puntaje final obtenido en la evaluación a

áqu.i.ipostulaciones que, mediante tos documentos indlcados en los numerales

l.S,SJ, i,g.3,2 y 7.9.3.3 acrediten debidamente una o más de las siguientes

características:

g,4,L Los/as postulantes pertenecientes a etnlas indígenas (0r1 puntos).



establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunicados los resultados del concurso a todos los participantes, éstos
tendrán un plazo de 5 días hábiles de la notificación de sus resultados para
interponer un recurso de reposición.

Los recursos de reposición, en conformidad al artículo 30 de la Ley
No19.880, deberán presentarse ante el Presidente de CONICYT y deberán
contener:

El nombre.y apellidos del Interesado y, en su caso, de su apoderado,
así como la identificación del medio preferente o del lugar que se
señale, para los efectos de las notificaciones.

: iFffii:i:i1"-lL::':Til;.'" I;::::: de su
voluntad expresada por cualquier medlo habilitado. En virtud de lo
anterior, no se aceptarán recursos de reposición presentados a
través de correo electrónico a menos que se encuentre mediante
firma electrónica ava nzadas.
El órgano administrativo al que se dirige.

Los interesados podrán actuar por medlo de apoderados, entendiéndose
que éstos tienen todas las facultades necesarias para la consecuclón del
acto administrativo, salvo manifestación expresa en contrario. El poder
deberá constar en escritura pública o documento privado suscrito ante
notario.

La presentación de Recursos de Reposición en soporte papel deberá
efectuarse a través de la Oficina de Partes de CONICYT, ubicada en
Bernarda Morín No 551, Providencia, Santiago (de lunes a jueves entre
09:00 y t7:30 horas y viernes de 09:00 a 16:30 horas).

La presentación de Recursos de Reposición, mediante firma etectrónica
Avanzada, deberá efectuarse a través de www.cónicyt.cllolrs.

11 FIRMA DEL CONVENIO

Los/las seleccionados/as deberá n :

11.1 Flrmar un convenlo de beca con CONICYT, donde se estipularán los derechos,
obligaciones de las partes y la fecha de inicio y término de los estudios de
Doctorado y nivelación de idioma, si correspondiere, así como la fecha de inicio y
térmlno de la beca. En el caso que ellla becario/a se encuentre fuera del país, se
deberá firmar dicho convenio en el consulado de Chile respectivo.

Para todos los efectos legales derivados del instrumento, se establece como
domicilio la comuna y ciudad de Santiago, prorrogando la competencla para ante
sus Tribunales de Justicia.

5Acerc9 de los requisitos de la ñrma electrónica avanzada ver Ley No 19.799, Sobre documentos
electrónicos, firma electrónlca y servicios de ceftificación de dicha firma.
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L1,2 Suscribir un pagaré firmado ante notarlola públlco/a o cónsul chlleno/a
en el extranjlró que contenga la promesa de pagar una determinable suma de

dinero, destinádo a garantizar el cumplimiento de las obligaciones inherentes a su

calidaú de becario la y en el cual se incluya una cláusula que faculte a CONICYT a

llenar los datos correspondlentes a la suma adeudada y a la fecha del vencimlento

en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice y de conformidad a lo

dispuesto en el convenio de beca respectivo.

Asimlsmo, dicho pagaré incorporará una cláusula en virtud de la cual se facultará a

CONICyT para exigir el cobro inmediato del monto total del pagaré, como si fuere

de plazo vencldo, in ."ro de Incumplimiento por parte del becario de una o más

obligaciones convenidas, de manera de asegurar el fiel cumplimiento de las

obllgaciones del becario.

El pagaré será proporcionado por CONICYT de forma previa a la firma del

convenio.

ll.3 Otorgar mandato por escritura pública que designe a una persona domiciliada

en Ch-ile capaz de comparecer en juicio a efectos de ser notificada judicialmente en

su nombre, la que también deberá suscribir tal documento o, en su defecto,

suscribir un documento distinto aceptando tal designación. El referido mandato no

podrá ser revocado sin el consentimiento de CONICYT.

LL.4 presentar una declaración iurada ante Notario o Cóñsul chlleno/a en el

extranjero, según formato entiegado por CONICYT disponible en www.conicyt.cl,
certiflcando:

L\,4,1 No encontrarse dentro de las restricciones/incompatibilidades
establecidas en el numeral 6. En virtud de lo anterior, deberá
declarar que:

11.4.1;1 No posee otras becas con financlamlento del sector

Público Para los mismos fines.
11.4.1.2 No es becario de una beca coNIcYT, MIDEPLAN,

MECESUP, Pasantías Técnicos de Nivel Superior, ni del
rrograma Fortalecimiento del Aprendizaje en Inglés, ni

del programa de Perfeccionamiento de los Profesionales
de la Educación, por el mismo programa de estudios por
el cual se adJudicó la BECA CHILE, como tampoco Poseer
compromisos, deudas u otras obligaciones derivadas de

su situación de becario con dichas entidades.

1L,4.2 Se compromete a aprobar en tiempo y forma los estudios que lo
ileven al término exitoso del Doctorado; lo que incluye el

compromiso a tener un desempeño académico de excelencia
durante sus estudios.

1,t,.4,g Compromiso a cumplir todas las obligaciones correspondientes a la
reallzación del curso de idioma, en los casos que corresponda.

L1.4.4 Se compromete a tener dedicación exclusiva en sus estudios y a

abstenerse de ejecutar cualquier act¡v¡dad remunerada, salvo la
realización de acl¡v¡dades académicas y/o de investlgación u otras
remuneradas autOrizadas en loS COnvenloS suSCritos Con IOS
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becarios que estén en directa relación con dichos estudios. Se
exceptúa de esta restricción el período de tiempo comprendido
entre el término de la beca y el plazo máxlmo de retorno a Chile.

11.4.5 En caso que ellla becario/a desee recibir las asignaciones para sus
dependientes que contempla esta beca, deberá presentar el
compromiso de residir junto con sus hijos/as menores de 18 años
y/o cónyuge en el extranjero durante sus estudios de nivelación de
idioma, en caso quelas leyes migratorias del país de destino lo
permitan, o del programa de Doctorado en el extranjero por un
período ño ihferior al 50o/o de la estadía completa del becario/a
financiada a través de la BECA CHILE de Doctorado.

En la declaración jurada se señalará la fecha de inicio y término del
programa de estudios o curso de idloma, según corresponda, como
así mismo la fecha de lnicio y término de ta beca.

11.5 Hacer entrega de carta de aceptación definitiva al Programa de Doctorado o
aceptación condicional al nivel de idioma o realización de uñ Magíster conducente a
un . Doctorado, según corresponda, al momento de la firma del convenio con
CONICYT, emitida por una autoridad competente de la universidad,
específicamente: por la oflcina de graduados o admisión de la universidad. Dichas
cartas deberán indicar la fecha de inicio y término de los estudios.

En el caso de los seleccionados que cuenten con carta de aceptación condicionat al
nivel de idioma deberán presentar, además, al momento de la firma de convenio,
la carta de aceptación al curso de nivelación de idioma en el extranjero prevlo a la
realización del programa de estudios, en los términos que determine CONICyT.

En el caso de los seleccionados a la beca que continúen estudlos deberán
presentar certificado de alumno regular que indique la fecha de Inicio y término de
los estudios.

11.6 Para efectos de hacer efectiva la asignación del cónyuge, el becario/a deberá
adjuntar el respectivo certiflcado de matrimonio o copia de la libreta de familia.

ll,7 Antes de la firma de convenio, CONICYT verificará fa exactitud de los antecedentes
presentados en la postulación, así como el respaldo de los certificados o
documentos correspondientes. En caso de no cumplir con ello, se dejará sin efecto
la adJudicación de la beca.

11.8 Si habiendo firrnado el convenio y/o estando eflla becario/a realizando sus
estudios de nivelación de idioma o de Doctorado, CONICYT tomara conocimiento
del incumplimiento de las bases, se declarará inmediatamente el término
anticlpado de la beca y podrá solicitar allla becariola la devolución de todos los
fondos otorgados mediante ejecución del pagaré.

12 BENEFICTOS

Beneficios asociados a los estudios de Doctorado:

12.1 Un pasaJe de ida, en clase económlca, desde el aeropuerto más cercano a la
ciudad de residencia del beneficiario en Chile hasta la ciudad donde corresponda
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que el beneficlario inlcie su programa de estudio, y un pasaje de retorno a Chile,

en clase económica al término del programa de estudio, tanto para el becario,
como para su cónyuge e hijos, cuando corresponda, y de acuerdo a las

disposiciones legales sóbre migración de cada país de destino. No corresponderá
la entrega de este beneficio en el caso que el/la becario/a, o él con su familia, se

encuentre en el país de destino reatizando un curso de nivelación idiomática o

tenga residencia en el extranJero antes de la adJudicación del concurso.

12.2 Una suma equivalente al costo total de arancel y matrfcula del programa
de estudios, de corresponder, una vez consideradas las reducciones o rebajas
obtenidas a partir de los convenios internacionales u otros similares, Sólo se
pagarán por este concepto los costos directamente relacionados con el programa

de-estudios y que sean obligatorios para la realización de éstos, excluyéndose
todo pago por servicios de otra naturaleza prestados por la universldad, tales
ComO, seguros médicos, Sala Cuna, actlvidades deportivas, entre otros.

12.3 Aslgnaclón rlnlca de instalación correspondiente a US $500 (qulnientos
dólares americanos) para quienes inicien su programa posterior a la

adJudicación. No corresponderá la entrega de este beneficio en el caso que el/|a
betario/a se encuentre en el país de destino realizando un curso de nivelación
idiomática o tenga residencia en el extranjero antes de la adjudicación del
concurso.

12.4 Asignaclón anual para compra de libros y/o materiales de US $300
(trescientos dólares amerlcanos).

12.5 Prima anual de seguro médico para el becario por un monto máximo de US

9800 (ochocientos dólares americanos), en la cual podrá incluir como cargas a

los hfos y/o cónyuge que residan con el becario en el país de destino.

12.6 Asignación de manutención mensual para el becario durante el programa
de estudio, correspondiente al país y ciudad de destino, por L2 meses, renovable
anualmente hasta un máximo de cuatro años centados desde el ingreso del
becario al programa de estudios. Los montos de las asignaciones de manutención
se encuentran establecidos en el Anexo II de las presentes bases.

L2.l Aslgnación de manutención mensual por el cónyuge, estableclda en el

Anexo II de las presentes bases, por el tiempo que el becario declare su

compañía. En caso que ambos cónyuges ostenten la calidad de becarios' se
perderá este beneficio. Con todo, el cónyuge deberá residir junto al becario por
un período no inferior al 50o/o de la estadía completa del becario financiada a

través de la BECA CHILE. Este beneficio sólo se hará efectivo para cónyuges que
posean nacionalidad chilena o extranjera con permanencia definitiva en Chile. En

caso que el becario contraiga matrimonio con posterioridad a la adJudicaclón de
la beca, o su cónyuge obtenga una Beca Chile, éste deberá informar sobre dicha
situación a CONICYT con el objeto de evaluar si se cumplen las condiciones
exigidas en este numeral para perciblr el beneficio.

12.8 Aslgnación de manutención mensual por cada hiJo menor de 18 años,
establecida en el Anexo II de las presentes bases, por el tiempo que éste declare
su compañía. En caso que ambos padres ostenten la calidad de becarios, sólo
uno de ellos percibirá esta asignación. Con todo, los hijos deberán residir Junto al

becario por un período no inferior al 50o/o de la estadía completa del mismo
financiada a través dg la BECA CHILE. En caso que el becario tenga un hijo con
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poster¡or¡dad a la adjudicación de la beca, éste deberá informar sobre dicha
situación a CONICYT con el objeto de evaluar si se cumplen las condiciones
exlgidas en este numeral para percibir el beneficio.

12.9 Extenslón de la aslgnaclón de manutención mensual para becarias con
permlso de pre y post natal hasta por cuatro meses en total, para lo cual
deberán informar sobre dicha situación a CONICYT con el objeto de evaluar si se
dan las condiclones exigldas en este numeral para percibir el beneficio. El plazo
máximo para solicitar el beneficio señalado en este numeral será hasta los 4
(cuatro) meses a contar de la fecha del parto, siempre y cuando este evento
ocurra durante el goce-de la beca.

12.10 Aslgnación única de regreso por un valor de hasta US $500 (quinientos
dólares americanos).

12.11 Para recibir los beneficios relativos a cónyuge e hiJos el becario deberá
entregar el respectivo certiflcado de matrimonio y/o el certificado de nacimiento
del/de la hijo/a o la libreta de familia donde se señale el nombre deUla becario/a
como padre o madre del mismo. En el caso de que el evento se efectué en el
extranJero, deberá acreditar la inscripción consular de dichos certificados.

12.12 En el caso de aquellos becarlos que contralgan matrlmonio o tengan hiJos
durante el goce de la beca el plazo máximo para solicitar los beneficios relativos
a cónyuge e hijos será hasta los seis meses a partir de la fecha de dicho evento.

12.13 Beneficios asociados al curso de nivelación de idioma inglés o francés o
alemán, se otorgarán conforme a lo señalado en el Anexo I de las presentes
bases.

L2.L4 La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no procederá la
entrega de ningún otro adicional por CONICYT.

Nota 1: El pasaje de ida y retorno para cónyuge e hiJos, la asignación de manutenclón
por cónyuge e hiJos y la extensión de la asignación de manutención mensual para
becarias con permlso de pre y post natal serán otorgados solamente a aquellos
becarios cuya duración de la beca sea igual o superior a los 12 meses y en caso que el
cónyuge e hijos residan junto al becario por un período no inferior al 50o/o de la estadía
completa del mismo financiada a través de la BECA CHILE.

Nota 2: Mayor informaclón del estado de los beneficios adiclonales de contrapartes
extranJeras ver el siguiente link:

www.con icyt.cUbecas-conicyVpostu tantes/donde-estud ia r/destinos/

www.becaschile.cl

Con la finalidad de hacer uso de los beneficios que puedan ser otorgados por
contrapaftes internacionales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a las
instituciones que corresponda.

En el caso que los mismos beneficios que otorga Becas Chile sean conferidos, a su vez,
por las instituciones de educación extranjeras, se procederá en conformidad del
artículo 15o, del Decreto Supremo No664/2008, y sus modificaciones, del MINEDUC.
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13 OBLIGACIONES DEL/LA BECARIO/A

13.1 Hacer entrega de toda la documentación solicltada en los formatos y plazos

establecidos Por CONICYT.

13.2 Iniciar sus estudios de nlvelación de idioma en Chile Ylo eJ extranjero, según

corresponda, en la fecha especificada en el respectivo convenio de beca. Será

exclusiva responsabilidad del/de la becario/a, el asegurar el co-flnanciamiento y

cumpllr con lbs requisitos y condiciones del curso, los que se estlpularán en el

respectivo convenió.,EUla 
-becario/a 

que no_haya cumplldo cabalmente con las

obligaciones inherentes al curso de idioma, sólo podrá hacer uso de los beneficios

de la BECA CHILE si logra su aceptación Incondiclonal al programa de Doctorado

en el extranJero.

Sin embargo, la entidad eJecutora que corresponda se reserya el derecho de

sollcitar la restitución de lol fondos entregados por el curso de idioma antes de

iniciar el Programa de Doctorado.

13.3 Tramitar la obtención de lals visa/s para síy sus dependientes, si correspondiera.

13.4 Iniclar su programa de Doctorado propiamente tal en las fechas que a

contlnuación se indican :

Lg.4.l Becarlos/as que prosiguen su programa doctoral: continúa en el

tiempo cumpliendo con su cronograma regular.

Lg,4,2 Becarios/as que no requieren nivelaclón idiomática deberán Inlciar
sus estudios hasta el primer semestre calendario del año 20L4,

13.4.3 Becarios/as que requieran un curso de nivelación idiomática en

Chile ylo eñ el éxtranjero deberán acreditar su aceptación
Incondicional e iniciar estudlos hasta marzo del año 2015.

13.5 Los/las becarios/as deberán cumpllr con los mecanirtot que estlpule CONICYT

para hacer efectivos los pagos de los beneficios asociados a la beca.

13.6 Aprobar en tlempo y forma los estudios de Doctorado; sin perjulclo de poder

quedar liberado de ésta obligación en caso de fuerza mayor o caso fortuito o

iualquier otra circunstancia que deberá ser analizada por CONICYT. En

cumplimiento de to anterior, el becarlo deberá:

13.6.1 Mantener un desempeño académico de excelencia acorde a las

exigencias impuestas por el programa de Doctorado.

Lg,6.2 Mantener la calldad de alumno/a regular en el programa de

Doctorado en el extranJero.

13.7 Remltir al término de cada año académico, para efectos de acreditar el progreso

de sus estudios y renovar su beca, un certificado, emitido por la institución de

estudios, con las calificaciones obtenldas y/o informe de avance de su programa

y proyecto de tesis.

13.g Abstenerse de ejecutar cualquier actividad remunerada. Sólo se aceptará la

realización de acilvidades académlcas y/o de Investigación u otras remuneradas
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que estén en directa relación con sus estudios. Se exceptúa de esta restricción el
periodo de tiempo comprendido entre el término de los estudios y el plazo
máximo de retorno a Chile.

13.9 Remitir anualmente, si correspondiere, una declaración jurada ante Notario o
Cónsul del país donde curse sus estudios en el extranJero, según corresponda,
donde declara estar residiendo junto a sus hiJos menores de 18 años y cónyuge
por un período mínimo del 500/o de la duración total de la beca.

13.10 Proceder a informar a CONICYT en caso de ausencia del país donde está
reatizando sus estudigs p9r motivos académicos, de investigacún o trabajos de
campo. En tal caso deberá:

13.10.1 Informar por escrito a CONICYT si la ausencia es superior a 30
(trelnta) días y menor a 6 (seis) meses, adJuntando la justificación
de/de la directora/a del programa de postgrado o profesor guía.

13.10.2 Solicitar prevfamente la autorización a CONICYT si la ausencla es
por seis meses o más. La solicitud de autorlzación deberá ser
ju5tificada igualmente por el/la dlrectora/a del programa de
postgrado o profesor/a guía.

13.10.3 La ausencia del/de la becario/a del país donde está reallzando sus
estudios no podrá exceder del Zso/o del perlodo total de duración
del programa, siempre contados desde la fecha de ingreso al
mismo.

13.11 Las becarias podrán solicitar extensión de la asignación de manutención
mensual con motlvo del permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses en
total, para lo cual deberá informar sobre dicha situación a CONICyT. para gozar
de este beneficio la becaria deberá enviar a CONICYT el certificado méd¡co
respectlvo que acredite el estado de gravidez. Los meses utllizados por motivo de
pre y post natal no se considerarán para el cómputo del período original de la
beca. El plazo máximo para solicitar el beneficlo señálado en este numeral será
hasta los 4 (cuatro) meses a contar de la fecha del parto, siempre y cuando este
evento ocurra durante el goce de la beca.

13.12 Informar a CONICYT, mediante certificado médico, cualquier situación
relacionada con la salud del becario, para efectos de considerar un permiso sin
suspensión de los beneficios de la beca. En caso que el becarlo soliilte permiso
por un plazo superior a 6 meses CONICYT se reserva la facultad de autoiizarlos,
con o sin beneficios, y bajos las condiciones que ésta determine.

13.13 Certificar la obtención del grado académico de Doctorado en un plazo no mayor
a 24 meses una vez finalizada la beca.

13.14 CONICYT, excepcionalmente y sólo previa evaluación de los antecedentes
correspondientes, podrá autorizar solicitudes de los/las becarios/as para cambios
de universidad, instituciones educacionales, y/o centros de investigación, de
programas de estudios, suspensión de la beca, término anticipado, entre otras.

La autorización de cambio de programa ylo universidad no otorgará aumento en
el plazo de duración original de la beca.
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13.15 Cualquier incumplimiento de las obligaciones precedentemente descritas se

proced'erá en conformidad a lo establecido en el numeral 15 de las presentes

bases.

14 RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUCIóN

L4.L El becario deberá retornar a Chile en un plazo no mayor a DOS años contado

desde la fecha de término de la beca señalada en el respectivo convenio, situación

que deberá acreditarse mediante un certificado de viajes emitido por Jefatura

Ñacional de ExtranJerfa y Policía Internacional u oficinas del Departamento o
sección de Extranjería de Policía de Investigaclones (PDI).

L4,Z Una vez que el becario haya retornado a Chile, de acuerdo a lo establecido en el

numeral 14.1, deberá acreditar su permanencia en el país por los siguientes
periodos:

L4.2.t Becarios que residen en la Región Metropolitana deberán acredltar
su permanencia en Chile por el doble del período de duraclón de la
beca.

L4.2.2 Becarios que residen en regiones distintas a la Metropolltana
deberán acreditar su permanencia en Chile por el mismo periodo de

duración de la beca

Todos los becarios deberán acreditar su permanencia en Chile mediante el

Cergficado de viajes emitido por Jefatura Nacional de ExtranJería y Policía

Internactonal u ófic¡nas del Departamento o Sección de Extranjería de
policía de Investigaciones (PDI), el cual deberá ser remitido
semestralmente a CONICYT.

Además, en el caso de los becarios que residan en regiones dlstintas a la
metropolitanu ' deberán remitir semestralmente a CONICYT la

documentación que ésta determ¡ne.

Sin perJuicio de la obligación de los becarios de presentar la documentación
señalaia, CONICYT po¿rá establecer mecanlsmos de acreditación distintos
a los señalados piecedentemente. Asimismo, CONICYT podrá solicitar
información a todas las entidades del sector públlco con el objeto de

comprobar la permanencia del becario en Chile.

L4.3 Las obligaciones de retorno y/o la retribución podrán suspenderse, previa

autor¡zación de CONICYT, en el caso de aquellos/as beneflciarios/as que hablendo

estudiado con una BECA CHILE hayan sido beneficiados/as nuevamente con otra

BECA CHILE otorgada para un prograrna ylo grado dlstlnto al prlmero, ya sea

obtenlda inmediatamente o durante su periodo de retribución en Chlle. En estos

casos el cómputo total del tiempo para efectos de la retribüción será la suma de

todos ellos.

L4.4 En el caso que ambos cónyuges estén beneflclados/as con una BECA CHILE, pero

con fechas áe finalizac¡ón áe estudios distintas (incluyendo el período de dos años

para el retorno), el retorno ylo la retribución podrá posponerse' previa

áutor¡zac¡ón ¿e iórutCYT, hasta ia finalización de la beca del cónyuge que haya

concluldo último sus estudios, lo cual se acreditará mediante la correspondiente
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certificación una vez finalizada la beca,

14.5 Serán autorizados a suspender su periodo de retorno y/o retribución los becarios
cuyos cónyuges se vean afectados por funciones que les sean encomendadas por
el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera de Chile.

14.6 Finalmente, los funcionarios del Estado que deben realizar alguna mislón
encomendada por el Estado fuera del país se encontrarán autorizados para
suspender su retribución.

L4.7 Cualquier incumplimiento de las obligaciones precedentemente descritas se
procederá en conformidad a lo establecido en el numeral 15 de las presentes
bases.

T5 SANCIONES

15.1 CONICYT declarará sln efecto la adJudicación de la beca o el térmlno anucipado de
la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de admlsibilldad,
evaluación, adjudicación, firma del convenlo y durante toda la vigencta de la beca,
que eUla becario/a se encuentra en alguna de las situaciones descritas en el
numeral 6, no cumpla con los requisitos establecidos en las presentes bases o que
la documentación e información presentada en su postulación es inexacta, no
verosímil ylo lnduzca a error en su análisis de admisibilidad por pafte de CONICyT.

15.2 CONICYT se reserva el derecho de exigir a los/as becarlos/as ta restituclón de la
totalidad de los beneficios económicos pagados en caso de que sean elimlnados,
suspendan o abandonen sus labores de estudios e investigación, sin causa
justificada, así como a quienes no cumplan con las obligacionés inherentes a su
condición de becario/a establecidas en las presentes baJes o hayan alterado sus
antecedentes o informes. Además, éstos no podrán postuiar o participar
nuevamente en cualquiera de los concursos del DSNo66412008, del Ministerio de
Educación.

16 INTERPRETACIóN DE LAS BASES

15.1 En caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre el contenido y aplicación de
las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para interpretar y
determinar el sentido y alcance de éstas.

16,2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus términos las
presentes bases así como la resoluclón de selección y adJudicación emitida por
CONICYT, sin perjuicio de los derechos que le otorga la legislación vigente

16.3 Los anexos, aclaraciones, notas a pie de página y documentos oficiales de
preguntas y respuestas generados con motivo del presente concurso pasarán a
formar parte integrante de estas bases para todos los efectos legáles y se
publicarán en www.coniryt.cl y www.becaschile,cl

17 CONVOCATORTA, DTFUSTóN y pLAzOs

fr7.l La convocatoria al concurso, se publicará en un diario de circulación nacional y en
las páginas web de Becaschilewww.becaschire.cl y de coNlCyry¿ww.conicylcl.'
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t7,2 Las bases concursales y et Sistema de Postulación en Línea estarán disponibles en
las páglnas www.becaschile.cl y www.conicyt.cl.

L7.g El proceso de postulacíón se tlevará a cabo en las siguientes fechas:

Publicación de Bases e inicio
proceso de postulación

29 de enero 2013

EN PAPEL: Fin plazo recepción
postulaciones y cartas de
recomendación

O5 de marzo 2013
14.00 horas (Hora contlnental de
Chile).

EN LfNEA: Fin,plazo recepción
postulaciones y cartas de
recomendación

17 de abril 2013
14.00 horas (Hora continental de
Chile).

L7.4 Las consultas a través de la Oflcina de Informaclones, Reclamos y Sugerencias
(OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día 10 de abrll de 2013, a las

14:00 horas (hora continental de Chile).

L7.5 El dossier de postulación Junto a las cartas de recomendación en las postulaclones
realizadas en papel deberán ser enviados en sobre cerrado dirigido al Programa
Formación de Capltal Humano Avanzado a través de la Oficina de Partes de
CONICYT, ublcada en Bernarda Morín No551, Providencia, Santiago. Si se envía la
postulación por correo certificado, courier, bus o correo rápido, el timbre de
despacho o envío debe contener como fecha última 05 de mano 2013.

t7,6 Los resultados del presente concurso se publicarán en www.becaschile.cl y en
www.conicyt.cl.

18 INFORMACIONES

Sólo se contestarán las consultas que Ingresen por las slguientes vías:
BECAS CHILE
www.becaschile.cl
Call Center: 600 600 26 26
De Lunes a Viernes de 08.00 a 18.00 horas (hora continental Chile)

pROGMMA FORMACIóN DE cAPITAL HUMANo AVANzADO DE CONICYT
Consultas vía electrónica en www.coniryt.clloirs
Consultas presenciales en Av. Salvador No 379 -389, Providencla
(lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs.).
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rr.

ANEXO I

I. Los/as selecclonados/as que declaren que el programa escogido se desarrollará
en Alemán, Francés o Inglés, serán clasificados según el nlvel de ldioma que
demuestren. Esta clasificación está establecida en tres niveles y permitirá
determinar el curso de idioma al cual podrá accedef eUla seleccionado/a. Así,
para efectos de definir el grado de dominio del idioma y los cursos de nivelación
de los/as seleccionados/as, se considerarán las pruebas y/o certificaciones
vigentes según el nivel respectivo que se expone en la Tabla No 1, en la que los
niveles están definidos de la siguiente forma:

o Nivel l(N1): está definido como aquél en el cual ellla seleccionado/a no
requiere de un curso de idioma para realizar estudios en el extranjero;

¡ Nivel 2 (N2)l está definido como aquél en el cual ellla seleccionado/a
posee un dominio intermedio del ldloma;

o Nlvel 3(N3): está definido como aquél en el cual ellla seleccionado/a
posee un nivel insuficiente de dominio del idioma requerido para realizar
estudios en el extranjero.

Para estos efectos la BECA cHrtE de DocroRADo contempla los
siguientes beneflcios:

1 curso de nivelación de idioma en chlle previo al Inicio del
programa de DOCTORADO: para aquellos/as seleccionados/as que
posean un nlvel de idioma insuficiente para cursar estudlos de postgrado
en el extranjero y que se encuentren aceptados en la unlversldad y/o
centro de i¡vestigación en el extranjero donde cursarán sus estudios de
forma condícional al mejoramiento de su nivel de idioma. El curso
contemplará los siguientes ldiomas: alemán, francés o inglés. El curso
entregado a eUla seleccionadola, sólo será del idioma correspondiente a
aquel en el cual se desarrollarán los estudios de DOCTOF{ADO del
programa presentado en la postulaclón.

2 curso de nivelación idlomática en el país de destino previo at
Programa de DOCTORADO: destinado a aquellos/as seleccionados/as
chilenos/as que posean un nivel del ldloma considerado aún insuficiente
para inibiar su programa de DocroMDo y se encuentren aceptados
condicionalmente al nivel de idioma en universidades extranjeras que
tengan convenio vigente con el Gobierno de Chile:

2.t. Costos del curso intensivo de idioma para efla becario/a
de nacionalidad chilena, que no podrá exceder los USg
4.500 (cuatro mil qulnientos dólares) ni los 6 (seis)
meses. Para mayor información acerca de los beneficios
complementarios otorgados por los países y las
universidades extranJeras ver página web:r www.conicyt.cllbecas-

con lcyt/postu la ntes/do nd e- estud ia r/desti nos/¡ www.becaschile.cl

2.2. Un pasaje de ida y vuetta, en'clase económica, desde el
aeropuerto más cercano a la ciudad de resldencia del/de
la seleccionado/a hasta la ciudad de residencia en el país
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2,3.

7,4.

2.5,

2.6.

de destino, al inicio del curso de nivelación de idioma y al

término del programa de DOCTORADO, tanto para eUla

becario/a como para sus hijos/as6 y cónyuge, según

correspondaT' Los/as seleccionados/as que se encuentren
cursando sus estudios de nivelación de idioma en el

extranjero, sólo tendrán el pasaje de retorno. Lo mismo

se aplicará para el/la cónyuge e hijos/as en caso que

estos/as estén residiendo con el/la seleccionado/a.

Asignación única de instalación correspondiente a US

$500 (qu¡nientos dólares americanos), para aquellos/as
becarios/as que inicien estudios de nivelación de idioma
en el país de destino.

Asignación de manutención mensual para el/la becariola,
poiun período máximo de 6 (seis) meses contados desde

bl ingreso de eUla becario/a al curso de nivelación de

idioma, correspondiente al país y ciudad de destino. (Ver

montos en el Anexo II)'

Asignación de manutención rnensual para efla cónyuge,
poi el período de vigencia del curso de nivelacién de

id¡oma en el extranjero que no excederá de 6 (seis)

meses, correspondiente al país y ciudad de destino (Ver

montos en el Anexo II). En caso que ambos cónyuges
ostenten la calidad de becarios/as, se perderá este

beneficio. Con todo, para recibir esta asignación, deberá
existir el compromiso por parte defde la cónyuge para

residir junto al/la becario/a por un período no inferior al

50Vo dé la estadía completa del/de la becariola a través
de la BECA CHILE de DOCTORADO, Este beneficio sólo se

hará efectivo para cónyuges que posean nacionalidad
chilena o extranjera con permanencia definitiva en chile.
En caso que el becario contraiga matrimonio con
posterioridad a la adjudicación de la beca, este deberá
informar sobre dicha situación a CONICYT con el objeto
de evaluar si se dan las condiclones exigidas en este

numeral para percibir el beneficio.

Asignación de manutencién mensual para cada hijo/a
menor de 18 años, por el período de vigencia del curso
de nivelación que no exceda de 6 (seis) mesesf

correspondiente al pais y ciudad de destino (ver montos

en el Anexo II). En caso que ambos padres ostenten la
calidad de becarios/as, sólo uno de ellos será causante de

esta asignación, Con todo, para recibir esta asignación,
deberá existir el compromiso por parte defde la

6para recibir esta asignación deberá entregar el respectivo certificado de nacimiento del/de la hijo/a donde

se señale el nombre del/la becario/a como padre o madre del mismo.
tir-irpÁrtunte cons¡oériiqrá ulgrnos países no permiten viajar con el cónyuge y sus dependientes

mientras se realizan cursos de niváación be idioma en el extranjero. Es obligación del/de la selecc¡onado/a

Conoi.i*uiu situacién. Ns será responsabilidad de la entidad ejecutora el que éste y otros requisitos, de

acuerdo a leyes migratorias. sean establecidos por los países en donde los/as seleccionados/as clesean

realizar sus estud¡os. 
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becario/a para residir junto a sus hiJos/as por un período
no inferior al 50o/o de la estadía completa a través de la
BECA CHILE de DOCTOMDO.

2,7. Prima anual de seguro médico para eUla becario/a por un
monto máximo de US gB00 (ochocientos dólares
americanos), en la cual podrá incluir como cargas a los
hfios/as y/o cónyuge.

En el caso que el becario chileno o extranjero con permanencia definitlva en Chlle que
se encuentre aceptado condicionalmente al nlvel de idioma en una institución
educacional extranjera que no tenga convenio vigente con el Goblerno de Chile, y
autogestlone el curso de ldioma en dicha institución educacional, éste podrá acceder a
todos los beneficios asociados al curso de idioma recién descrltos, a excepción del
costo del curso propiamente tal, de acuerdo a lo que se señale en el convenio de beca
respectivo.

nI. Los niveles expuestos en la siguiente Tabla 1 (Nivel 1, Nlvel 2 y Nivel 3) son
para efectos de la clasificación de los/las selecclonados/as para los cursos de
idioma y no representan necesariamente los nlveles de aceptación ni las pruebas
necesarias requeridas por las universidades de destino.

ALEMÁN

Zertifi katDeustchC-1 o
superlor

Einstufungs test 55 ó
superior

DaFTDN 4 (C1)

ZertiflkatDeustch82

(Goethe Institut)

Einstufungstest 46-54

DaFTDN 3 (82)

Zertifi katDeustch eq u iva lente
a, 81 o inferior.

Einstufungstest menor o
igual a 45

StartDeutsch 2 6 inferior

FRANCÉS

DELFCl

Test LingüísticoCl

TCFCl

DALFCl

DELFBz

Test Lingüístico82

TCFBz

DELF inferior a 82

Test Llngüístico 81 o inferior

TCFB1 o inferior

INGLÉS

IELTS 6,5 ó superior

TOEFL IBT 91 ó

rELTS s.5 - 6.0

TOEFL IBT 75 . 90

IELTS menor o igual a 5,0

TOEFL IBT menor o igual a
74
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supenor

TOEFL ITP 621 ó
superior

ETMPP 914/o o
superior

TOEIC 830 é superior

TOEFL iTP 543 . 620

ETAAPP 82o/o - 904/s

TOErC 785 - 829

TOEFL ITP menor 543

ETAAPP menor á 82o/a

TOEIC menor a 785

IV. Para efectos del financiarniento de lss cursos de nivelación de idioma en Chile,
se clasificará a los/las seleccionados/as según el instrumento de caracterización
socioeconómica dispuesto por el Sistema BECAS CHILE, para estos efectos, en
tres grupos socioeconómicos: A, B Y C, siendo "A" el grupo de menor nivel
socioeconómico. El instrumento de caracterizacién socioeconómica deberá ser
completado por ellla postulante a través del portal www.becaschile.cl de manera
paralela at proceso de postulación a la beca. La postulación que no haya

cumplido con el respectivo llenado del instrumento, será declarada fuera de
bases. Esta clasificación ser'á utilizada para fines estadísticos y para efectos del
cofinanciamiento de los cursos entre el Sistema BECAS CHILE y ellla
sefeccionado/a, de acuerdo a la siguiente tabla:

Aporte obligatorio
del Seleccionado

Grupo
Socioeconómico

Porcentaje de Financiamiento
entreoado oor el Estado
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ANEXO II
Montos por concepto de manutención mensual

según costo de vida del pals de destino.

País
Manutenció
n mensual

Becarlo US$

Manutenclón
Mensual

Cónyuge US$

Manutenció
n mensual
por cada
hlio USS

Afoanlstán L.532 153 77
Albania L.423 L42 71
Alemania L.562 156 78
Alemania Berlín 1.565 r57 78
Alemania Bonn 1.551 155 78
Alemania Hamburqo 1.570 t57 79
Anqola 1.658 166 83
Antiqua y Barbuda 1.568 t57 78
Antillas Holandesas L.974 L97 99
Arabla Saudita t,404 140 70
Arqelia 1.498 150 75
Aroentina 1.268 t27 63
Armenia 1.405 140 70
Australla 1.556 156 78
Austria r.622 t62 81
Azerbalyán r.496 150 75
Bahamas L.676 168 84
Bahrein 1.511 151 76
Banqladesh 1.302 130 65
Barbados 1.495 150 75
Belarus 1.465 L47 73
Bélqica 1.596 160 80
Belice 1.403 L40 70
Benin 1.605 160 80
Bhutan t.4L9 L42 7l
Bolivia 1.205 L20 60
Bosnia v Herzeoovina t.4t7 L42 7L
Botswana 1.391 139 70
Brasil 1.552 155 78
Brunei 695 70 35
Bulqaria 1.325 133 66
Burkina Faso 1.509 151 75
Burundi 1.436 144 72
Cabo Verde L.437 r44 72
Cambova 1.258 L26 63
Camerún 1.525 153 76
Canadá L.567 t57 78
Canadá Montreal 1.525 153 76
Canadá Ottawa 1.569 t57 78
Canadá Toronto 1.607 161 80
Chad 1.699 t70 85
China 1.518 L52 76
China Honq Kong L,7L2 L7L 86
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Chiore t.446 t45 72

Colombia 1.314 131 66

Comoras I.472 t47 74

Conqo L.739 L74 87

Corea del Sur 1.561 156 78

Corea del Norte 1.506 151 75

Costa Rica 1.300 130 65

Cote d'Ivoire t.570 L57 79

Croacia 1.543 LS4 77

Cuba 1.514 151 76

Dinamarca t.727 173 86

Diibout¡ L.497 150 75

Dominica 1.195 119 60

Ecuador L.249 L25 62

Eoioto L.326 133 66

El Salvador 1.346 . 135 67

Emiratos Arabes Unidos 1.525 153 76

Eritrea L.374 t37 69

Eslovaqula L.454 145 73

Eslovenia 1.341 t34 67

España 1.538 154 77

Estados Unidos L.496 150 75

Estados Unldos Nueva York 1.700 L70 85
Estonia 1.348 135 67

Etiopía 1.509 151 75

Federación de Rusia 1.681 168 84

rnl 1.390 139 69

Fllipinas 1.413 t4t 7L

Finlandia 1.583 158 79

Francla 1.659 166 83

Gabón 1.628 163 81

Gambia t.440 t44 72

Georqia 1.369 L37 68

Ghana L.537 154 77

Granada 1.459 t46 73

Grecia 1.502 150 75

Guatemala 1.357 136 68

Guinea 1.360 136 68

Guinea Ecuatorial 1.540 154 77
Guinea Blssau 1.582 158 79

Guyana L.429 143 7L

Haití L.478 148 74

Honduras r.404 140 70

Hunqría L.475 148 74

India 1.374 1.37 69

Indonesia 1.410 L4L 70

Irán 1.353 135 68

Irak t.4L2 L4L 7L

Irlanda 1.556 156 78

Islandia t.736 t74 87

Islas Marshall 1.240 L24 62

Islas Salomón t.420 L42 7L
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Israel 1.407 t4t 70
Italia t,62L L62 B1

Jamaica L.496 150 75
Japón 2.010 20t 101
Jordania L.337 134 67
Kazaistán 1.453 L45 73
Kenva 1.350 135 67
Kirquistám 1.360 136 68
Kiribati 1.599 160 80
Kuwait 1.356 136 68
Lesotho t.376 138 69
Letonia 1.410 L4t 70
Líbano 1.498 150 75
Liberia L.492 L49 75
Libia 1.315 L32 66
Lituania 1.375 L37 69
Luxemburqo 1.602 160 80
Macedonia Ex República
Yuqoslava 1.361 136 68
Madaqascar 1.338 L34 67
Malasia r.326 133 66
Malawl 1.380 138 69
Maldivas L.442 L44 72
Mali 1.521 L52 76
Malta L.467 t47 73
Marruecos 1.348 135 67
Mauricio L.296 130 65
Mauritania 1.4L1 L4t 7L
México t.429 r43 7L
Micronesia 1.774 t77 89
Moldova L.447 L45 72
Mónaco 1.659 166 83
Monqolia L.272 127 64
Monteneqro 1.,428 L43 7L
Montserrat 1.034 103 52
Mozambioue r.404 140 70
Mvanmar 1.355 135 68
Namibia 1.368 L37 68
Nauru t.47L L47 74
Neoal 1.383 138 69
Nicaraqua 1.366 L37 68
Nioer 1.465 147 73
Nlqeria 1.647 165 82
Norueqa 1,754 175 88
Nueva Zelanda L,209 L21 60
Omán 1.302 130 65
Países Baios 1.571 L57 79
Pakistán L.376 138 69
Panamá L.3t7 L32 66
Paoua Nueva Gulnea 1.532 153 77
Paraquav 1.369 r37 68
Perú 1.311 131 66
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Polonia 1.390 139 69

Portuoal L.457 t46 73
Oatar t.428 L43 7t
Relno Unldo 1.816 t82 91
Reoública Arabe Siria 1.340 L34 67
República Centroafrlcana t.6L2 161 81
República Checa 1.486 L49 74
R.eoública Democrática del Conqo 1.562 156 78
República Dominicana 1.333 133 67
República Popular Democrática
Lao 1.369 t37 68
Rumania 1.391 139 70
Rwanda 1.450 145 72
Samoa 1.403 140 70
San Kitts v Nevis 962 96 48
San Vlcente v Granadinas 1.369 t37 68
Santa Lucía 1.352 135 68
Santo Tomé v Príncloe 1.353 135 68
Seneqal 1.459 L46 73
Serbia L.428 143 7t
Seychelles t.482 148 74
Slerra Leona 1.488 L49 74
Sinqapur 1.523 t52 76
Somalía 1.109 111 55
Sri Lanka 1.289 t29 64
Sudáfrlca 1.335 L34 67
Sudán t.624 L62 81
Suecia 1.557 156 78
Sulza L.744 t74 87
Surinam 1.325 133 66
Swazilandia L,375 L37 69
Tailandia 1.378 138 69
Tanzanla 1.431 L43 72
Tayikistán 1.381 138 69
Timor-Leste t.537 L54 77
Toqo L.476 148 74
Tonoa t.445 L44 72
Trinidad y Tobaqo L.436 L44 72
I unez 1.331 133 67
Turkmenistán 1.636 L64 82
Turquía L.370 L37 68
Tuvalu 622 62 31
Ucrania 1.456 r46 73
Uqanda L.344 L34 67
Uruouay 1.330 133 67
Uzbekistán L.325 133 66
Vanuatu L.542 154 77
Venezuela 1.469 L47 73
Vietnam L.364 136 68
Yemen r.278 L28 64
Zambia 1.504 150 75
Zimbawe L,L7L LL7 59
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Comlslón Naclonal de Investlgación
Cientfffca y Tecnotóglca - CONICYT

MEMORANDUM No 3293/ 2OL2

A : ZVONIMIR KOPORCIC ALFARO.
Dlrector Departamento de Admlnlstraclón y Flnanzas

DE : DENISE SAINT-JEAN
Dlrectora Programa Formaclón de capltal Humano Avanzado.

REF. : Sollclta VoBo Bases Concurso

FECHA : Santlago, 17 de dlclembre de 2OL2

Junto con saludarlo, por el presente sollclto a Ud. VoBo de la bases del slgulente

concurso!

¡ Bases Beclg de Doctorado en el ExtranJero' BECAS CHIL4
Convocatorla 2013.

Para su revtslón adJunto un eJemplar de las bases menclonadas.

Sln otro partlcular, le saludq atentamente

Dlrectora Programa

DPV/cla
Dlstrlbudón:
- Departamento DAF
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A:

Comisión Nacfonal de Investigación
Científica y Tecnológica - CONICYT

MEMORANDUM NO4I.6/ 2OL2

SRA. DENISE SAINT.JEAN
Dlrectora
Programa Atracción e Inserclón de Capitaf Humano Avanzado

sR. GONZALO PAREDES Q.
Dlrector
Depaftamento de Tecnologla y Procesos (DTp)

Respuesta Memorándum No3293120L2,

26 de dlclembre de 2OLZ

DE:

REF:

FECHA:

Junto con saludarla y en respuesta al rnernorándum de la referencfa, te
Informo que en relaclón al concurso "Becas de Doctorado en el ExtranJero, BECAS
CHILE, Convocatorla 20L3", el Departarnento de Tecnología y Procesos aprueba las
bases de acuerdo a lo señalado en el requerlmlento para la preparaclón del Sistema
de Evaluaclón en Lfnea.

Saluda atentamente,

GON QUEZADA

Departamento de y Procesos (DTP)

enqyn$Á7rnms

CONICYT

-Archivo DTP



A:

ffi
Comisión NacionaI de Investigación
Cientifica y Tecnotégica - CONICYT

MEMORANDUM N"99212012

SRA. DENISE SAINT-JEAN
Directora
Programa de Formación de Capital Humano Avanzado

SR. ZVONIMIR KOPORCIC ALFARO
Director
Departamento de Administración y Finanzas

27 de Diciembre de 2Ot2
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DE:

FECHAI

Por medio del presente remito a usted información solicltada en memorándum
3293 del 17 de Diciembre del presente año.

"Bases Becas de Doctorado en el Extranjero, BECAS CHILE,
Convocatoria 2Ot3"

Sln otro partlcular, saluda atentamente,

ryq,''

istrac



Comisión Nacionat de Investigación
Científica y Tecnotógica - CONICYT

5e autorlza x
Con Observaciones

Certificado de Revlslón de Bases

Fecha de Emisión 20 de Dlclembre2Ol2
Proerama Becas Chlle

Documento I Bases de Concurso de Doctorado en el Extranjero Becas Chile

Convocatorla 2013
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l. Dlsponlbllldad Presupuertar¡a. El Encargado de la Unldad certifica que a la fecha exlste dlsponibilldad presu¡

financlarel Concurco estlpulado en el presente cery-J

Obsc¡wcloncs:

ll,6arantías. El Encargado de la Unidad certlflca que el presente documento
Indloclones respecto a Sarantlzar el flel cumplimiento y resguari

entfegaran.

Obscrwcloncs:
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